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PREFACIO 

La serie que la Unesco publica con el nombre "Estudios y Documentos de Política 
Científica" forma parte de un programa aprobado por la Conferencia General de la Unesco 
en su lia. reunion (1960), cuyo objetivo consiste en poner a disposición de los res -
ponsables de la investigación y el desarrollo científico en los distintos países del 
mundo informaciones objetivas sobre las políticas científicas y tecnológicas de diver_ 
sos Estados Miembros de la Organización y ofrecerles interesantes estudios normativos. 

Los estudios por países están a cargo de las autoridades nacionales responsables 
de la política científica y tecnológica en los respectivos Estados Miembros. 

Para elegir los países en los que se harán estos estudios se tienen en cuenta los 
criterios siguientes: originalidad de los métodos empleados en la planificación y la 
ejecución de la política científica nacional, experiencia práctica adquirida en esta 
materia y nivel de desarrollo económico y social logrado por el país. También se coii 
sidera la distribución geográfica de los estudios publicados en la serie. 

Los estudios normativos se refieren a la planificación de la política científi -
ca, la organización y la administración de la investigación científica y tecnológica 
y a otros problemas vinculados a la política científica. 

También figuran en la misma serie informes de reuniones internacionales de polí
tica científica organizadas por la Unesco. 

Por regla general, los estudios por países se publican en una sola lengua,ya sea 
inglés o francés, mientras que algunos estudios normativos y los informes de las reu
niones se publican en ambas lenguas. 

En esta publicación se ofrece una síntesis de reflexiones en torno a la política 
científica y tecnológica, procedentes de diversas fuentes de la Unesco a lo largo de 
los últimos diez años: las reuniones de la Conferencia General de la Organización,las 
Conferencias Regionales de Ministros encargados de la aplicación de la ciencia y de la 
tecnología al desarrollo, reuniones de expertos gubernamentales y publicaciones sobre 
materias afines editadas por la Unesco. 

En ocasiones se alude también a reuniones o publicaciones de las Naciones Unidas, 
como, por ejemplo, el Plan Mundial de Acción lanzado en 1971 bajo los auspicios del 
Comité de las Naciones Unidas para la aplicación de la ciencia y la técnica al desa -
rrollo. 

En la pfumojio, patte, de la publicación se exponen algunos conceptos y principios 
básicos, así como prácticas organizativas, propios de las políticas científicas y tec_ 
nológicas; consta de nueve apartados, todos los cuales han sido objeto de atención nú 
nisterial en los últimos diez años. 
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En la Azgunda pcuvte. se comentan los cuatro recursos principales que caracterizan 
el potencial científico y técnico de una nación: potencial humano, finanzas, informa
ción y medios. 

En la toAdQAa pa/ite. se intentan aclarar los procesos que rigen la transferencia 
de tecnologías operativas en los sectores productivos de la economía, dentro del mar
co conceptual de las políticas nacionales científicas y tecnológicas. 

La CJUOAta. y ultima parte se centra en los problemas que han de afrontar los res
ponsables de la política en relación con la expansión de la cooperación internacional 
en los planos científico y tecnológico. 

Cierra la publicación un anexo estadístico como complemento de los apartados re
lativos a los recursos humanos y financieros. 

Al termino de cada una de las partes de que consta este volumen figura una breve 
lista cronológica de referencias, que pueden consultar quienes deseen profundizar en 
la materia. 

* * * 
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PARTE I 

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA AL SERVICIO DEL DESARROLLO 

1. Características e interrelaciones de la ciencia y la tecnología 

La ciencia es una forma de vida y una búsqueda inagotable de conocimientos y de 
la verdad. El hombre, en sus esfuerzos por comprender los fenómenos naturales y la 
relación existente entre los distintos elementos de la naturaleza, incluido su propio 
ser, se encuentra embarcado en una apasionante aventura intelectual. 

Etimológicamente, la palabra "ciencia" significa, en sánscrito, "sabiduría espe
cial" y, en su derivación latina, "conocimiento". En la actualidad cabe definir la 
"ciencia" como un intento organizado de la humanidad por descubrir, mediante el estu
dio objetivo de fenómenos empíricos, en qué modo actúan las cosas como sistemas causa 
les. Basándose en el pensamiento sistemático, expresado fundamentalmente en términos 
matemáticos, va recopilando los diversos conocimientos obtenidos, en un esfuerzo por 
reconstruir el mundo <X po&tz/tXofvi mediante un proceso de conceptualización. El obje
tivo de la ciencia es explicar y comprender, no sólo para describir los fenómenos,si
no también para preverlos. Así pues, sus distintas ramas forman un conglomerado de 
hechos empíricamente comprobados y de teorías especulativas. Conviene también desta
car que existe una corriente moderna de pensamiento que tiende a llevar más lejos, in 
cluso, la definición de ciencia, incluyendo cualquier esfuerzo intelectual y de la i-
maginación orientado a un consenso racional sobre un sector de conocimiento de la ma
yor amplitud posible. Independientemente de la validez de esta teoría, es indudable 
que existen diversas concepciones diferentes de la ciencia en el mundo contemporáneo, 
que reflejan los distintos niveles de progreso material a los que han llegado unas so
ciedades y otras y, al mismo tiempo, las profundas diferencias culturales que entra -
ñan sus actitudes ante la naturaleza y el mundo físico. 

Si bien la ciencia se caracteriza por su actitud racionalista frente a los fenó
menos naturales, existen también otros enfoques, como evidencian determinadas creen -
cias o sistemas metafísicos. E incluso en aquellas sociedades en las que la ciencia 
y la técnica han alcanzado un alto grado de desarrollo, no cesa la polémica en torno 
al valor relativo de esas distintas perspectivas. 

Sea cual fuere el modo en que se entienda la ciencia, resulta patente que la re
lación del hombre con el universo, en razón de su búsqueda del conocimiento y la sabi 
duría, se encuentra sometida a un cambio incesante. De hecho, todo nuevo avance cieri 
tífico o cualquier "ley de la naturaleza" recién descubierta suponen al mismo tiempo 
una fuente de poder y un principio de renuncia, que contribuyen a la capacidad que 
tiene el hombre de adaptarse a su medio ambiente. Ahora bien, pese a que los cientí
ficos de todo el mundo han ido cobrando un interés cada vez mayor por las implicacio-
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nes prácticas de estos conocimientos y los vínculos que generan, no han conseguido ha¿ 
ta el momento un control apreciable del mismo (1). 

Llegados a este punto, se impone distinguir la ciencia de la tzcnotogia, que de
signa la totalidad — o una parte orgánica— del conocimiento científico y empírico vin 
culado a las actividades industriales, los recursos materiales y energéticos, las fo£ 
mas de transporte y comunicación y otros sectores afines, en la medida en que es di •* 
rectamente aplicable a la producción o al mejoramiento de bienes y servicios. Conver_ 
tir la tecnología en un instrumento eficaz es labor de los ingenieros encargados de la 
concepción y la aplicación operativa de nuevos procedimientos, aparatos, máquinas o 
instalaciones a los sectores productivos de la economía. 

En lo que respecta a la política gubernamental, el concepto de "ciencia y tecno^ 
logia" se encuadra en las siguientes actividades básicas: 

i. La ¿nvz6t¿gacA.6n cA.znttfae.ci y tzcnotôgXjx (I) o el estudio, la experimentación, 
conceptualización y comprobación de teorías en relación con la realización de descubrí 
mientos o la puesta a punto de nuevas aplicaciones. 

ii. Et dz&aAAotZo zxpeAÁmzntaZ (D), que consiste en la serie de procesos de adap
tación, verificación y mejoramiento que permiten la aplicación práctica. 

iii. Loó í>W.\)i.cÁ.Ot> CA.zntX.faC06 y tzcnot6gÁjCO& (SCT), que constituyen un grupo mix
to de actividades vitales para el avance de la investigación y la aplicación práctica 
de la ciencia y la tecnología. Estos servicios recogen, tratan y difunden la informa^ 
ción científica y tecnológica necesaria para esos fines. 

iv. La ¿nnovacÁán o desarrollo de un producto o un procedimiento nuevos con miras 
a garantizar una utilización eficaz de las ideas e inventos recientes en la economía 
nacional. La innovación comprende también la "tAaM{¡eAznzta áz tzcnotog-Ca", que sup£ 
ne la introducción de productos o procedimientos en países en los que éstos no se co
nocían con anterioridad. 

A veces se incluyen también en este ultimo grupo los esfuerzos conscientes por 
favorecer la difusión y pK.opagacA.6n de las innovaciones en todos los sectores produc
tivos de la economía. 

De todas estas definiciones se deduce que la ciencia y la tecnología han llegado 
a ser en la actualidad simbióticas e interdependíentes. Como consecuencia, si bien las 
políticas científicas y tecnológicas pueden concebirse como distintas en cuanto a sus 
finalidades respectivas resultan inseparables en lo que se refiere a la investigación 
y el desarrollo, los servicios públicos, la transmisión de conocimientos operaciona -
les o la innovación. 

Por otra parte, así como existe un amplio consenso acerca de la dependencia de la 
tecnología del conocimiento científico,no puede decirse que se reconozca frecuentemen 
te lo mismo a la inversa. De hecho, buena parte de la investigación científica con -

(1) Sobre este particular, véase la Sección II ("Los investigadores científicos y la 
formulación de la política nacional") de la Recomendación a los Estados Miembros 
relativa a la "situación de los investigadores científicos", aprobada por la Confe 
rencia General de la Unesco en su 18a. reunión, noviembre de 1974. 
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LA RELACIÓN ENTRE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 

Insumos independientes 

a la ciencia 

Retroacción de 
insumos proce
dentes de la 
investigación 
tp.rnolSg-ira 

UNIDADES DE 

INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA 

Resultantes de la ciencia 

- Educación 
*- - Cultura 

- Servicios 
- etc. 

Retroacción de 
insumos proce
dentes de la 
investigación 
científica 

/x-

Aportaciones independientes 
a la tecnología 

UNIDADES DE 

INVESTIGACIÓN 

TECNOLÓGICA 

Resultantes de la tecnología 
— Industria 

*"~ — Servicios 
— etc. 

temporánea depende de la tecnología moderna y resultaría imposible llevar a cabo ob -
servaciones, mediciones y tratamiento de datos, sin la ayuda de aparatos de gran com
plejidad. La relación entre ciencia y tecnología implica una serie de interacciones 
mutuas, como indica el diagrama que aparece aquí, en el que también se pone de mani -
fiesto que una y otra reciben aportaciones independientes. 

Los resultantes ó el "producto" de la investigación científica se desdobla en dos 
componentes, de los que uno se reúne con las corrientes de la educación y la cultura 
y el otro con la investigación tecnológica. Del mismo modo, dos ramas parten también 
del producto de la investigación tecnológica, la primera de las cuales se vierte en la 
industria y los servicios, en tanto que la otra propicia el conocimiento científico en 
forma de instrumentos nuevos y perfeccionados, técnicas de manejo de aparatos, etc. 
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2. El papel de la ciencia y la tecnología en la sociedad 

Actualmente, la ciencia y su función tienen significados muy distintos según el 
tipo de sociedad del que se forme parte. En los países más industrializados, los me
dios facilitados por la investigación científica y tecnológica y los avances a que han 
dado lugar son realidades tangibles para la mayoría de sus habitantes, cada uno de los 
cuales sabe que la mayor parte de los productos ultramodernos de uso cotidiano proce
den de importantes descubrimientos científicos y que el nivel de bienestar y seguri -
dad generales de que disfruta la población obedece a la evolución constante de las ac_ 
tividades científicas y tecnológicas. 

Pero para la mayor parte de la población mundial, que vive en países en desarro
llo en los que los ingresos per capita y el nivel de instrucción son muy bajos, la s_i 
tuación es muy diferente; para la mayoría de estas personas, la investigación cientí
fica y tecnológica son conceptos poco conocidos, prácticamente ajenos, cuya finalidad 
y efectos no están en condiciones de comprender plenamente. 

Por otra parte, las ventajas derivadas de la tecnología moderna no se han hecho 
sentir apenas en grandes zonas del mundo, ya que tales adelantos están fuera del al -
canee de las naciones cuya población vive, en su gran mayoría y de modo casi permanen 
te, a un mero nivel de subsistencia. 

Actualmente, la ciencia y la tecnología pueden proporcionar a la sociedad impor
tantes provechos materiales, pero las necesidades y anhelos futuros de esta y el modo 
en que podrían traducirse en objetivos concretos de la investigación científica y te£ 
nológica no son del todo evidentes. No obstante, es indudable que la planificación, 
organización y ejecución sistemáticas de actividades científicas y tecnológicas seguji 
rán desempeñando una función esencial en toda sociedad que se esfuerce por elevar su 
nivel de bienestar y de desarrollo global. 

La evolución de las sociedades industriales avanzadas, que han preconizado una 
forma particular de consumismo basada en una tendencia adquisitiva generalizada,ha e-
jercido una influencia considerable en la ciencia y en la tecnología modernas.Pero p£ 
siblemente se trata de un sistema de valores que no es en absoluto perenne ni univer
sal, aunque es innegable que ha afectado a la evolución y el desarrollo históricos de 
la ciencia y, más aún, de la tecnología. 

Así pues, la relación entre ciencia, tecnología y sociedad no sigue una trayecto 
ria única ni los problemas que suscita son siempre comparables. Evidentemente,los pa¿ 
ses en vías de desarrollo explotan los logros de la ciencia y la tecnología con el 
fin de asegurar el desarrollo económico, la elevación del nivel de vida y la expan
sión de su potencial científico y tecnológico, pero la necesidad de estudiar los as -
pectos humanos de la ciencia y la tecnología propios de las culturas no europeas está 
cobrando en la actualidad un carácter apremiante. ¿Que efectos tienen la ciencia y la 
tecnología en las culturas tradicionales de los países en desarrollo y cómo pueden ser 
asimilados? ¿Cuáles son los efectos de la cultura sobre la evolución y la aplicación 
de la ciencia y la tecnología? ¿Qué puesto le corresponde a la creatividad científi
ca entre las formas sumamente específicas de creatividad que caracterizan a las dis -
tintas civilizaciones? La evidencia cada vez más palpable de la importancia de estas 
preguntas para el éxito del desarrollo científico y tecnológico Zndâgzno en esos paí
ses es una razón más para tratar de darles una respuesta. 
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Pör de pronto, la relación entre ciencia, tecnología y sociedad también presenta 
problemas en los países en los que la revolución industrial del siglo XIX ha dado pa
so hoy en día a una era postindustrial. Con anterioridad a la expansion de la produc 
ción que caracteriza la primera fase de la industrialización, las técnicas que se em
pleaban en la industria y en la agricultura tenían por lo general origen empírico y 
los artefactos mecánicos eran fruto de la inventiva personal. Las teorías y los exp£ 
rimentos científicos más importantes tenían escasa repercusión social y despertaban 
poco interés por parte de los gobiernos. La ciencia empezó a tener distinta conside
ración en la sociedad al ponerse de manifiesto que la investigación y el desarrollo 
experimental (I y D) eran la clave del progreso tecnológico, lo que dio origen a la 
creencia en el avance ilimitado de la ciencia para bien de la humanidad ("cientifis -
mo"). La ciencia y la tecnología llegaron a tener vínculos indisolubles entre sí y 
sus relaciones con la sociedad como lo demuestra la diversificaciôn y expansión de 
las políticas gubernamentales, llevaron a la creación de instituciones específicas. 

En vista de las enormes repercusiones de la actividad científica y tecnológica 
y de los considerables recursos necesarios para su mantenimiento, los estados empeza
ron a estudiar todos los problemas relacionados con su desarrollo y con las aplicaci£ 
nes de los descubrimientos e inventos resultantes. Esta es la finalidad de la polity 
ca científica y tecnológica, que se centra, sobre todo, en la organización de los me
dios necesarios para la producción y utilización de conocimientos científicos y tecno_ 
lógicos y en la distribución de los recursos que se dedican a tal efecto. En este 
proceso es manifiesto el problema de la aplicabilidad, ya que la ciencia y la tecnol£ 
gía se han ido convirtiendo progresivamente en instrumentos al servicio de fines ex -
tracientíficos, como la supervivencia y el desarrollo socio-económico de naciones o 
grupos de naciones. 

Pese a que la ciencia y la tecnología, consideradas como un conjunto coherente, 
son una de las principales fuentes de novedad y dinamismo en el seno de la sociedad,su 
despliegue ha suscitado numerosas críticas durante los últimos diez años. Con razón 
o sin ella, la mayoría presentan matices emocionales y van dirigidas, ante todo, con
tra las tecnologías operativas, cuya influencia en la sociedad contemporánea es mucho 
más palpable. Cada vez se extiende más la convicción de que un despliegue de tecnoLo 
gías operativas sin planificación ni control puede provocar un daño incalculable a la 
calidad de la vida humana e, incluso, destruirla, especialmente si se lleva a cabo sin 
tener en cuenta la finalidad última de la existencia del hombre o sus necesidades y su 
medio. 

Como las tecnologías operativas constituyen un inmenso poder económico de alto 
potencial, es frecuente que su selección y aplicación práctica se adapten a objetivos 
y exigencias societarias (1). Por ello, la toma de decisiones en este sentido ha lle_ 
gado a ser un factor crucial para la prosperidad de una sociedad cualquiera. 

(1) El termino "societario" hace referencia aquí a la sociedad entendida en sentido 
amplio, incluyendo sus necesidades y aspiraciones, así como sus estructuras racio 
nales encargadas de la toma de decisiones (políticas, legislativas, administrati
vas y consultivas) y los respectivos procesos correctores de retroacción.Viene de 
la palabra inglesa "societal" y bien puede utilizarse, en español, también la pa
labra "societal". 
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En los últimos años, los recelos y la desaprobación de algunos científicos sobre 
la aplicación de los resultados de la investigación a la guerra, la dominación,el pre£ 
tigio o el lucro, han ido haciéndose cada vez más frecuentes, poniendo en entredicho 
la actividad científica. En los años sesenta empezaron a observarse indicios de de -
sencanto al descubrirse que una parte considerable de los recursos nacionales destina 
dos a la investigación científica y tecnológica se empleaba para sufragar la constru£ 
ción de armas nucleares que podían poner en peligro el futuro de la humanidad y prov£ 
car contaminaciones irreversibles. En 1967, el porcentaje asignado al sector militar 
en los presupuestos de cinco potencias mundiales de primer orden, aun siendo menor que 
antes, suponía entre el 30 y el 50 por ciento de los recursos nacionales destinados a 
la investigación y el desarrollo experimental (I y D). Al mismo tiempo, la expansión 
de los principales programas tecnológicos de investigación espacial exigía unos recur_ 
sos financieros y humanos de tal magnitud que varios gobiernos se vieron obligados por 
la opinión publica a reconsiderar sus consecuencias económicas y sociales. Además, a 
medida que iban cobrando evidencia las posibilidades de la ciencia y la tecnología en 
campos que afectan directamente a la vida del hombre —la salud, el trabajo, la educa 
ción, las comunicaciones, los transportes, la alimentación, la vivienda, etc.— ,1a es_ 
casez relativa de los fondos destinados a estos sectores fue siendo objeto de críti -
cas cada vez más numerosas. Mucho más que la ciencia y la tecnología en sí, lo que se 
discutía eran los objetivos de las políticas científicas y tecnológicas seguidas por 
los Estados y el uso que se daba a los descubrimientos facilitados por la investiga -
ción científica y tecnológica. Sobre todo, se cuestionaban los derroteros que seguía 
la ciencia o, más bien, la I y D. 

Es evidente que las mismas técnicas pueden estar al servicio de objetivos útiles 
o peligrosos. Pueden suponer un ahorro enorme de trabajo, cual sucede con el acopla
miento de la electrificación y la automatización, o una amenaza para los derechos hu
manos, como la introducción de máquinas calculadoras electrónicas (computadoras, ord¿ 
nadores)(l), en la administración social. Debido a ello, el problema de la "neutral! 
dad" intrínseca de la ciencia ha sido objeto de exhaustivas polémicas por parte de los 
científicos y, sobre todo, de los físicos, al mismo tiempo que se realizaban avances 
espectaculares en el sector nuclear. 

A lo largo de este debate se han establecido distinciones entre situaciones dife 
rentes. Las medidas destinadas a proteger a los individuos y a la sociedad en caso de 
uso indebido de la ciencia y la tecnología son de la incumbencia y responsabilidad de 
las autoridades políticas, siendo de la máxima importancia para las naciones tomar con 
ciencia de que se trata de un terreno muy amplio en el que pueden coordinar sus esfue£ 
zos, en el plano técnico y en el práctico. Además, cuando los descubrimientos tienen 
aplicaciones prácticas, es preciso estudiar detenidamente las futuras repercusiones 
en la sociedad de los procesos o productos resultantes, antes de iniciar la investiga^ 
ción aplicada. 

La evaluación previa de los riesgos, generalmente factible mediante el asesora -
miento de expertos, puede facilitar la toma de decisiones por los responsables. Por 
último, en casos extremos y de máxima gravedad, la propia naturaleza de la investiga
ción en curso lleva a los científicos a exponer sus recelos ante los peligros que im
plica aventurarse por el camino en cuestión. En algunos tipos de investigación funda_ 
mental, es tal la magnitud de esos azares que los investigadores, al igual que el 

(1) Términos utilizados en América Latina y en España, respectivamente. 
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Aprendiz de Brujo, pueden ser incapaces de controlar las consecuencias de sus descu
brimientos. En una ocasión, los científicos que realizaban experimentos con manipula
ción genética de las bacterias del tracto digestivo del hombre pusieron en guardia a 
la opinión mundial sobre esa posibilidad. En la actualidad, el conocimiento y el ana 
lisis objetivo de las normas y la deontología por las que se rige la investigación en 
esos casos podrían contribuir a esclarecer las perspectivas de la evolución a largo 
plazo de la ciencia y la tecnología en el mundo entero. 

Pese a que muchos planteamientos tradicionales del problema de la relación entre 
la ciencia, la tecnología y la sociedad conllevan implícitamente el postulado de que 
los conocimientos aumentan en virtud de un proceso autónomo que obedece a su propia 
lógica interna y específica, este punto de vista no resulta ya admisible. Es eviden
te que la investigación y el desarrollo experimental (I y D) dependen de tendencias 
que son el reflejo de las de la sociedad en la que se producen. Su función no consis
te ya meramente en garantizar un mayor dominio de la naturaleza por parte del hombre 
o en solucionar los problemas técnicos de los diferentes ámbitos de interés humano,co^ 
mo el nivel de vida, la salud y el bienestar; en la actualidad han de hacer frente a 
la tarea, de mayor envergadura, consistente en configurar los sistemas económico, so
cial y cultural y transformarlos en función de los objetivos de la sociedad. 

Uno de los principales problemas contemporáneos consiste en armonizar dos aspec
tos fundamentales de la ciencia y la tecnología (su universalidad en relación con el 
conocimiento y su especificidad de cara a los objetivos de la sociedad). El intercam 
bio de ideas y experiencia que se precisa para abordarlo permitirá estudiar nuevos me 
todos de ajuste y formulación de las políticas nacionales en materia de ciencia y te£ 
nología. Cada vez resulta más claro que, a la hora de definir los objetivos de la in 
vestigación nacional, hay que tener presente la complejidad de la situación económica, 
social y cultural concreta, así como las posibles repercusiones, beneficiosas o noci
vas, que la innovación tecnológica en un sector —por ejemplo, la vivienda o la pro -
ducción de bienes de consumo— puede tener en otros sectores, como, por ejemplo,la sa 
nidad o la agricultura. Así pues, reviste mayor importancia determinar cuáles son los 
medios de progreso que permitirán acceder a una situación futura globalmente óptima 
según un determinado sistema de valores, que limitarse a tratar de obtener resultados 
estimables en campos de investigación aislados. Para ello deben descubrirse nuevos me 
todos de aprovechamiento societal de la investigación y el desarrollo experimental.Es_ 
te problema se da tanto en los países muy industrializados dotados de tecnologías a -
vanzadas, discutiblemente deshumanizadoras, como en los países en desarrollo que pug
nan por lograr unas tecnologías adecuadas, consecuentes con sus objetivos materiales 
y culturales. Su solución dará lugar a nuevos planteamientos conceptuales de una in
vestigación interdisciplinaria que englobará la totalidad de las ciencias (sociales, 
naturales, humanidades e ingeniería). 

Las relaciones entre la ciencia, la tecnología y la sociedad se encuentran some
tidas a un cambio incesante, siendo primordial considerarlas con objetividad. Los pue 
blos, en función de sus tradiciones culturales, muy diferentes unas de otras, han re
accionado de muy distintos modos ante la introducción masiva de nuevos conceptos cien 
tíficos y nuevas tecnologías, por lo que es probable que el intercambio internacional 
de ideas sobre las interacciones entre la ciencia, la tecnología y la propia sociedad 
facilite notablemente nuestra comprensión del problema, permitiéndonos posiblemente 
descubrir también deficiencias en nuestro conocimiento de algunos sectores de la inves_ 
tigación en los que la exploración haya sido, hasta ahora, relativamente poco sistema 
tica. En general, los esfuerzos por estimular la reflexión y el análisis en los paí-
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ses, cualesquiera que sea su grado de desarrollo, deben orientarse a los siguientes 
objetivos: evaluación de las tendencias científicas y tecnológicas en relación con la 
sociedad; clasificación de los problemas de orden cultural y moral que plantea el avan 
ce de las disciplinas científicas y tecnológicas existentes; estudio de los aspectos 
humanos de la ciencia y la tecnología propios de los países en desarrollo. 

El control de la tecnología operacional en una sociedad determinada debe intere
sar a todos sus miembros, incluyendo a los investigadores científicos, que deben sen
tirse particularmente responsables de las aplicaciones prácticas de su quehacer.De lo 
antedicho se desprenden dos principios de acción. En primer lugar, se deben tomar me 
didas para facilitar la comprensión pública de los efectos socio-culturales de las dis_ 
tintas disciplinas científicas y sus aplicaciones tecnológicas, de modo que los res -
ponsables de la política científica y tecnológica nacional puedan frenar o estimular 
el progreso tecnológico. En segundo lugar, se debe conceder gran importancia a la dê  
finición de los problemas éticos que se presentan a los investigadores científicos. 

Por ultimo, Gabe afirmar que la evolución de la ciencia y de la tecnología depen. 
de básicamente del nivel que haya alcanzado la información colectiva respecto a la ne 
cesidad de ampliar los conocimientos y de emplearlos para acometer empresas en el in
terés general de la nación, como fomentar un aumento de la producción o una mejora de 
las condiciones de vida. La demanda de ciencia y tecnología que formulan ciertos grii 
pos sociales, por ejemplo, sectores concretos de la producción o comunidades rurales, 
se dirige a un colectivo específico, integrado exclusivamente por investigadores cien 
tíficos, ingenieros y técnicos, y el volumen de esa demanda, que depende de factores 
sociales, económicos y culturales, implica distintas motivaciones y valores. Por tan
to, todas las políticas gubernamentales que determinan el alcance y naturaleza de los 
esfuerzos que la comunidad ha de consagrar a la ciencia y la tecnología reflejan nor
malmente una idea de las relaciones que deben establecerse entre ciencia, tecnología 
y sociedad. A la vista de la función cada vez más importante que tanto la ciencia co_ 
mo la tecnología desempeñan en la sociedad y de la necesidad imperiosa de mejorar las 
condiciones de vida en las naciones atrasadas, apenas resulta sorprendente el impulso 
que se está dando mundialmente a la cultura científica y a la concientización pública 
de la trascendencia de la ciencia y la tecnología frente al desarrollo económico, so
cial y cultural. 

Existe, ademas, una necesidad específica de trazar un "panorama científico" orien 
tado hacia el futuro de la humanidad. Se garantizaría así el reconocimiento de la in 
vestigación científica y tecnológica (I y D) como la vía más adecuada de desarrollo 
social, económico y cultural en todos los países. Para ello, es decisivo impulsar el 
nivel de información pública sobre la función de la ciencia y la tecnología mediante 
campañas que cuenten con la participación activa de los científicos, así como utilizar 
los medios de comunicación de masas, una y otra cosa en relación con la ciudadanía en 
general y con personas que gocen de una especial autoridad o influencia sobre la so -
ciedad. 

En conclusión, si bien podemos sentirnos optimistas acerca de las perspectivas 
que ofrecen las aplicaciones de la ciencia y la tecnología ante el futuro de la huma
nidad, no debemos olvidar que también existen incertidumbres e imponderables. El es
tudio de las interacciones entre la ciencia, la tecnología y la sociedad reviste capi. 
tal importancia tanto para cada nación como para la comunidad internacional, en la me_ 
dida en que permite a quienes han de tomar las decisiones establecer una jerarquía de 
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los objetivos de la investigación que refleje adecuadamente la aprobación de unos va
lores comunes y universales con respecto a cuáles deban ser las metas fundamentales de 
la investigación científica y tecnológica. Esos estudios deben también llegar a sen
tar las bases de nuevas formas de relación entre quienes desarrollan la ciencia y la 
tecnología y los responsables de las decisiones de la política gubernamental, que son 
las que en ultima instancia determinan el uso que se haga de los resultados de la in
vestigación. Por ultimo, deben incitar a considerar como se puede adaptar mejor la ji 
plicación de la ciencia y la tecnología a las diversas situaciones societales y cultu_ 
rales que se dan hoy en el mundo. 

3. La situación mundial en relación con la formulación de políticas científicas y te£ 
nológicas 

a) Et enclave, gzopotíttco 

Las políticas contemporáneas en materia de ciencia y tecnología se aplican fundja 
mentalmente en el plano nacional. Su fin primordial consiste en aumentar y movilizar 
el potencial científico y tecnológico de la nación al servicio de los objetivos que el 
gobierno de la misma se ha fijado. 

Cuando varios gobiernos tienen objetivos similares, pueden mancomunar sus esfuer 
zos y recursos en la realización de proyectos internacionales de investigación conjun 
ta, o bien, si los objetivos son a largo plazo, crear organizaciones científicas in -
ternacionales. Sin embargo, este tipo de organismos no suelen dar buen resultado, a 
menos que permitan a los Estados participantes obtener la justa retribución que se ex 
presa en el principio de "legítimos réditos" ("fair returns") o que la investigación 
que se lleve a cabo no implique una competencia industrial directa o secreto militar. 

Evidentemente, el total resultante de sumar los intereses nacionales en materia 
de investigación y desarrollo experimental no coincide necesariamente con los intere
ses de la humanidad. Una parte considerable de los gastos de investigación y desarr£ 
lio se dedica a sufragar necesidades militares, del mismo modo que también se invier
ten grandes sumas en proyectos resultantes de la competencia industrial. En compara
ción, los fondos que se dedican a la investigación en áreas como la medicina,ciencias 
sociales y naturales, enseñanza, urbanismo, contaminación de la atmósfera y de las 
aguas, y otros problemas urgentes, entre los que se cuentan los de los países en desa_ 
rrollo, son relativamente insignificantes. Por consiguiente, aun está lejos el día 
en que la humanidad acometa un desarrollo basado en la ciencia con unas miras auténti 
camente comunes. 

El carácter universal de la ciencia y la importancia de los intercambios cientí
ficos internacionales han brindado siempre abundantes oportunidades de contemplar las 
perspectivas futuras de la ciencia y la tecnología en distintos países, pero sólo en 
los últimos diez años ha ido fraguándose gradualmente el concepto de una política cien 
tífica y tecnológica mundial, que abordaría los problemas creados por los pronuncia -
dos desequilibrios existentes en la localización de la investigación y la gran desi -
gualdad de la capacidad científica y tecnológica entre unas naciones y otras, lo que 
tiene consecuencias inevitables en la tendencia a largo plazo de la distribución in -
ternacional de poder y de riqueza. La comunidad de naciones, empeñada en la búsqueda 
de un nuevo orden económico internacional, va concediendo una importancia cada vez ma 
yor a una política de ese tipo. Cualquiera que sea el giro que adopte, habrá de 
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basarse, ante todo, en una vision cada vez más detallada de todos los distintos con -
textos nacionales y, en segundo lugar, en una información más rigurosa derivada de la 
experiencia común de los diversos países y sus posibles repercusiones. 

Esta política mundial no puede ponerse en práctica de modo inmediato, pero el si£ 
tema de Naciones Unidas y sus organismos especializados va coordinando gradualmente 
sus esfuerzos (1) con vistas a promover una política científica y tecnológica de las 
Naciones Unidas que preste atención a la sólida aportación que las actividades cientí 
ficas y tecnológicas pueden hacer al desarrollo económico, social y cultural de todas 
las naciones. Ni que decir tiene que la Unesco participa activamente en esta empresa 
común. Ahora bien, como los programas nacionales son los que todavía suelen tener ma 
yor peso, la Organización consagra sus esfuerzos fundamentalmente a ayudar a los Esta_ 
dos Miembros a trazar y ejecutar sus propias políticas de ciencia y tecnología, inclû  
sive las de carácter subregional. Estas actividades, así como los estudios metodoló
gicos realizados por la Organización, han puesto de manifiesto que los objetivos, mé
todos y planes idóneos para la política científica y tecnológica de un determinado 
país dependen íntimamente de la fase de desarrollo en que éste se encuentre, por lo 
que no es posible reducirlos a una tipología sencilla o universal. Sin embargo, aun
que no exista una tipología de este género, ni un plan modelo de redes nacionales de 
instituciones científicas y tecnológicas, es posible hacer generalizaciones sobre las 
técnicas de planificación, las tareas que deben llevar a cabo las instituciones y la 
naturaleza de las relaciones que deben haber entre ellas dentro de un sistema organi
zado (2) . 

b) E¿ contexto económico 

Pese a que los modelos nacionales de desarrollo económico no son nunca idénticos, 
cabe mencionar cierto número de situaciones típicas al objeto de analizar el contexto 
económico que permite una utilización eficaz de la investigación y el desarrollo expe 
rimental, así como el incremento del potencial nacional científico y tecnológico. 

(1) En la Resolución 1826, párrafo N° 7, correspondiente al 55° período de sesiones 
del Consejo Económico y Social, se afirma: "Considera asimismo que la planifica -
ción de las actividades en la esfera de la ciencia y la tecnología en las diver -
sas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas debe armonizarse e integrar^ 
se gradualmente en una política de ciencia y tecnología de las Naciones Unidas". 
Esta Resolución fue aprobada posteriormente por la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas en su Resolución 3168, párrafo N° 4, del 28° período de sesiones: "Ha
ce suya además la idea de la necesidad de elaborar una política de las Naciones 
Unidas sobre ciencia y tecnología...". 

(2) En términos de análisis funcional, un "sistema" así comprende las instituciones nji 
cionales encargadas de la investigación y el desarrollo experimental (I y D) y los 
servicios científicos y tecnológicos nacionales (SCT); dicho brevemente, el siste_ 
ma nacional de I y D y SCT. Algunos autores suelen emplear la expresión "sistema 
científico y tecnológico nacional", a veces sin definir su contenido conceptual\ 
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Evidentemente, la situación económica de un país condiciona en gran medida los ob_ 
jetivos y recursos de su política en materia de ciencia y tecnología, A la inversa, 
está comprobado actualmente que dicha política ejerce una profunda influencia en el 
componente de "cambio" del desarrollo (crecimiento intensivo), que a su vez caracteri 
za el movimiento ascendente de los países desde la fase agraria, preindustrial, a la 
fase de las llamadas sociedades postindustriales, en las que más del cincuenta por 
ciento de la población activa total trabaja en el sector de servicios. 

A continuación se exponen, en forma de análisis tipológico de cuatro fases, algu 
nos de los rasgos principales de esta evolución en relación con el desarrollo cientí
fico y tecnológico. 

i. La ¿ítóe phzi.wdu¿>&ujxZ. depende de la explotación — y la exportación— de pro -
ductos primarios procedentes de la agricultura, la silvicultura, la pesca y la mine -
ría. Se importan casi todos los bienes manufacturados y la maquinaría. Como no hay 
mucha necesidad de personal directivo en la economía, la educación superior está poco 
generalizada y se centra fundamentalmente en el derecho, la medicina, las humanidades 
y, en menor grado, las ciencias naturales básicas. No existen organismos gubernamen
tales especializados en la formulación de una política nacional en materia de ciencia 
y tecnología ni se alude específicamente al progreso científico y tecnológico en el 
plan nacional de desarrollo. Pertenecen a este grupo unos sesenta países. 

ii. En ZcU> pJiÁmzAaA ¿cu>eA dz ta ¿v\di\&tA¿xüU.za.cÁ.6n se observa una tendencia domi
nante a sustituir las importaciones por los bienes corrientes de consumo y algunos pr£ 
ductos intermedios, aunque la tecnología industrial sigue siendo importada en gran me 
dida del exterior. La finalidad primordial de los esfuerzos por obtener innovaciones 
tecnológicas originales, respaldados por los programas de investigación y desarrollo 
experimental, consiste en adaptar técnicas extranjeras al empleo de materias primas 
locales o a las necesidades de los clientes nacionales. 

Cuando se fabrican productos para la exportación, la investigación se centra an
te todo en el control y mejora de la calidad con el fin de que los productos sean coin 
petitivos en los mercados mundiales. Es frecuente, sin embargo, que la transferencia 
de tecnología horizontal que tiene lugar tras la adquisición de patentes o licencias 
vaya acompañada de cláusulas restrictivas que prohiben la exportación. Un país debe 
reinvertir un mínimo anual de un diez por ciento de su Producto Nacional Bruto (PNB), 
para propiciar el despegue económico. Mientras tanto, el potencial de investigación 
suele mantenerse mediante la creación de centros cooperativos de investigación en to
das las ramas de la tecnología introducida operacionalmente en la economía. La mayor 
parte de la investigación se centra en la agricultura, ya que las condiciones climátjL 
cas, biológicas y del suelo corresponden generalmente a las de las zonas tropicales ^ 
ridas o húmedas. Las universidades suponen un 75 por ciento, como mínimo, del poten
cial nacional de investigación, del que la medicina representa una parte considerable. 
El mundo universitario tiende a contemplar exclusivamente los aspectos teóricos de la 
investigación pura, habida cuenta de que resultan menos dispendiosos y que es raro que 
el presupuesto para investigación de una universidad sobrepase el quince por ciento 
de su desembolso total, porcentaje que en los países muy adelantados oscila entre el 
30 y el 50 por ciento. 

La expansión de los servicios científicos de carácter público carece de uniformi 
dad y sus deficiencias dificultan muchas veces la observación y evaluación del medio 
natural, los avances de la sociedad, el estado de salud de la población y el alcance 
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de las innovaciones científicas y tecnológicas. Las actividades que realizan los es
casos organismos gubernamentales creados con el fin de formular la política científi
ca y tecnológica nacional suelen limitarse a promover la investigación en contados se£ 
tores escogidos. Con todo, se procura convertir la ciencia y la tecnología en un seje 
tor del desarrollo nacional dotado de la máxima prioridad. Las características men -
cionadas u otras muy parecidas se observan en 40 países, aproximadamente. 

iii. Lo¿ paÁ&U Á.YldÁlit/uxULÁ.zado& son aquéllos que han llevado a cabo su primera re 
volución industrial. Las poblaciones de los mismos son fundamentalmente urbanas y han 
recibido una enseñanza primaria completa. Las industrias basadas en la ciencia se eri 
cuentran en pleno auge y el sector de servicios en vías de cobrar fuerza. 

Las técnicas que se emplean son prácticamente tan avanzadas como las que se apli 
can en los países industrializados más adelantados, pero la productividad del capital 
y del trabajo es inferior, debido, principalmente, a la menor automatización de los 
procesos industriales. La gestion y la toma de decisiones se apoyan en una base cada 
vez más científica, pero carecen todavía del apoyo de un sistema de computación elec
trónico para la modelización, el análisis multivariado, el archivo electrónico, el a-
nálisis estadístico y los bancos de datos. 

Las economías de escala tienen una función primordial en esta segunda revolución 
industrial. A ese estado, los países más grandes cuentan con una ventaja decisiva, 
que gradualmente fuerza a los países medianos y pequeños a integrarse en confederacio 
nes económicas plurinacionales. Pese a que en estas economías las empresas multina -
cionales se convierten en un factor de gran importancia, ello no se traduce necesaria 
mente en un incremento de la investigación en los países en que se encuentran sus fi
liales, ya que dichas empresas tienden a concentrar la mayor parte de su capacidad de 
investigación en la casa madre. 

El potencial de investigación de los países industrializados no se basa ya de m£ 
do predominante en las universidades; es raro que estas cuenten con más del veinte por 
ciento del personal dedicado a la investigación en todo el país. Todavía es menor la 
proporción en el capítulo de gastos, ya que no es frecuente que el desarrollo experi
mental, infinitamente más costoso que la investigación fundamental o aplicada, se rea 
lice en las universidades. El conjunto de las industrias mecánicas, eléctricas y qui 
micas representa más de la mitad de la labor de investigación que se lleva a cabo en 
el sector industrial. La agricultura y las industrias tradicionales siguen absorbieri 
do una gran parte del potencial de investigación, como evidencia la importancia de las 
instituciones correspondientes. La investigación médica sigue haciéndose en gran me
dida en las universidades y facultades de medicina, disputándose la primacía los ins
titutos nacionales de investigación médica y las industrias farmacéuticas. Los países 
industrializados de mediana extensión y los más grandes han acometido programas nació 
nales a gran escala de investigación y desarrollo experimental, que son uno de los e-
lementos fundamentales de su política científica y tecnológica. En ocasiones estos 
programas incluyen secretarías administrativas y científicas que comprenden varios 
institutos y centros de investigación, para abordar conjuntamente una "investigación 
por objetivos", así como, en determinadas circunstancias, se construyen institutos con 
una misión específica, ya sea a escala nacional, ya a nivel de coaliciones económicas 
plurinacionales. 

Los organismos gubernamentales encargados de la política científica y tecnológi
ca de los países industrializados están muy bien organizados, pese a lo cual a menudo 
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son objeto de reformas espectaculares en el vértice de las estructuras gubernamentales 
responsables de la toma de decisiones. Las decisiones políticas en este terreno exi
gen una gran preparación científica y se mantiene contacto permanente con las políti
cas relativas a la educación, la industria, la agricultura, la salud publica,el medio 
ambiente y los asuntos exteriores, así como con la organización de la planificación 
socio-económica global y el Ministerio de Hacienda. El control parlamentario de las 
políticas gubernamentales en materia de ciencia y tecnología se ejerce con frecuencia 
por medio de comisiones especializadas. 

La promoción y coordinación de la investigación corresponden por lo general a or_ 
ganismos sectoriales tales como consejos de investigación, academias de ciencias y fun 
daciones científicas, que contribuyen a unificar en un sólo sistema nacional de I y D 
y SCT una red diseminada compuesta por miles de unidades y laboratorios de investiga
ción. Los servicios públicos científicos y tecnológicos (SCT) de los países industria 
lizados contribuyen poderosamente a la acción gubernamental que, junto con un nivel 
mínimo de enseñanza superior del 30 por ciento de la población, ponen la ciencia y la 
tecnología al alcance de toda la sociedad. En este grupo se integran unos veinticin
co países. 

iv. Aproximadamente doce países industrializados avanzados están entrando actual
mente en la era de la 6ocÂ.exiad po&tÂJiduA&U,aZ. En ellos se observa un desplazamiento 
gradual de la importancia que se otorga a los aspectos económicos hacia los aspectos 
sociales, constituyendo el equilibrio entre unos y otros un problema de consideración. 
La toma de decisiones relativas a los complejos sistemas que rigen la vida social es 
mucho más consciente, con opciones más meditadas y centros de decisión más conspicuos, 
todo lo cual puede dar lugar a una mayor actividad política. Los científicos, ingenie^ 
ros y economistas participan de modo más directo en el proceso político, a medida que 
las decisiones van cobrando un carácter cada vez más técnico. El papel de la ciencia 
y la tecnología, mucho más influyente, se convierte en una necesidad institucional b£ 
sica, lo que suscita problemas cruciales en torno a las relaciones entre las estructii 
ras jurídicas y políticas, por una parte y las científicas y técnicas por otra.La co
existencia y la cooperación de las "dos culturas" se convierte en una cuestión clave. 
Mientras tanto la comunidad científica, tradicionalmente reducida y con gran autono -
mía, crece sin pausa y adquiere una dependencia cada vez mayor del gobierno, tanto en 
lo que respecta a los fondos destinados a la investigación como a los servicios que 
presta. 

El despliegue del potencial científico y tecnológico de las sociedades postindus_ 
tríales es ya claramente visible en la evolución actual de los países muy avanzados, 
que se enfrentan a serios problemas urgentes en relación con la calidad de vida. Sus 
preocupaciones fundamentales son el control del medio ambiente, la tecnología urbana, 
la manipulación genética, el control de la natalidad y las defunciones, y las ciencias 
espaciales y marinas. 

Evidentemente, la industria y la agricultura basadas en la ciencia siguen siendo 
el centro de las actividades productivas del hombre en las sociedades postindustriales. 
Cada vez es mayor el apoyo que reciben de la investigación fundamental, en tanto que 
la innovación tecnológica depende en una proporción cada vez mayor de la estrecha co
laboración entre los gobiernos y la industria. Como los productos de las industrias 
basadas en la ciencia suelen tener una vida comercial breve, buena parte de la mano 
de obra trabaja preparando la futura producción en actividades tales como la investi
gación y el desarrollo experimental, la innovación tecnológica, las técnicas de merca_ 
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dos y la formación de los usuarios de nuevos productos o procedimientos. Ademas,como 
el trabajo en las fábricas se orienta hacia la automatización total, el personal se o 
cupa cada vez más del servicio y el mantenimiento de las máquinas. Ello da lugar a un 
descenso constante de la mano de obra fabril, correlativa a la reducción de la mano de 
obra agraria que se produce durante las primeras fases del proceso de industrializa -
ción. 

En las sociedades postindustriales, los conocimientos teóricos son de vital im -
portancia de cara al desarrollo de nuevas tecnologías, el crecimiento económico y la 
estratificación social. El potencial científico y tecnológico nacional sustituye gra_ 
dualmente al consumo de energía o la producción de acero como medida comparativa de po 
der nacional. 

En conclusion, los problemas clave de las sociedades postindustriales serán, sin 
duda, la organización de la ciencia y la tecnología y la obtención, difusión y aplica 
ción de nuevos conocimientos. Por consiguiente, las políticas gubernamentales en ma
teria de ciencia y tecnología habrán de tener una intervención cada vez mayor en la 
conformación del futuro de las naciones y de la humanidad. 

4. La política científica y tecnológica como parte de la política general nacional de 
desarrollo 

Un objetivo central de las sociedades modernas es lograr un crecimiento constan
te de la capacidad de desarrollo endógeno y de autosuficiencia, que en la actualidad 
se considera el factor primordial del control de la seguridad y las condiciones de vi 
da. Con vistas a la consecución de este objetivo, la aplicación de la ciencia y la 
tecnología suele contemplarse en una perspectiva global y generalmente a largo plazo, 
en armonía con los valores culturales. Además, se admite por lo general que el desa
rrollo debe orientarse hacia la máxima autonomía (1) nacional en el ámbito de la cien 
cia y la tecnología. 

Hoy en día se considera que el desarrollo es el proceso a lo largo del cual una 
comunidad nacional se modifica y pasa de su situación actual (cultural, política, eco 
nómica y social) a otra más avanzada. Dicho proceso, que implica crecimiento económi 
co, evolución social e innovación tecnológica, está generalmente regido por una combi 
nación de planificación de cara a objetivos específicos que empalma con una estrate -
gia destinada a aumentar al máximo ia eficacia de los recursos gubernamentales. En re_ 
sumen, el objetivo es el de superar los obstáculos al desarrollo derivados de los de
safíos de todo orden que provienen en particular de la competición internacional y que 
pueden hacer peligrar el bienestar y la supervivencia de un país dado. 

En este sentido, ¿a poLctCca cÂ.ZY\XX.^À.ta. y tzcnoZâgZca de un gobierno consta de 
una serie de principios y métodos, junto con las disposiciones ejecutivas y legislati
vas necesarias para estimular, movilizar y organizar el potencial científico y tecno
lógico de un país con el fin de llevar a cabo el plan y/o la estrategia de desarrollo 
nacional. En términos operacionales, tal política es de la incumbencia de las esfe -
ras políticas, dirigentes, de los administradores y de los especialistas enlamateria. 

(1) El termino se emplea aquí en su sentido etimológico de "autogobierno", que no im
plica en modo alguno una actitud nacionalista y volcada en sí misma. 
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Estos se hacen cargo de las instituciones y procesos que determinan los sectores pri£ 
ritarios de investigación y las funciones de la ciencia y la tecnología aplicadas con 
fines prácticos. 

En las economías de planificación central, ya sean normativas o indicativas, el 
planeamiento y el presupuesto de la ciencia y la tecnología (I y D y SCT) forman par
te de la planificación y el presupuesto generales de la nación y pueden integrarse en 
los planes o presupuestos nacionales de carácter general como función o categoría de 
primer orden; o bien en planes y presupuestos determinados, de otros sectores de la _e_ 
conomía nacional como por ejemplo, la educación, la salud, la agricultura o la indus
tria, como función o categoría presupuestaria de segundo orden. En uno y otro caao, 
las políticas en materia de ciencia y tecnología únicamente reportan auténticos bene
ficios en la medida en que son capaces de poner las actividades de I y D y SCT,así cô  
mo la transferencia científica y tecnológica internacional, al servicio de los objetó^ 
vos del plan y/o de la estrategia de desarrollo nacional. Para ello, la primera eta
pa consiste en traducir los objetivos en términos de programas concretos y específi -
eos para la ejecución de actividades científicas y tecnológicas en el país. En las sjo 
ciedades modernas,y complejas, los numerosos "objetivos científicos" así fijados se eri 
cuentran ampliamente diseminados por todos los distintos sectores económicos y socia
les. Una de las funciones primarias de las políticas científicas y tecnológicas con
siste, por esta razón, en determinar las prioridades relativas de los programas que 
van a dar lugar a nuevos conocimientos. Hay que tener presente que los elementos de 
estos programas, en lo que refiere a la investigación fundamental, no pueden ser obj^ 
to de una planificación rígida, salvo en lo que respecta a la distribución de los re
cursos, pues no es posible prever ni la probabilidad ni el momento de un descubrimieri 
to. Es necesario optar entre distintas alternativas y elaborar directrices en reía -
ción con los servicios científicos y tecnológicos, la transferencia de ciencia y tec
nología, la modernización de las infraestructuras de la producción, la introducción 
de técnicas modernas en sectores clave de la economía, el perfeccionamiento de las te£ 
nicas adecuadas a las necesidades nacionales y el empleo de nuevas técnicas que se a-
daptan mejor al medio natural o social. Este segundo aspecto de la política científi^ 
ca y tecnológica está íntimamente relacionado con el desarrollo, puesta en valor de es_ 
pacios geográficos, la política comercial, la política laboral, etc. 

La formulación de una política en materia de ciencia y tecnología presenta cier
tas dificultades específicas que no se observan en el mismo grado en otros aspectos de 
la política de desarrollo nacional. En primer lugar, las previsiones deben proyectar^ 
se suficientemente lejos hacia el futuro, en la medida en que los resultados de la ac_ 
tividad científica y tecnológica son por lo general, perceptibles sólo después de un 
largo período. Es difícil trazar una política sin establecer hipótesis sobre las ten 
dencias futuras del sistema de producción nacional o, cuando menos, sin una conceptúa 
lizacion de las estructuras económicas y sociales que se espera alcanzar. En segundo 
lugar, la expresión de una política es por definición selectiva en la mayoría de los 
países; de hecho es prácticamente imposible para todas las naciones explorar la tota
lidad del ámbito científico y tecnológico, por las limitaciones que impone el estable_ 
cimiento de comunidades científicas nacionales y de infraestructuras necesarias para 
la I y D suficientemente numerosas y potentes. 

Evidentemente sería exagerado afirmar que el adelanto científico y tecnológico 
puede ser inducido sólo mediante una selección centralizada de los objetivos científi 
eos nacionales y la asignación consiguiente de los recursos necesarios. Una concentrai 
ción excesiva de la planificación de la investigación, sobre todo de la investigación 
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básica, puede llegar a invalidar las acciones de desarrollo. Sin embargo, cuando se 
está familiarizado con los principios científicos y tecnológicos necesarios para abqr_ 
dar exitosamente problemas socio-económicos específicos, todo está a favor de lanzar 
acciones concertadas, con objetivos concretos para solucionar esos problemas, en base 
a un consenso dentro del poder central. La contribución de la ciencia y la tecnolo -
gía al desarrollo y al cambio, por importante que pueda ser, es limitada y de escasa 
utilidad si fallan las correspondientes aportaciones socio-económicas y una conducción 
política claramente discernible. Es básicamente la motivación para el crecimiento y 
el cambio lo que impulsa la innovación tecnológica y no a la inversa (pese a que la a. 
parición de nuevas tecnologías ha proporcionado muchas veces un estímulo). En los 
países menos desarrollados esto es de gran importancia para la formulación de una po
lítica científica y tecnológica nacional, ya que el deficit del desarrollo obedece fre_ 
cuentemente a inhibiciones de orden socio-económico antes que a una insuficiencia de 
la ciencia y la tecnología. La escasez de científicos y técnicos en la producción, 
una mala administración y la baja calidad de los bienes y servicios tienen con frecueii 
cia más importancia que la falta de instituciones publicas de investigación o de ser
vicios científicos o tecnológicos. 

Existe, pues, un límite a lo que cabe esperar de la ciencia y la tecnología en re_ 
lación con el desarrollo socio-económico. Por desgracia hay una tendencia cada vez ma 
yor a creer que los investigadores pueden superar todos los obstáculos que se oponen 
al desarrollo o indicar el modo de evitar situaciones que no son sino fruto de credos 
e ideologías políticas o de actitudes sociales. Cuando las presiones por alcanzar de_ 
terminados objetivos o superar las dificultades pasan por alto, consciente o incons -
cientemente, las duras realidades de la vida, ni la ciencia ni la tecnología pueden 
nada. Su utilidad estriba, fundamentalmente, en comprender y actuar sobre el modo en 
que los fenómenos naturales o artificiales actúan como sistemas causales y en aplicar 
el conocimiento adquirido en beneficio de la humanidad, alcanzando su mayor rendimien 
to en las materias que caen dentro del ámbito de las ciencias exactas (1). La aplica_ 
ción de la ciencia y la tecnología a temas de carácter relacionados con otras ciencias 
debe ser objeto de una consideración cautelosa, ya que entraña riesgos y puede déte -
riorar la postura de los científicos y crear confusión al nivel de toma de decisiones 
políticas. Esto no significa que los aspectos políticos y sociales no influyan a jus_ 
to título en la formulación de una política científica y tecnológica, pero implica que 
no deben aplicarse planteamientos estrictamente científicos a problemas cuya solución 
releva de otros enfoques. 

5. Alcance de la política científica y tecnológica 

Por su contribución al desarrollo nacional y el papel clave que tiene en los se£ 
tores productivos de la economía, la política científica y tecnológica no debe perder 
de vista los cambios que pueden influir en las políticas sectoriales. Como también de_ 
be ser £¿XCO.Z y JUU.CÁ.O&0. para poder apoyar las estrategias y los planes del desarro -
lio nacional, su formulación y ejecución deben ser altamente prioritarias. Una vez d£ 
finida y adoptada, siempre tras un análisis detenido de la situación económica y so -
cial del país, debe orientarse hacia un doble objetivo: el crecimiento científico y 

(1) El termino se emplea aquí en el sentido de las ciencias nomotéticas que se carac
terizan ante todo por tener un alto grado de predictibílídad causal, ya sea dete¿ 
minista o probabilista. 
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tecnológico autónomo y automantenido; y la organización y planeamiento de las activi
dades pertinentes para sustentar el desarrollo económico y social (1). Las consecuen 
cias prácticas de todas las actividades científicas y tecnológicas radican en las in
novaciones que fomentan en el seno de la sociedad y que lógicamente contribuirán a la 
prosperidad y el desarrollo de la nación. 

En la época moderna, sobre todo en los últimos decenios, las actividades cientí
ficas y tecnológicas han recibido un impulso por su contribución al progreso en la me 
dicina, la agricultura y la tecnología industrial, lo que a su vez ha sido un factor 
de crecimiento económico (2). Sin embargo, es probable que en el futuro la ciencia, 
como base de una tecnología nueva o más idónea, tenga un papel más sutil y complejo.A 
demás de mantener el equilibrio del sistema hombre-medio ambiente, contribuirá tam
bién a garantizar un uso más equitativo de los recursos naturales disponibles y de la 
energía. La ciencia y la tecnología habrán de proporcionar criterios de selección y 
permitir la evaluación de las implicaciones de las diversas opciones tecnológicas a 
las cuales deberán interesarse los responsables de la toma de decisiones, en función 
de su valor societario. Una política eficaz en materia de ciencia y tecnología (debe 
tener en cuenta siempre, además, cambios imprevistos e imprevisibles (discontinuida -
des o catástrofes) de la situación ambiental global, que muchas veces desbordan las 
técnicas habituales de extrapolación. 

De ello se desprende que los encargados de definir las políticas científicas y 
tecnológicas no pueden desinteresarse de ningún aspecto que preocupe a las autorida -
des gubernamentales y sobre el cual la ciencia y la tecnología puede pronunciarse. En 
tanto que el concepto de "política científica", utilizado à veces como abreviatura de 
las políticas científicas y tecnológicas, suele usarse para designar todas las esfe -
ras del conocimiento, incluyendo la tecnología, algunos autores han empleado la expre_ 
sión "política tecnológica" para referirse a las decisiones tecnológicas hechas por la 
industria, que de hecho forman parte de la política industrial. La Unesco alude siem 
pre a la política científica y tecnológica entendiendo por ello que cubre sistemática 
mente la totalidad de las actividades de investigación y desarrollo experimental (I y D) 
incluyendo los servicios científicos y tecnológicos (SCT), así como el proceso de trans_ 
ferencia e innovación que permite un uso eficaz de los descubrimientos e inventos en 
la economía nacional. La situación no cambia si la disciplina en cuestión es la bio
logía, la sociología (3), la tecnología u otro cualquiera de los multiples campos que 
abarcan el conocimiento y la práctica actuales (4). 

(1) Véase el Tercer Informe del UNACAST, Suplemento N° 12, Consejo Económico y Social, 
41a. Sesión, Naciones Unddás, E/4178, 1966, p. 9, párr. 28 (a). 

(2) También por su decisivo papel en la carrera de armamentos, como se ha indicado en 
el Apartado 2. 

(3) Es conveniente señalar a este respecto que la Conferencia General de la Unesco,en 
su 19a. reunión, decidió (c.f. Resolución 19 C/2.121) que el programa de la Orga
nización en política científica y tecnológica abarcaría los sectores oportunos de 
las ciencias humanas y sociales, confirmando así la decisión adoptada por el Comi 
té Ejecutivo en su 83a. reunión, celebrada en octubre de 1969, que afirmaba de me) 
do explícito (párr. 25 del Documento 83 EX/Decisiones) que el programa de la Org£ 
nización en materia de política científica incluiría también las ciencias humanas 
y sociales. 

(4) Véase, sobre este particular, "Proposed international nomenclature for fields of 
science and technology", Documento de la Unesco/NS/ROU/257 rev. 1. 
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Así pues, los objetivos de la mü¡l6n alobaZ de. La. faotwruLacÁjSn de ana poZCtíca. QU. 
boAnamentoJL en eZ campo de. La cA.e.noÁa y La. ttcnoLogía. deben consistir en: 

i. determinar y seleccionar los objet¿VO& científicos y tecnológicos compatibles 
con las estrategias y/o los planes nacionales de desarrollo; 

ii. justificar esas decisiones y evaluar sus consecuencias^ 

iii. proceder juiciosamente a la hora de establecer las noftmOA por las que han de 
regirse los medios y modos de desarrollo, transferencia y aplicación de la 
ciencia y la tecnología; 

iv. reunir, organizar y desplegar los fie.CJUJU>0¿> necesarios para alcanzar los obje
tivos elegidos; 

v. controlar y evaluar los ?iQAulAajioí> obtenidos en la aplicación de la política 
seleccionada. 

Entre las más importantes cu.ZAtA.oneA que han de a^KoniOA Loi, encaAgaáoh deLa^OK^ 
rtulaoÀjôn dz La. potCtica científica y tecnológica cabe citar: 

a. crear y fortalecer las estructuras y mecanismos gubernamentales destinados a 
la planificación, presupuestación, coordinación, gestion y promoción de las activida
des científicas y tecnológicas nacionales; 

b. acopio, tratamiento y análisis de los datos básicos relacionados con el poten 
cial científico y tecnológico (PCT), entre ellos, los datos referentes a las investi
gaciones en curso; evaluación continua del desarrollo científico y tecnológico nacio
nal; logro de un crecimiento uniforme de la infraestructura institucional de la cieri 
cia y la tecnología en el país; 

c. preparación de la sección dedicada a ciencia y tecnología (I y D y SCT) del 
plan nacional de desarrollo y/o del presupuesto del Estado; para ello, los responsa -
bles de la política en este campo deben: 

- determinar las oportunidades y necesidades del desarrollo que requieren la a -
plicación de la ciencia y la tecnología (incluyendo la previsión, que se comenta más 
adelante de modo específico); 

- reconocer los conocimientos científicos y tecnológicos ya existentes que resol 
ten aplicables al desarrollo socio-económico del país; 

- seleccionar las tareas fundamentales de la investigación nacional y los servi
cios científicos y tecnológicos conexos; 

- mantener el adecuado equilibrio entre los diversos tipos de investigación (fun 
damental, aplicada, desarrollo experimental); 

- favorecer la expansión de una comunidad científica nacional creativa y fijar 
las normas relativas a la situación de los investigadores científicos, de acuerdo con 
sus responsabilidades y derechos (1); 

- seleccionar los ámbitos en los que la transferencia de tecnología y la investi 
gación adaptada resulten preferibles a la investigación enteramente original; 

(1) Véase la "Recomendación de la Unesco a los Estados Miembros sobre la situación de 
los investigadores científicos", Loe. CÁX. 



- 19 -

- potencializar los recursos humanos, financieros, institucionales e informati -
vos, con vistas a lograr los objetivos fijados para la I y D nacional, los SCT y las 
operaciones de transferencia de tecnología; 

- fomentar y estructurar la participación nacional en el planeamiento y la ejecu 
ción de actividades científicas o tecnológicas internacionales (investigación, explo
ración, evaluación continua, legislación, información, asistencia técnica, etc.). 

d. evaluar y fomentar la productividad, pertinencia, calidad y eficacia de la I 
y D nacional y de las actividades de las SCT en los diversos marcos institucionales u 
otros (enseñanza superior, instituciones públicas, empresas industriales); resolver 
las dificultades de organización y de gestión que surjan en la realización de activi
dades de I y D y SCT; 

e. favorecer el proceso de innovación como fuerza dinámica de desarrollo, así co 
mo de la difusión de las innovaciones en el conjunto de la economía nacional; 

f. previsión del ritmo de implantación y de la repercusión socio-cultural de las 
nuevas tecnologías en la economía nacional (evaluación de la tecnología); 

g. adoptar las medidas legislativas que exijan las modificaciones producidas en 
los individuos, la sociedad o el medio natural del hombre, de resultas de la aplica -
cion de los descubrimientos e inventos; evaluar su rentabilidad económica y su utili
dad social (o sus efectos nocivos). 

Si bien esta lista no es exhaustiva, recoge los aspectos sobresalientes de las 
que los encargados de la formulación de la política gubernamental son primordialmente 
responsables. Especial importancia revisten las perspectivas científicas a largo pla_ 
zo y los pronósticos tecnológicos, que desempeñarán un papel destacado en la formula
ción de la política de cara a un futuro dilatado. Las modernas técnicas de previsión 
se han convertido en importantes instrumentos, tanto para los planificadores como pa
ra los responsables políticos, con miras a descubrir y a promover nuevas oportunida -
des para la I y D para la aplicación de la ciencia y la tecnología. 

En los últimos años han surgido diversos métodos y enfoques de pronóstico tecno
lógico. En un intento de racionalizarlos y clasificarlos, se han determinado cuatro 
tipos de métodos: los cualitativos, los cuantitativos, los métodos cronológicos y los 
métodos probabilísticos, que han de tenerse en cuenta para que la previsión tecnológí 
ca resulte correcta. Como no existe prácticamente un procedimiento que englobe a los 
cuatro métodos, se impone recurrir a una combinación de dos o más de ellos. 

A continuación se ofrece una descripción sucinta de las cuatro técnicas baáicas 
de que consta la previsión tecnológica: 

i. los métodos cualitativos implican la descripción de un concepto o de un fenó
meno tecnológico (por ejemplo, la reflexión intuitiva, las analogías, los gráficos de 
pertinencia y los análisis morfológicos). Este elemento es esencial en todo pronósti
co tecnológico; 

ii. los métodos cuantitativos dan la medida de la aplicabilidad de un futuro con
cepto tecnológico en términos o unidades bien definidas y, de preferencia, en térmi -
nos de eficacia y de rendimiento, o alternativamente de índices económicos, como ecos_ 
tos y cuota del mercado; 
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iii. los métodos cronológicos permiten hacer pronósticos expresados en numero de 
años futuros, cuando el concepto o fenómeno tecnológico se hará realidad. Como ejem
plos pueden citarse los análisis de series temporales, las curvas heurísticas, las ma 
trices de intercambios industriales o las matrices de pertinencia; 

iv. los métodos probabilistas permiten evaluar la probabilidad que una previsión 
se haga realidad (por ejemplo, la técnica "Delphi", el estudio de las repercusiones 
recíprocas y el método de los juegos). 

El pronóstico tecnológico así elaborado puede proporcionar una base sólida para 
la toma de decisiones y debe considerarse una cuestión esencial que los responsables 
de la política científica y tecnológica han de afrontar. 

Así pues, las {¡uncÁoneA de un onganiAmo znccvigado de, ta {¡ofmuta.cA.6n de. ta potttC 
ca CA.e.n£¿ú¿ca y £e.cnot6g¿ca pueden resumirse, como a continuación se indica: 

a. &uncX6n de, ptaneximCtnio y pfieJ¡upu.eAtacÁ.on. El primer aspecto de esta función 
es estudiar el futuro, que se caracteriza por ser a largo plazo. Fundamentalmente cojí 
siste en definir unos"grandes objetivos científicos tecnológicos" y en elegir entre 
distintas opciones y resultados esperados, lo que requiere el examen periódico de la 
cuantía o monto de los recursos asignados a las actividades científicas y tecnológi -
cas nacionales. 

El segundo aspecto de esta función se refiere al corto plazo y, por tanto, resu¿ 
ta más tangible. Se centra en problemas tales como la distribución de créditos,la mag 
nitud del esfuerzo que han de realizar la I y D nacionales para hacer frente a las ne 
cesidades que compiten entre sí, así como la preparación de decisiones sobre los prin 
cipales programas de investigación y desarrollo. Ambos aspectos requieren una infor
mación completa y precisa, sobre todo en lo referente al potencial científico y tecno 
lógico nacional. 

b. faunCA.ó'n de, C00h.dA.nacA.on. Su finalidad estriba en asegurar la coherencia in -
terna y externa de las actividades de los distintos departamentos ministeriales orien 
tados hacia el cumplimiento de misiones (inclusive el sector privado, dado el caso), 
con responsabilidad al nivel operacional sobre programas de I y D y SCT conexos bajo 
su dependencia. 

c. &uncu.ón de. geA£Á.6n y ph.omocA.6n. Orientada a la acción, consiste en crear las 
condiciones necesarias para alcanzar los "objetivos científicos y tecnológicos". Las 
acciones se inician con la concesión de los recursos pertinentes mientras que la eva -
luación debe asegurar que el uso de los mismos produzca los resultados esperados. 

d. {uncXón de &je.cu(U.ón. Implica la realización concreta de los objetivos de los 
diversos programas de I y D y SCT. Su mayor dificultad es lograr un aprovechamiento 
óptimo y estable de los recursos y la eficacia de las operaciones al nivel del labora 
torio. En las operaciones de I y D los agentes principales son los directores de to
das las instituciones pertinentes y los jefes de las unidades de investigación,en tan 
to que los instrumentos con los que cuentan son las diversas técnicas de gestión de la 
investigación. 

e. iu.ncA.6n de. at¡eA>otiamie.nto ¿obAe. ¿a poLttíca g&neAot. Implica la participación 
en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, el asesoramiento en temas crucia -
les como la utilización del mar, el espacio extra-atmosférico y el medio ambiente na-
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tural, la concepción detallada de alternativas de civilización con vistas a suavizar 
las tensiones societarias o sobre el plan internacional, el empleo de la ciencia y la 
tecnología al servicio de la seguridad nacional y la formulación de eticas y leyes na 
cionales sobre el uso de los inventos y descubrimientos. 

f. {¡uncsíon de. de.£e.n&a de ta cJ,encMa y ta tecnotogZa. Supone un apoyo estructura
do a las actividades científicas y tecnológicas como tales y, particularmente, a la 
investigación fundamental que, al ofrecer efectos a largo plazo, suele quedar en si -
tuación desfavorecida en comparación con la investigación aplicada. Asimismo implica 
la defensa de los legítimos intereses de la comunidad científica y de las responsabi
lidades y derechos de cada uno de sus miembros. La experiencia demuestra que la cieri 
cia y la tecnología no suelen ubicarse favorablemente a la hora de proceder los go
biernos a la reñida asignación de los recursos financieros. Necesitan portavoces au
torizados cercanos a las altas esferas dirigentes, que defiendan su causa y aseguren 
que los nuevos descubrimientos e invenciones, sin consideración de su origen (nació -
nal o extranjero) sean comprendidas y utilizadas. 

* * * 

En reuniones ministeriales (o de expertos gubernamentales), celebradas bajo el 
patrocinio de la Unesco a partir de 1965, se han destacado de modo específico algunas 
de las tie¿ponl>ab¿l¿da,dzsl> que ¿ncimben a toi otigavit&moA encaAgadoi de ta {¡ofumlaciôn 
de. ta. potítíca C¿entÁ.^Á,C.a y te.cnotogX.CA, con arreglo a su estructura y organización 
en el seno del gobierno. En dichas reuniones se procuró: 

a. integrar la política nacional en materia de ciencia y tecnología con las polí^ 
ticas de otros sectores, como la educación, las finanzas, la industria, el medio am -
biente, y el desarrollo de los recursos humanos; 

b. establecer una vinculación y coordinación eficaces de los esfuerzos entre los 
organismos nacionales de I y D y los que usan los resultados de la misma; 

c. garantizar y distribuir fondos para mantener la investigación fundamental y e£ 
tablecer pautas para la asignación de los fondos del gobierno (y de otras fuentes) a 
las investigaciones que persiguen objetivos nacionales; 

d. crear o mantener estructuras gubernamentales solidas al servicio de la formu
lación de la política científica y tecnológica y de la coordinación, financiación y su_ 
pervisión de la ejecución de las actividades nacionales en este sector; 

e. detectar y corregir cualquier fallo que se produzca en el abastecimiento de 
los recursos humanos, financieros, informativos o institucionales necesarios para lie 
var a cabo los proyectos científicos y tecnológicos; 

f. mantener una estrecha relación con las organizaciones internacionales perti -
nentes con vistas a: 

i. fomentar las actividades internacionales y regionales de cara a la aplicación 
de la ciencia y la tecnología al desarrollo y elaborar planes nacionales ade
cuados ; 

ii. efectuar evaluaciones comparativas entre el potencial científico y tecnológi
co nacional y el de otros países; 
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iii. realizar estudios comparativos internacionales de las políticas nacionales en 
materia de ciencia y tecnología; 

iv. seguir de cerca en el plano internacional las actividades de los responsables 
de la política en este sector que tengan una visión de la ciencia y la tecno
logía como potencia económica, social y política y como una materia en sí mis_ 
ma. 

6. Opciones básicas de las políticas científicas y tecnológicas 

A partir de las decisiones y resoluciones aprobadas por diversos organismos de 
las Naciones Unidas, la Conferencia General y el Consejo Ejecutivo de la Unesco y coii 
ferencias ministeriales sobre la aplicación de la ciencia y la tecnología celebradas 
bajo el patrocinio de la Organización, una serie de principios en materia de política 
científica y tecnológica han ido cristalizando gradualmente a lo largo del ultimo de
cenio. 

En vista de ello, se han llegado a delimitar las siguientes opciones básicas en 
relación con la formulación y aplicación de las políticas en este campo: 

a. La autonomía CA,zntX{¡tca y tzcnolagtca de. ùu nacXonzi. El bienestar de un país 
depende en gran medida de su capacidad para descubrir y resolver los problemas cientí 
fieos y tecnológicos que guardan relación con los objetivos prioritarios del desarro
llo nacional. Así pues, los Estados deben comprometerse en un proceso de desarrollo 
mantenido y endógeno basado en su propia capacidad científica y tecnológica autónoma. 

b. La ln\izktLgacÁ.6n zn matvüja. dz ctzncMi y tzcnologXü. COAZCZ dz nzuthßJUdad. zn 
¿o quz ¿>z fiz^lzAz a ¿tu Kzpzn.cui¡lonzi¡ ¿obfiz zt cuzfipo ¿octal:¿u¡& objztívoA guardan &ó 
tsizcha nzta.cA.6n con leu, mztaó dz ¿a condición humana. La forma en que la investiga -
ción científica y el desarrollo experimental llevan a cabo la tarea primordial de sos 
tener la estructura de la sociedad reviste capital importancia, dado que la ciencia y 
la tecnología, al alcanzar niveles operacionales, tienen un poder inconmensurable que 
puede ponerse tanto al servicio del bien como del mal. Por consiguiente, deben alen
tarse al máximo los estudios sobre técnicas de formulación de políticas, planeamiento 
y presupuestación con miras a que contribuyan a que los gobiernos vinculen, de modo 
positivo y práctico, las actividades científicas y tecnológicas, por una parte, a la 
consecución de los objetivos culturales, económicos y sociales del desarrollo, por 
otra. 

c. El aipzeto dobtz, aunquz Intzghaxio, dz ta política científica y tecnológica. 
Por lo general es admitida la tesis de que la política relativa a la investigación y 
el desarrollo experimental (I y D) y los servicios científicos y tecnológicos (SCT), 
así como las correspondientes transferencias y los procesos de innovación que afectan 
a los sectores productivos de la economía, deberían constituir parte integral de la 
planificación nacional. Ello no significa, evidentemente, que haya que centralizar 
las actividades de promoción y la ejecución de las actividades. Al contrario, todos 
los países adelantados han tomado las medidas pertinentes para garantizar que la toma 
de decisiones tenga lugar lo más cerca posible de los centros en los que se lleva a c¿ 
bo la actividad resultante de las mismas. También se reconoce que la política cientí 
fica y tecnológica presenta un doble aspecto: el desarrollo del potencial científico y 
tecnológico nacional (incluyendo el fomento de la investigación orientada-disciplinas 
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tendiente al progreso del saber pZK &z) debe contraponerse al empleo de las fuerzas de 
creación y asimilación inherentes a ese potencial con el fin de alcanzar los objeti
vos del desarrollo global; queda comprendida aquí la denominada investigación orienta^ 
da-misiones. 

Uno y otro aspecto resultan a veces incompatibles y lograr una buena coordina -
cion entrambos constituye una de las finalidades principales de una política científi 
ca y tecnológica eficaz. 

d. La cÁ.zncÁja y la. tzcnologXa. al AZ/IV¿C¿O dz ¿tnz& pacXfitcoi. La investigación 
y el desarrollo experimental bélicos se han descrito acertadamente como el motor que 
impulsa la carrera de armamentos. Ponen en peligro el futuro de la humanidad, difi -
cuitan el progreso por el excesivo secreto con que se llevan a cabo y captan aproxima 
damente el 40 por ciento del presupuesto mundial total dedicado a la I y D. De acuer 
do con los principios de las Naciones Unidas para la paz y la seguridad, se debe pro
curar dar una nueva orientación a este descomunal esfuerzo de la I y D dirigiéndolo 
hacia objetivos pacíficos, prestando al menos cierta atención, por ejemplo, a los pro_ 
blemas del desarrollo específicos del Tercer Mundo. 

e. La tntzfidzpzndzncJja cA-zntifalca y tzc.no>l6g¿ca dz la¿ nactonzt,. Pese al pleno £ 
jercicio del derecho al autogobierno en materia de ciencia y tecnología, las naciones 
no han dejado de reconocer que tanto una como otra tienen carácter internacional. To
dos los países son mutuamente tntZHÁzpzndtzntzt> en este sentido y los esfuerzos por es 
trechar sus relaciones no podrán traducirse sino en una cooperación internacional más 
intensa. 

f. El pxovzcho mutuo y lo& ju¿to¿ x.íd¿to¿ coM.z¿pondtzntz& a cuanto*, panXX.cA.pan 
en ta coopzhxLcX.6n cXzntZ^tca y tzc.no 16gtca XntzK.nacX.onal. La necesidad que tienen 
todos los países de trazar una política coherente en materia de ciencia y tecnología 
se pone particularmente de manifiesto en la toma de decisiones a nivel internacional. 
Las empresas conjuntas en este sector han de respetar los principios de provecho mu -
tuo y justos réditos para todos los participantes y los distintos países deben gozar 
del derecho a ser informados de los resultados de las exploraciones e investigaciones 
realizadas en los territorios y zonas costeras que se encuentran bajo su jurisdicción. 

g. La IÁJOKZ cMicuJia.cA.6n y La dXAtAAbu.cA.6n zquXXatXva dz la tn^0KmacÁJ6n cXzntt^X,-
CJX y tzc.nol6gt.Cia. El saber científico y, en menor grado, los conocimientos técnicos 
(el "know-how"),son el patrimonio común de la humanidad y sus resultados deben compa£ 
tirse entre todas las naciones, ya que la libre circulación de esta información es una 
condición previa que reviste capital importancia para el progreso a largo plazo de la 
humanidad. 

h. La ¿ttuacXJSn dz lok tnvz&ttgadoKzt> cÁ.zntty,coh. Las políticas científicas y 
tecnológicas, tanto nacionales como internacionales, deben atenerse a las disposicio
nes de la "Recomendación a los Estados Miembros sobre la situación de los investigado
res científicos" (1), sobre todo en lo referente a las responsabilidades y derechos 
morales y materiales de los mismos. 

(1) Aprobada por la Conferencia General de la Unesco en su 18a. reunión, celebrada en 
noviembre de 1974. 
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Si bien los principios citados no son en modo alguno exhaustivos,constituyen un 
conjunto de opciones básicas que irán perfeccionándose y ampliándose en el futuro. 

7. Interacción entre la política científica y tecnológica y otros campos de la polity 
ca gubernamental 

Es evidente que la política científica y tecnológica está en interacción constan 
te con otras políticas gubernamentales, ya que guarda relación directa con los proble 
mas socio-económicos, educativos, culturales y de asuntos exteriores. En el Diagrama 
que figura más adelante se muestra su incidencia en otros aspectos de la vida del país. 

Es conveniente comentar ahora dos importantes sectores de la actividad nacional 
que están vinculados en forma particularmente estrecha a la ciencia y a la tecnología: 
la educación y la cultura (1). 

a. ConzxÁ,6n con Ha. potCtíca zducatíva 

El sistema educativo, desde el punto de vista de la política científica y tecno
lógica, cumple el doble objetivo de cubrir la demanda de científicos, ingenieros y tec 
nicos capacitados y de divulgar el saber científico entre el gran publico. Ello ae lie 
va a cabo por medio de la enseñanza general (o profesional), que permite a los indivi 
duos afrontar de modo racional la ciencia y la tecnología en la vida cotidiana. 

La política en este sector depende, para ser eficaz, de la cantidad y calidad de 
los recursos humanos y, habida cuenta de que se trata de factores esenciales para la 
innovación, es preciso perfeccionar y modernizar el sistema educativo constantemente, 
con el fin de que pueda proporcionarlos. Existe, además, una interdependencia entre 
el nivel de instrucción y la capacidad de innovación, de manera que un incremento de 
recursos humanos calificados! estimula siempre la innovación, lo que a su vez da lu -
gar a que aumente la demanda de personal capacitado. Por este motivo han cobrado tan 
ta importancia en la actualidad los problemas relativos a la elevación del nivel de e 
ducación de las masas. Pese a que implican una previsión de las futuras necesidades 
de personal capacitado para la producción, la investigación y la gestión, los proble
mas cualitativos, como, por ejemplo, el contenido de la enseñanza, pueden tener inclu 
so mayor importancia, dado que la necesidad de controlar el progreso exige mayores co 
nocimientos y nuevos horizontes mentales. 

En lo que respecta al publico en general, hoy en día la educación hace más hinca 
pie en las actitudes individuales y sociales que en los conocimientos previamente ad
quiridos. En realidad, el éxito de cualquier empresa, ya sea individual o colectiva, 
depende de la capacidad de evaluar los cambios que se producen en la organización ec£ 
nomica y social y de interpretarlos con una mentalidad científica abierta, en lugar 
de recurrir a concepciones trasnochadas. 

(1) Las relaciones con la política económica se comentan más adelante, en los aparta
dos 10 y 11. 
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Principales interconexiones de la política científica y tecnológica 

Nota: Existen muchas otras interconexiones que no figuran en la estructura bidimensi£ 
nal de este Diagrama, entre otras, los servicios encargados del control de los produ£ 
tos farmacéuticos y alimentarios (salud-industria) y de la vigilancia de la contamina 
cion industrial (industria-medio ambiente-salud). La forma que adopten depende, log¿ 
camente, de las circunstancias de cada país. 



- 26 -

Una sociedad que desee explotar sus recursos científicos y tecnológicos de cara 
a la consecución de sus objetivos de desarrollo debe empezar por enseñar a sus miem -
bros a no perder de vista la realidad, a adaptarse a los cambios y a tomar decisiones 
de modo racional. En segundo lugar, el hombre debe aprender progresivamente a poner 
en tela de juicio los conocimientos ya adquiridos (ya que las nuevas hipótesis pueden 
verse en seguida discutidas) y a tomar decisiones (pues los factores en los que estas 
habrán de basarse se vuelven rápidamente más numerosos y complejos). Ambas condicio
nes son de vital importancia, de una parte, para la realización de la planificación y 
la administración que los avances científicos y tecnológicos imponen y, de otra parte, 
para propiciar la constante movilidad de los recursos humanos, que es actualmente un 
factor importante en la dinámica de la actividad económica. 

Un país que esté estudiando su política di &<¿AVÁ.CA.O de. la ciencia, tiene que lo
grar un equilibrio entre el egreso de licenciados de grado superior y los puestos de 
trabajo dedicados a la I y D que es preciso crear como consecuencia de haber aumenta
do los fondos destinados a la investigación. La expansión del numero de universita -
rios debe ser lo bastante rápida como para que los centros de investigación reciban un 
aflujo constante de personal y estos, a su vez, deben absorber a los científicos de 
graduación superior, evitando que emigren. 

Una política de desarrollo basada sobre la ciencia y la tecnología confiere así 
al planeamiento de la educación superior un campo de acción más vasto, pidiéndole pro_ 
veer los recursos humanos altamente capacitados que exigen las tecnologías de explota 
ción y la investigación. Esta oferta de personal especializado, además de producirse 
en el momento oportuno, ha de ajustarse en calidad y cantidad a la oferta de puestos 
de trabajo que la economía nacional esté en condiciones de exprimir. Por consiguien
te, el sistema educativo no debe basarse en las necesidades del momento, sino que ha 
de adaptarse a los imperativos de una economía cuya estructura y organización se ve -
rán modificadas mientras sus futuros dirigentes se encuentran todavía en edad escolar. 

La preparación de dirigentes altamente capacitados requiere por lo general diez 
años (lo que equivale a dos planes quinquenales), comenzando al final de la primera e-
tapa de la educación secundaria, cuando tienen 15 años, y prosiguiendo hasta que cueri 
tan 25. Los estudios de los técnicos calificados tienen una duración de cinco años 
(la duración habitual de un plan económico), desde los 15 hasta los 20 años de edad. 
Así pues, la planificación de la educación superior ha de tener en cuenta normalmente 
el numero de licenciados con la adecuada capacitación que es de esperar que haga fal
ta en un momento dado, a diez años vista como mínimo, de modo que se basa en opciones 
a largo plazo elegidas de acuerdo con los objetivos nacionales globales, en cuya ele£ 
ción la política científica y tecnológica realiza su cometido clave. En consecuencia, 
los conductores de la política en este sector deben prestar una atención especial al 
plan de desarrollo de la enseñanza superior, que es asunto de interés directo para 
ellos. 

Como contraste de la influencia de la educación en el desarrollo de la ciencia y 
la tecnología conviene examinar de qué modo la política científica y tecnológica inci 
de sobre el sistema educativo. En términos generales, se producen efectos retroacti
vos en los aspectos siguientes: 

- los objetivos de la educación o la importancia relativa que se concede a las 
necesidades de la sociedad y las exigencias individuales, así como los mecanis 
mos establecidos para equilibrar unos y otras; 
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- el contenido de la educación, que implica decisiones relativas a donde y cuán
do deben incorporarse la ciencia y la tecnología a los programas educativos a 
título de materias específicas o de experimentos heurísticos; 

- los conceptos pedagógicos, que implican el empleo de métodos activos o de "des_ 
cubrimiento", en lugar del tradicional aprendizaje mecánico; 

- la estructura del sistema educativo y, sobre todo, el grado de compatibilidad 
con los aspectos fundamentales de unaisociedad moderna, científica y tecnológi
ca, caracterizada por una gran movilidad del empleo; 

- la difusión de la instrucción, esto es, la opción entre proporcionar instruc -
ción a un pequeño numero al nivel más elevado posible o instaurar una educación 
masiva a un nivel más bajo; 

- la orientación escolar y, en particular, lo que se refiere a las funciones y 
estructuras de los sistemas que atraigan a los estudiantes idóneos hacia la 
ciencia y la tecnología a los niveles pertinentes ; 

- la importancia social de la educación o la medida en que los valores sociales 
constituyen un mecanismo gratificador para ciertas ramas de la misma, como la 
ingeniería, las humanidades, la medicina, el derecho, etc. 

Evidentemente, la interacción entre lasspolíticas relativas a la ciencia y la tec
nología, y la política educativa, no se limita a las universidades, sino que se produ^ 
ce a todos los niveles de la educación. No obstante, sus implicaciones de cara a las 
universidades son particularmente importantes ya que en muchos países es en estas ins_ 
tituciones donde coinciden las funciones de la educación y las de I y D, así como la 
formación de las personas destacadas en la docencia, que pueden ser sensibles — o no— 
a las necesidades científicas y tecnológicas nacionales. 

Desde un punto de vista operativo, los organismos nacionales encargados del pla
neamiento de la educación y de la formulación de la política científica y tecnológica 
deben coordinar sus esfuerzos en los cuatro aspectos fundamentales, como mínimo: 

- el contenido y los recursos financieros de la educación científica y tecnológi^ 
ca; 

- la previsión de la oferta y la demanda de científicos, ingenieros y técnicos 
calificados; 

- la formación del personal docente en ramas de la ciencia y tecnología; 

- la creación, el mantenimiento, la financiación y la dotación de personal de las 
unidades de investigación de las universidades y los institutos tecnológicos 
universitarios; 

- la creación de nuevas facultades científicas universitarias (incluyendo medici 
na) y de nuevos institutos tecnológicos universitarios. 

Con el fin de realinear los cálculos y las proyecciones, se debería proceder a un 
intercambio periódico de las evaluaciones de los objetivos alcanzados en materia de en 
señanza y de ciencia y tecnología. Las revisiones de los planes deberían tomar en 
cuenta las restricciones que impongan las exigencias prácticas de tipo estratégico, 
del uno y de la otra. 
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Por último, la presentación de propuestas unificadas para la elaboración de los 
planes y/o presupuestos necesarios en aquellos ámbitos en los que la investigación u-
niversitaria o la política educativa se entremezclan con la política científica y tec 
nológica, contribuyen en gran medida a una rápida ejecución de las actividades propue£ 
tas. 

b. Cone.x¿ón con ¿a potCttca cuJUunaJL 

El concepto de una política cultural global, integrada en el plan o la estrate -
gia de desarrollo general de un país, tiene un origen bastante reciente. Es opuesto 
a la noción de "asuntos culturales" y la sustituye, noción que queda limitada de modo 
casi exclusivo al arte y que suele incluir una serie de actividades sectoriales de in 
teres marginal por comparación con las funciones fundamentales de un país. 

En la actualidad, la política cultural se define de manera más trascendente como 
la suma de los esfuerzos que movilizan las aspiraciones más profundas de una nación con 
vistas a mejorar ta. CdùCdad de. v¿da. Toda política cultural plena ha de ser pluralis 
ta en sus principios y en sus distintos campos de actividad práctica. 

La cultura así entendida no se limita ya exclusivamente al arte sino que es apli 
cable también a otras formas del ingenio, como la investigación pura, los deportes, la 
artesanía y las artes aplicadas o —otro ejemplo— preservación de la naturaleza.A la 
política cultural y a la política científica les corresponde fomentar conjuntamente 
las capacidades creativas, tanto individuales como colectivas. 

Es preciso reconocer que, hasta ahora,no se ha prestado a las mutuas relaciones 
entre la política científica y la cultural, la atención que ellas merecen, ni en un 
plano nacional ni internacional. Con todo, en algunos casos se va aceptando progrès^ 
vamente que la conservación del patrimonio cultural y la preservación de la naturale
za y sus recursos son factores culturales importantes que, mediante la fijación de ob 
jetivos y normas de calidad de la vida, unifican todas las actividades de un país en
caminadas a mejorar dicha calidad. Este aspecto cobra particular importancia en caso 
de fuerte dependencia de la tecnología extranjera, con miras a impedir que se produz
ca una ruptura demasiado rápida con la tradición. 

Por otra parte, las actividades culturales se sirven cada vez más de métodos, ma 
teriales y equipo científicos y tecnológicos, por lo que toda política en materia de 
ciencia y tecnología debe tender a estrechar sus vínculos con la política cultural. 

8. Estructuras y mecanismos gubernamentales para la formulación de la política cientí_ 
fica y tecnológica 

En los últimos años se han creado varios ministerios nuevos, encargados,por ejem 
pío, de la energía, el medio ambiente y la cultura, en algunos países avanzados e in -
dustrializados. Es frecuente hallar también un Ministerio de Ciencia y Tecnología o 
un organismo gubernamental equivalente, que depende directamente del Presidente del 
Consejo de Ministros. En los países en los que la política científica y tecnológica, 
y la actividad política, están separadas, el organismo rector gubernamental no es di
rigido por un funcionario de rango ministerial. En estos casos, la formulación de la 
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política científica depende de un organismo publico estatutario cuya finalidad es ga
rantizar la continuidad de las orientaciones aún cuando las personas que ocupan los mas 
altos cargos políticos cambien con frecuencia. 

Las razones a favor de crear organismos decisorios de tipo "horizontal" en los 
campos de la ciencia y la tecnología son numerosas. Algunas de ellas se indican a con 
tinuación. 

La primera es la evidente incapacidad de los ministerios "verticales" responsa -
bles de un sector claramente delimitado de la economía (agricultura, sanidad o indus
tria, por ejemplo), para ocuparse como es debido de la aplicación de la ciencia y la 
tecnología al desarrollo, por lo que se refiere cüL conjunto á<¿ la. v¿da dtt potó, ya 
sea desde el punto de vista de la fijación de objUÙCvoA o de la asignación de K.<LCJJJi -
606 destinados a la investigación, el desarrollo experimental y los servicios cientí
ficos y tecnológicos. Un gran defecto de los sistemas puramente sectoriales es la 
inexistencia de una dependencia gubernamental responsable de los asuntos "intersecto
riales" o del desarrollo de sectores nuevos, de los que los ministerios tradicionales 
no se ocupan. En tales circunstancias, la investigación y la innovación abundan 
en senderos trillados, en vez de explorar en otros campos, como el espacio, la ener -
gía nuclear, el medio ambiente, la calidad de vida, el deterioro urbano, el desarro -
lio rural y el desempleo. Otra insuficiencia común es la falta de toda autoridad gía 
bernamental responsable de la formación post-universitaria, de la situación, las con
diciones de trabajo y la contratación de los investigadores científicos y personal 
afín en el sector gubernamental, el universitario y el de la empresa privada. La "fii 
ga de cerebros" o emigración de talentos a que da lugar, fenómeno frecuente en la ac
tualidad, ha debilitado o, cuando menos, empobrecido, a las comunidades científicas 
de numerosos países en desarrollo durante los últimos años. 

Una segunda razón de crear organismos "horizontales" es la extrema "vulnerabili
dad" de los presupuestos dedicados a la investigación y a los servicios científicos y 
tecnológicos en todos los ministerios tradicionales. Estas actividades tienen una im 
portancia primordial para el futuro a largo plazo de toda nación y para el enriqueci
miento del saber humano. Pese a ello, sufren con frecuencia drásticas reducciones pre 
supuestarias o resultan menoscabadas por la inflación, a no ser que se les procure res_ 
paldo en altas instancias gubernamentales, con el fin de asegurar la adecuada promo -
ción de la ciencia y la tecnología a través de los sucesivos planes nacionales de de
sarrollo o los sucesivos presupuestos estatales, declarando "intocables" l.os presupue£ 
tos destinados a la ciencia y la tecnología (I y D + SCT) en £odo¿ los ministerios.C¡£ 
mo se sabe, siete años de continuos esfuerzos, por término medio, tienen que transcu
rrir entre el momento en que empiezan a funcionar las unidades de investigación y la 
obtención de resultados aptos a ser utilizables. Cualquier suspensión del apoyo pre
supuestario a esos grupos funcionales de investigadores provoca el fracaso de las mis_ 
mas y la perdida completa de la inversión inicial. 

En tercer lugar, la integración horizontal de los organismos encargados de la f oj: 
mulación de la política se debe, en muchos países, a la autonomía de que gozan los cen 
tros de enseñanza superior. Si bien las universidades e institutos tecnológicos de 
tercer nivel suponen en estos casos la mayor parte del potencial nacional de investi
gación, resulta difícil canalizar esa capacidad de innovación hacia actividades al ser̂  
vicio de las necesidades nacionales, de modo que la investigación que se lleva a cabo 
en las universidades es exclusivamente temática, por disciplina científica. Sus re -
sultados se publican en revistas científicas internacionales y resultan útiles, ante 

\ 
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todo, a los países adelantados que son los que pueden explotarlos inmediatamente, en 
tanto que a los países menos desarrollados les toca pagar la cuenta, situación ésta en 
verdad paradójica. Un organismo gubernamental responsable de la formulación de la po_ 
lítica científica y tecnológica que disponga de un sistema de presupuestación o prov¿ 
sión de fondos para llevar a cabo una investigación "por misiones que cumplir" que 
sirva de base a una política de desarrollo a largo plazo, permite movilizar recursos 
universitarios considerables para la resolución de los problemas nacionales. 

En cuarto lugar, existe una necesidad universal y cada vez más acuciante de fis_ 
calizar y revitalizar (mediante equipos de investigación competitivos) a los organis
mos autónomos, a menudo poco flexibles y algo "anquilosados", creados por los gobier
nos para el estudio de los programas demográficos, económicos, sociales,de desarrollo 
o de sanidad. 

No hay que olvidar, por ultimo, las diversas tareas que es preciso acometer en el 
plano nacional en relación con la transferencia, la comercialización, la previsión y 
la evaluación de la tecnología. 

¿Cudtzi ¿on,puz¡>, loi¡ diAtlntot, £¿po¿> dz ótiganot, gubznnamzntaZzA quz ¿z nzczí>¿ -
tan pana nzatizan Lot, ^uncÁ.onz& y acXÁviAadzi> c¿tadcu>? Los estudios comparativos in
ternacionales que ha efectuado la Unesco han mostrado la conveniencia de distinguir 
cuatro niveles funcionales en la formulación de la política gubernamental de ciencia 
y tecnología: 

i. N¿vzl £u.ncÁ.ona¿ 1: planificación, presupuestación, toma de decisiones, coord^ 
nación interministerial y evaluación de los resultados. 

La responsabilidad de la ^onnutacú.an dz la. poLCtcca recae, por lo general, sobre 
un ministerio o una entidad pública especial, asistido por un "Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología". Normalmente, esta función incluye la elaboración del Pianola 
Estrategia Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico, así como la preparación 
anual del Presupuesto del Estado para actividades en el ámbito de la ciencia y la te¿ 
nología (principalmente I y D y SCT) y, también, la función de evaluación (denominada 
a veces supervisión o "control"), que consiste en el levantamiento del inventario del 
potencial científico y tecnológico de un país, y su mantenimiento suficientemente al 
día, al nivel de las unidades de I y D o los SCT, incluyendo la investigación en cur -
so, los resultados obtenidos y su aplicación práctica. 

Generalmente las funciones relativas a la toma de decisiones corresponden al Go
bierno o a Comité Ministerial o un Consejo de Ministros restringido, encargado de mo
do más específico de los asuntos relativos a la ciencia y la tecnología; estas funcio 
nes suponen básicamente la aprobación del Plan (o la Estrategia) nacional en materia 
de ciencia y tecnología y del Presupuesto Estatal anual asignado a las mismas. 

La coordinación interministerial se produce, en primer lugar, durante la elabora 
ción de los planes y presupuestos y, después, en las distintas fases de la puesta en 
práctica de las medidas contenidas en esos documentos, una vez aprobados por el Gobier^ 
no. 
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ii. N¿ve£ {¡U.YICÁJOYWJL 2: promoción, financiación y coordinación científica de la in 
vestigación y del desarrollo experimental (I y D), y los servicios científicos y tec
nológicos (SCT) en los diversos "sectores" de la economía. 

Las funciones que se realizan a este nivel guardan estrecha relación con la "co
ordinación interministerial" y constituyen normalmente la primera etapa de la ejecu -
ción de las decisiones políticas adoptadas por el gobierno. 

Su realización puede correr a cargo de distintos departamentos gubernamentales o 
ministerios, empleando procedimientos presupuestarios tradicionales de tipo "adminis
trativo", o procedimientos de "presupuestos por programa" aplicados conforme a lo que 
se conoce como "gestión por objetivos". 

La mayoría de los países se valen de una combinación de estos dos procedimientos 
de asignación presupuestaria y han establecido un organismo central, o varios organic 
mos sectoriales, que suelen recibir la denominación de Consejos Nacionales de Invest^ 
gación, para ocuparse de la financiación de la I y D, conforme a programas bien defi
nidos. La ejecución puede consistir en atender peticiones de fondos para proyectos 
específicos presentados por instituciones independientes, laboratorios, unidades de in 
vestigación e investigadores particulares (método conocido como "responsivo", en el 
cual se contesta a las peticiones), o bien en asignar selectivamente la realización 
de proyectos específicos necesarios para determinados objetivos de desarrollo, confo£ 
me al Plan (o la Estrategia) nacional en materia de ciencia y tecnología (método nor
mativo) . 

Con este propósito, los Consejos Nacionales de Investigación mantienen o crean 
en ocasiones sus propios centros nacionales de investigación en distintas disciplinas 
científicas y tecnológicas (véase nivel funcional 3, más adelante). Ahora bien, los 
Consejos Nacionales de Investigación, además de financiar proyectos en apoyo de los ob̂  
jetivos nacionales de desarrollo, suelen fomentar la investigación científica y tecno_ 
lógica con miras exclusivas al progreso de la ciencia y de la tecnología en sí,con la 
intención de mejorar el nivel o la calidad de la investigación en el país, o de desa
rrollar su potencial científico y tecnológico, sobre todo favoreciendo la formación y 
la investigación avanzadas en las universidades y en los politécnicos. 

iii. Lo¿ VLVJGJLZA úuncíonouLeA 3 y 4: corresponden al funcionamiento efectivo de los 
laboratorios de investigación y de desarrollo experimental (I y D) y de los servicios 
científicos y tecnológicos (SCT). No nos ocuparemos de ellos en este apartado,por tra 
tarse de las fases operacionales de la política científica y tecnológica nacional. 

* * * 

Cabe afirmar, en términos generales, que las estructuras y mecanismos gubernameii 
tales al servicio de la política científica y tecnológica (niveles primero y segundo) 
están concebidos de manera que: 

a. se adaptan a las tradiciones administrativas y a las condiciones socio-econó
micas y culturales de un país determinado; 
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b. la responsabilidad de la formulación de la política recae en un organismo a la 
más alta instancia gubernamental y/o estrechamente vinculado a la máxima aut£ 
ridad encargada de la planificación del desarrollo nacional global; 

c. la formulación de la política sea objeto de una constante revision y pueda a-
daptarse a los cambios de circunstancias; 

d. quede asegurada una amplia y activa participación de los científicos y tecnó-
logos,así como de los especialistas en ciencias sociales y humanas, durante 
todo el proceso de formulación de la política; 

e. el organismo encargado de la formulación de la política reciba el presupuesto 
adecuado para garantizar la calidad y continuidad de su labor y que se le cori 
ceda una autonomía y estabilidad razonables en la ejecución de sus funciones, 
independientemente de cualquier reorganización periódica, política y/o admi -
nistrativa, que se produzca en el seno del gobierno. 

9. El sistema nacional de I y D y de SCT (i) 

La red (o el sistema) nacional de I y D y de SCT puede definirse como el conjun 
to de recursos y actividades organizadas científicas y tecnológicas puestas al servi
cio del descubrimiento, la invención, la transferencia y la expansión de las aplica -
ciones de nuevos conocimientos, con miras a la consecución de los objetivos nacionales. 
Los servicios públicos nacionales científicos y tecnológicos (SCT) suponen toda la ga 
ma de las actividades decisivas para el progreso de la investigación y la .aplicación 
práctica de la ciencia y la tecnología (2). 

Los sistemas nacionales de I y D y de SCT constituyen el "núcleo" de las activi
dades e instituciones a las que se dirigen las políticas nacionales en materia de cien 
cia y tecnología, como se desprende del Diagrama del apartado 7, en el que se pone de 
manifiesto la interacción de los distintos sectores del quehacer humano con la polity 
ca científica y tecnológica. 

Los mecanismos y las estructuras responsables de la formulación de la política, 
que se han descrito en el apartado 8, pueden conectarse dinámicamente con las institu_ 
ciones que ponen en práctica dicha política, valiéndose para ello de un modelo ciber
nético que consta de "casillas" e "interconexiones", como se muestra en el diagrama de 
la página siguiente. 

Dentro de la Zona I del Diagrama, los mect¿aá procedentes del plan nacional de de_ 
sarrollo y/o del presupuesto del Estado, destinados a las instituciones científicas y 
tecnológicas nacionales, pasan a alimentar en forma de "energía motriz", habitualmen-
te expresada en términos financieros, los sistemas de I y D y de SCT. Los objeXÁxOi, 
generales de los esfuerzos de la I y D y los SCT entran también en el sistema como d¿ 
H<¿XI&Ú.C.<¿Á o nOHYWM (energía de mando) que adoptan la forma de las instrucciones o re
comendaciones dirigidas a las autoridades encargadas de poner los recursos a disposi
ción de: 

(1) Véase nota en la página 10. 

(2) Al final de la Parte II se presentan estos servicios. 
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- las instituciones responsables de la promoción sectorial de la I y D; 

- las instituciones que llevan a cabo la I y D y que proporcionan los servicios 
científicos y tecnológicos (SCT). 

El punto donde coinciden los objetivos y los medios aparece representado en el 
Diagrama cibernético por una "vátvuZa.". Si esta no funciona como debe, pierde su sen 
tido el conjunto de la política científica y tecnológica. Es precisamente lo que su
cede en algunos países cuando el Ministerio de Hacienda (o la oficina del presupues -
to) se reserva,por "razones técnicas", el derecho a bloquear la ejecución de las deci 
siones políticas gubernamentales, congelando o suprimiendo los recursos presupuesta -
rios asignados a las actividades científicas y tecnológicas. 

La Zona II comprende la labor que llevan a cabo las instituciones y unidades na
cionales de investigación y la que realizan los servicios públicos científicos y tec
nológicos. En esta zona figuran también la publicación, el almacenamiento y la difu 
sión de los resultados de la investigación, incluyendo la "adecuación" de los mismos 
en una forma que permita su inmediata aplicación práctica. 

En la Zona III aparecen los usuarios del saber científico y tecnológico; es aquí 
donde tiene lugar la aplicación práctica y donde se puede calibrar la repercusión so
cio-económica de las actividades nacionales de I y D y de los SCT. 

Eficiencia y eficacia del sistema nacional de I y D y de SCT 

Estos conceptos revisten particular importancia en aquellos países en los que el 
gobierno, en respuesta a las demandas de "responsabilidad publica", tiene interés en 
demostrar que hace un uso correcto de los limitados recursos con los que cuenta. Es 
evidente que, cualquiera! que sea el nivel de desarrollo al que se haya llegado, la 
importancia de sacar el máximo provecho de los recursos científicos y tecnológicos e-
xistentes es un objetivo que conserva toda su validez. Esto explica el creciente in
terés que se está prestando a los planteamientos de la gestión de la I y D y los SCT 
que se basan en la evaluación de su eficiencia y eficacia. Ahora bien, como los re--
sultados de la investigación están sometidos por naturaleza a la inseguridad propia 
de la exploración de lo desconocido, se requiere un alto grado de discernimiento para 
aplicar a la I y D las nociones de eficiencia y eficacia. Por ejemplo, las actividji 
des de la investigación no se prestan, ni cualitativa ni cuantitativamente al estable
cimiento de coeficientes de gasto/rendimiento. El gasto puede calcularse con bastan
te facilidad, pero es de prever que la evaluación del rendimiento o de los productos 
de la investigación y el desarrollo se resista aun por largo tiempo a los cálculos e-
conometricos. 

La £¿-¿c¿enc¿a es un concepto de carácter "interno" de la ciencia y la tecnología, 
que mide el grado de productividad de los recursos invertidos en I y D dentro de unos 
límites de tiempo razonables; Cabe considerar que es la proporción entre el nuevo sa
ber científico y técnico que se ha obtenido de hecho y el que era de esperar, en teo
ría, empleando los recursos dados. Pese a que no tiene en cuenta a los usuarios de 
esos conocimientos recientemente adquiridos, es el concepto que presenta mucho mayor 
interés para el investigador científico en ejercicio. La e^caoól en contraste, es 
un concepto de carácter "externo" (o extrínseco) a la ciencia y la tecnología, que e-
valúa, cualitativa y cuantitativamente, el rendimiento de la I y D, frente a los obje. 
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tivos socio-económicos propuestos; se orienta básicamente hacia el usuario y.porello, 
guarda relación con las "ventajas" que cabe esperar de la inversion en la I y D nacio_ 
nales. Ambos conceptos pueden aplicarse a los distintos organismos integrados en los 
sistemas de I y D, o bien a los propios sistemas. 

La atención suele centrarse en tres criterios fundamentales relacionados con la 
evaluación de la I y D; 

a. los costos del quehacer investigativo frente a los beneficios derivados de una 
aplicación afortunada de sus resultados; 

b. los beneficios para la sociedad (incluidas la seguridad y la calidad de vida) 
derivados de una aplicación afortunada de los resultados de la I y D; 

c. el valor científico y tecnológico de los resultados de la I y D, que puede a-
preciarse por la adjudicación de premios internacionales, el índice de citas 
de las publicaciones y la concesión de licencias y patentes. 

Según un estudio realizado por la Unesco en seis países europeos, la calidad de 
la planificación de la investigación es, al parecer, un aspecto clave de cara a la e-
ficacia de la I y D orientada-misiones, al nivel de las unidades de investigación. Re 
sulta, de hecho, que los responsables de las mismas tienden a preocuparse exclusiva -
mente del campo científico que les interesa y son, en consecuencia, poco conscientes 
de los factores socio-económicos, como, por ejemplo, las relaciones precio/calidad/ 
mercado, que afectan a los patrocinadores a cuyo servicio están. En virtud de estas 
circunstancias, la programación de la investigación puede pecar de un grado considera 
ble de arbitrariedad. Sin pretender por ello limitar la independencia intelectual de 
los dirigentes de las unidades de investigación, es conveniente establecer sistemas de 
gestión en los que el alto personal encargado de la investigación haya de someterse a 
la disciplina de definir sus objetivos, justificar sus demandas de asignaciones presii 
puestarias y rendir cuentas de las actividades emprendidas. También puede ser acons¿ 
jable facilitar un mayor contacto personal entre los investigadores y sus patrocinado
res o clientes potenciales. Esta cuestión puede considerarse, desde muchos puntos de 
vista, como un caso especial dentro de la problemática más amplia que supone la ges -
tión. 

10. Influencia de las estrategias de desarrollo económico 

Las repercusiones que tienen las políticas del desarrollo económico (1) en las 
políticas nacionales de investigación aplicada ejercen una influencia cada vez mayor 
en todo el mundo sobre las actividades científicas y tecnológicas. 

(1) La expresión "desarrollo económico" designa en este contexto aquellos proyectos 
que han dejado de ser inmutables y que se orientaban exclusivamente a mantener un 
flujo de producción de un tipo determinado. En lugar de ello, adquieren la capa
cidad de transformarse, se basan en una concepción previa de los posibles ttiipos de 
producción y son capaces de satisfacer necesidades latentes que pueden aparecer 
de modo explícito (tomado de J. Ladrière, "The Challenge presented to Cultures by 
Science and Technology", o "Les enjeux de la rationalité, le défi de la science 
et de la technologie aux cultures", Unesco, 1977). 
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En el ultimo decenio, han surgido en numerosos países tendencias polémicas y, a 
veces, encontradas, en torno a las estrategias de desarrollo económico, algunas de las 
cuales se relacionan directamente con las políticas nacionales en materia de ciencia y 
tecnología. Para la construcción de un Nuevo Orden Económico Internacional revisten 
especial importancia los cinco tipos de estrategia que se especifican a continuación: 

a. estimulación de la economía nacional por medio de la inversión y/o la demanda; 

b. limitación de la "dependencia" de recursos propiedad de países exteriores; 

c. fortalecimiento de la posición del país en los mercados extranjeros; 

d. maduración de una nueva configuración de la sociedad; 

e. estrechamiento de la cooperación internacional, o alejamiento de la misma. 

Los efectos previsibles, a corto y a largo plazo, de las distintas concepciones 
del esfuerzo desplegado por un país en materia de I y D, en relación con estas estra
tegias de desarrollo económico influyen, no sólo en las relaciones internacionales,si 
no también en la inflación, el empleo, el equilibrio económico interno y externo, el 
intervencionismo y la configuración de la sociedad. Además, se ha llamado la atención 
con frecuencia sobre el hecho de que las situaciones nunca están definidas con absolu 
ta nitidez, y que consiguientemente las estrategias que se han citado más arriba con 
un propósito analítico suelen manifestarse en forma de mezclas. 

Examinemos estas estrategias, una por una: 

a) La oxpanisLôn Á.n£eh.na. dz Zcu¡> economías depende normalmente de la tcu>a de. ¿viven. 
¿>¿on. En los países muy industrializados, las empresas, deseosas de aumentar la pro
ductividad y de reducir al mínimo la conflictividad laboral, suelen acoger hoy en día 
de buen grado los nuevos tipos de bienes de producción que ahorran mano de obra,ya que 
así pueden aumentar los sueldos proporcionalmente a los aumentos registrados en la pr£ 
ductividad. Frecuentemente, una política de desarrollo orientada hacia una mayor par_ 
ticipación del capital entre los factores de producción forma parte de los esfuerzos 
gubernamentales para reducir las presiones inflacionistas. Sin embargo, existe enton 
ees el riesgo de que haga aumentar el paro, a no ser que el gobierno fomente también 
la creación de nuevas empresas. Dentro de una situación de "estagflación", se hace dî  
fícil adoptar una política de relance de la economía mediante las inversiones. En ese 
caso, la lucha contra el desempleo haría deseable sacrificar la tendencia de aplicar 
el progreso técnico con ahorro de mano de obra, para buscar nuevas formas de organiza 
ción del trabajo, por ejemplo, el enriquecimiento de las tareas. Ahora bien,suponien 
do que a pesar de ello se escoja la política de incremento de las inversiones, el e -
fecto multiplicador de ellas sería menor, con seguridad, que el que tuvieron las inver 
siones masivas hechas durante la década de los años 70. Sería factible recurrir al me 
todo de impulsar las economías nacionales: zLlMOJi ta demanda de. búu/ite de. coniumo, lo 
que tradicionalmente implica incentivar el consumo de productos "nuevos" que en reali 
dad no pasan de ser versiones adaptadas o perfeccionadas de artículos ya conocidos,fa 
bricados principalmente en los sectores establecidos. No obstante, los efectos de la 
innovación en el sector de los bienes de consumo entran muchas veces en contradicción 
con otras preocupaciones del gobierno, como a continuación se índica: 

i. tal política implica la defensa del modelo tradicional de sociedad de consu -
mo, en un momento en que el "consumismo" es impugnado en diversos aspectos,co 
mo se verá más adelante; 
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ii. también puede dificultar los esfuerzos por combatir la inflación, en la medi
da en que la aparición en el mercado de nuevos productos para sustituir a los 
que ya existen suele ir acompañada de aumentos de precios, excepto si se im -
plantan controles especiales. Dichos aumentos únicamente encontrarían justi
ficación en el caso de que haya una mejora objetiva de los servicios ofrecidos; 

iii. por ultimo, el hecho de conceder la prioridad a la innovación en la producción 
de bienes de consumo entraña el riesgo de que la I y D se centren en el desa
rrollo experimental o una mera diferenciación de productos, desatendiendo la 
investigación fundamental, de mayor trascendencia a largo plazo. Esta tenden -
cia afectaría no solamente a la I y D llevada a cabo por las empresas y las 
instituciones de I y D al servicio de la industria, sino también a los contra_ 
tos y subsidios de I y D gubernamentales. 

Por esta razón, muchos países adelantados tratan de fomentar el consumo de bienes 
y servicios producidos por sectores que utilizan las tecnologías más avanzadas, disp£ 
nibles en el mundo en ese momento, y que den lugar a la comercialización de productos 
£o£aJbn<LYVt& nuevos, sobre todo en el campo de la informática y de la electrónica, las 
especialidades farmacéuticas y de la medicina, y la biotecnología, la industria aero-
espacial y la energía nuclear con fines pacíficos. Este enfoque se ajusta a la idea 
de una nueva revolución industrial propia a las sociedades sumamente industrializadas. 
Nuevas formas de energía vendrían a sustituir a los combustibles fósiles; los vehícu
los se moverían por propulsión eléctrica o a base de hidrógeno; los cohetes y las aer^ 
naves supersónicas reemplazarían a los aviones conocidos; el tratamiento automático 
de datos permitiría la centralización o descentralización más fácilmente de la gestión 
de las empresas; o disminuiría el grado de supervisión directa de los enfermos por los 
médicos gracias a la utilización de nuevos medicamentos y aparatos individuales. Es -
ta evolución en las ideas constituye quizá, de hecho, el primer paso hacia una nueva 
forma de consumo de bienes provenientes de industrias ancladas en la ciencia. Eviden
temente, la proximidad de una nueva era de la civilización industrial provoca incerti 
dumbre en las políticas científicas y tecnológicas. Cabe preguntarse si las econo
mías nacionales podrán soportar los elevadísimos costos de I y D a que dará lugar es
ta evolución de la situación. Habría que convencer a las empresas que se autofinan -
cian de que la probabilidad de un mayor consumo justificaría la enorme inversión nece 
saria para hacer frente a la demanda, ya que la existencia de nuevos productos no es 
en sí misma garantía de que el mercado sea rentable. Además, algunas innovaciones te¿ 
nológicas responden más bien a las necesidades colectivas de consumo independientes del 
mercado. Si bien los gobiernos o los bancos habrían de estar dispuestos a suscribir 
la inversión necesaria, de modo directo o indirecto, el concepto de transición hacia 
un nuevo modelo de sociedad (como más adelante se indica) podría abogar por ello con 
nuevas y legítimas razones. En lo que respecta a la política científica y tecnológi
ca, probablemente se daría más prioridad a la investigación fundamental, . puesto*- que 
el progreso técnico empieza a carecer ya de ideas que aporten novedades radicales.Con 
todo, no desaparecería el riesgo de que una excesiva sujeción de los programas a la s_i 
tuacíón económica diera lugar a que buena parte de la I y D estuvieran al servicio de 
objetivos puramente comerciales, tendencia exacerbada, además, por el grado cada vez 
mayor de competencia internacional. 

b) En el marco de una ZMtnatZQ-üx pana. Limitan, ¿a d&pmdmcMi de. paZ&eA exXexLo -
n.U, cabe adoptar dos soluciones, por separado o simultáneamente: reducir las importa 
ciones de productos primarios y/o limitar la adquisición de patentes y licencias ex -
tranj eras. 
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Los países que optan por HzdllCÄA ta únp0h£acÁ.6n dz meutzA¿CU> p^umai suelen apli -
car las políticas científicas y tecnológicas complementarias siguientes: 

- fomento de la investigación que puede desembocar en la fabricación de productos 
sustitutivos. Estos, generalmente sintéticos, tienen como finalidad reempla -
zar productos que contienen materias primas que han de ser importadas al no e-
xístir cantidad suficiente de las mismas en el país; 

- fomento de la investigación encaminada a perfeccionar los procesos de fabrica
ción que permitan reducir el consumo de productos primarios importados, emplejí 
dos en bienes de producción o de consumo; 

- incremento del apoyo á la investigación que facilite el descubrimiento de nue
vas fuentes de energía para sustituir al petróleo y la explotación de las mis
mas a escala industrial (energía eólica, geotérmica, hidroeléctrica, nuclear 
— tanto de fisión como de fusión— , solar, etc.)» 

Estas políticas, sin embargo, pueden entrar en conflicto con otras exigencias que 
imponen las condiciones socio-económicas en los países industrializados. La investi
gación y la ulterior introducción a gran escala de procedimientos y productos sustit_u 
tivos del petróleo y otras materias primas importadas requieren enormes recursos pu -
bucos y privados que, en las actuales circunstancias económicas, pueden ser difíci -
les de obtener. En cualquier caso, la fabricación de productos sustitutivos y la ji 
plicación de normas más estrictas con miras a ahorrar energía y materias primas acá -
rrea, de modo inevitable, una elevación de los costos y consiguientemente, de los pre 
cios, que generalmente resta competitividad en el mercado internacional durante algún 
tiempo a los productos de los países con escasez de materias primas. Por otra parte, 
un programa científico y tecnológico orientado al autoabastecimiento energético y a la 
disminución de la entrada de materias primas iría acompañado, hasta cierto punto, de 
una política de semiautarquía o neoproteccionismo en los países muy industrializados. 
Ello iría en contra del proceso de internacionalización (que se describe más adelan -
te) y el establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional, sin mencionar el 
efecto negativo que el uso sistemático de procedimientos ahorradores de energía o la 
puesta en circulación de productos sustitutivos ("ersatz") podrían tener en sectores 
como, por ejemplo, la industria del automóvil, que propulsan las economías industria 
les. Habría que destacar, por último, que el aprovechamiento de nuevas fuentes de e-
nergía puede entrar en conflicto con los intereses ecológicos. Un ejemplo significa
tivo de ello es la restricción que han sufrido los programas nucleares en algunos paí 
ses de Europa occidental y de América del Norte, a consecuencia de protestas públicas. 

Los países que optan por la segunda alternativa, esto es, la LúnutacÁón dz la ad 
quÁJtÁ-cXón dz pcutzntzi y l¿cznc¿cu> extranjeras, persiguen uno o más de los siguientes 
objetivos: 

i. fortalecimiento de las conexiones entre la investigación básica y aplicada y 
el desarrollo experimental con miras a aprovechar las ideas que puedan origi
nar procedimientos y productos susceptibles de patente (transferencia verti -
cal de tecnología); 

ii. fomento de la investigación destinada a adaptar los procedimientos de origen 
nacional que se emplean en un sector a otro sector (transferencia horizontal 
de tecnología dentro de un país); y 
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iii. realce del valor de los hallazgos, nacionales y extranjeros, fruto de la IyD 
por medio de una política de información científica y tecnológica estrechameii 
te integrada en la política científica y tecnológica. 

No cabe poner en tela de juicio la eficacia a largo plazo de esta estrategia,siem 
pre y cuando no se vea interferida por las fluctuaciones de la situación económica muri 
dial. Sin embargo, no toma en consideración ni las implicaciones de la internaciona-
lización, que puede reducir las diferencias tecnológicas entre los distintos países, 
ni la tendencia hacia una división internacional de la producción de conocimientos, 
fruto de la frecuente especialización de los potenciales científicos y tecnológicos 
nacionales (PCT). 

c) En cuanto a la z¿t/ia£zg¿a pana. ^onXalzceA la po&¿cÁ.on d&l paü> en loi m&nca -
do¿ ZXVuiYlj<¿h.0£¡, los países pueden adoptar dos planteamientos alternativos o simultá
neos; se puede dar un mayor impulso a los mercados sacando el máximo partido de los ji 
vanees tecnológicos y/o se le puede dar una nueva base operativa a la producción ad -
quiriendo fábricas o medios de servicios en el extranjero, que servirían de cauce pa
ra la transferencia de tecnología. 

Desde el punto de vista de la política científica y tecnológica, sacar el máximo 
partido de los avances tecnológicos que podrían abrir los mercados extranjeros a los 
productos de fabricación nacional, implica proteger la I y D en aquellos sectores en 
los que el país ha conquistado una certera superioridad tecnológica en la competencia 
internacional. Además, hay que proporcionar ayuda a las empresas capaces de hacer freri 
te a la competencia del mercado internacional, con el fin de que puedan lanzar nuevos 
productos y obtener el mayor provecho posible de las incidencias comerciales de la in 
vestigación. 

Hay que destacar que el papel cada vez más importante que desempeña la competen
cia internacional en las relaciones entre las economías avanzadas obra más bien a fa
vor de la innovación tecnológica que del descubrimiento científico. Pese a que algu 
nos países pueden mostrarse reticentes a la hora de financiar la investigación básica, 
cuyos hallazgos pueden ser explotados por competidores extranjeros más decididos, con 
viene no olvidar que el mantenimiento de un potencial de investigación básica es un 
requisito previo de toda política orientada hacia la innovación tecnológica. Si los es_ 
fuerzos se concentran excesivamente en la investigación y en el desarrollo tecnológi
co, en perjuicio de la investigación básica, los encargados de tomar decisiones, a nî  
vel publico y a nivel privado, serán responsables a largo plazo de haber dificultado 
de modo irreversible la consecución de sus objetivos iniciales. Las actividades de I 
y D se orientan, a plazo medio, a alcanzar el nivel más cercano posible al de la co -
mercialización,démodO'que puedan producirse y explotarse avances tecnológicos. Pueden 
ellas resultar incompatibles con el principio neomercantilista, expuesto al principio 
consistente en mantener una supremacía tecnológica absoluta. En realidad, según la 
teoría del "ciclo del producto", los procesos de la fabricación de un producto nuevo 
se uniformizan a medida que se generalizan. Esta teoría, aplicada al comercio inter
nacional, supone, antes o después, el crecimiento de la competencia del exterior.Ejem 
píos recientes ponen de manifiesto que es difícil que un país conserve indefinidamen
te su supremacía técnica en un sector determinado, lo cual puede impulsarle a cambiar 
su estrategia tradicional de exportación por una política de localización en el extran 
jero de la totalidad o parte de los medios de producción. 
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De hecho, desde los años sesenta, este fenómeno de "deslocalizacion" de la pro -
ducción, se ha hecho manifiesto y supone la posesión o el control de medios de produ£ 
ción o servicios en el extranjero a través de la inversión directa efectuada por com
pañías nacionales que, en consecuencia, se convierten en transnacionales. Es induda
ble que estas compañías transnacionales (CTN) están ejerciendo una inmensa influencia 
sobre la transferencia internacional de conocimientos en el mundo entero. Se resumen 
a continuación algunas de las tendencias que se han manifestado desde el principio del 
decenio de los sesenta: 

- centralización y concentración de la I y D: por regla general,los laboratorios 
de investigación se encuentran en el país de origen de la CTN, en las proximida 
des de la sede central de la compañía. Las compañías transnacionales incluyen 
la mayoría de las grandes empresas industriales, en las que se ejecuta una par 
te considerable de la I y D que se realizan en cada uno de los sectores indus
triales nacionales de los países con economía de mercado; 

- las transferencias internacionales de conocimientos se producen a gran escala, 
pero de manera "interna", lo que significa que quedan limitadas al ámbito auto 
nomo de las propias compañías transnacionales. El hecho de que las filiales 
lleven a cabo muy poca o ninguna I y D, o bien con carácter exclusivamente fra¿ 
mentario, suele colocarlas en una situación de gran dependencia con respecto a 
los laboratorios de la casa central. Además, los conocimientos teóricos yprác_ 
ticos (el "know-how") circulan estrictamente en el interior de las diversas es
tructuras que integran la CTN y no pasan a la economía del país huésped, pese a 
que la internacionalizacion de la producción da la impresión de favorecer un 
aumento de las corrientes de tecnología entre los países; 

- por lo general,la "deslocalizacion" de la producción y la resultante "transna
cionalización" de las empresas refuerza el control de la industria sobre las 
actividades de I y D. La estrategia y las estructuras organizativas que éstas 
adoptan son en gran medida inmunes a la influencia de los responsables de las 
decisiones gubernamentales en materia de I y D, ya se trate del país huésped o 
del país originario con economía de mercado; 

- habitualmente, la deslocalizacion de la producción y la "transnacionalización" 
de las empresas que la acompaña dan lugar a un mayor control de las activida -
des de I y D por parte de la industria. En este sentido, puede ser neeesario 
estudiar la hipótesis de que, de resultas de ello, los centros de decisión, co 
múnmente ubicados en el sector publico general (el Estado y el gobierno), que 
determinan y ejecutan las políticas nacionales en materia de ciencia y tecnol£ 
gía, se estén desplazando hacia el sector empresarial, publico o privado. 

d) Muchos países están considerando seriamente la posibilidad de adoptar una e¿-
&ia£<iQÍa. o,n bdiqueda cíe nuzvcu> {¡onmcu, de otLgan¿zac¿on de la 6ocÁe.dad. El primer paso 
de esta tarea consiste en volver a definir los objetivos de la política de I y D con 
el fin de procurar lograr a la vez un desarrollo económico y una economía nacional más 
competitiva, como antes se ha dicho. A ello hay que añadir el fomento de la investi
gación socio-cultural en los problemas de desigualdad social que todos los países han 
de afrontar, incluyendo los más industrializados, a consecuencia de la injusta distri 
bución de bienes y servicios y de comportamientos socio-culturales inadaptados. 

Más radicales y estimulantes son los esfuerzos que están realizando algunos de 
los países más industrializados por crear un tipo de economía "postindustrial". Esta 
tendencia resulta fortalecida por: 
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- las preocupaciones de carácter ecológico, la conservación del medio ambiente y 
la vuelta a la naturaleza; 

- las críticas a la vida cotidiana: la urbanización, el transporte, el papel de 
los medios de comunicación social, la organización del trabajo y el aspecto in 
humano de algunas tecnologías; 

- la expresión abierta de los deseos en conceptos como, por ejemplo, aumento del 
tiempo libre, educación permanente, horario flexible, sociedad permisiva, repii 
dio de las organizaciones, "reglas de imaginación" y rechazo de los dogmas. 

Las preocupaciones ecológicas, como la conservación del medio ambiente y la ac -
ción para evitar el agotamiento de los recursos, pueden dar lugar a una reorientación 
de la I y D en un sistema de valores radicalmente distinto. Pese a estar inspiradas 
desde el siglo XVII por la idea de que son la clave del progreso técnico y del domi -
nio del hombre sobre la naturaleza, sus disciplinas y materias de estudio en el nuevo 
sistema de valores habrían de ser definidas en conformidad con las nuevas aspiraciones. 
La negativa a aceptar las restricciones que imponen el trabajo industrial y la urbani 
zación masiva deben fomentar la creación de formas automatizadas de producción, junto 
con una extensión de las redes de comunicación personal a medida que los medios de cjo 
municación social se van haciendo accesibles a todo el mundo. La electrónica, los or_ 
denadores y las telecomunicaciones se encuentran ya en la era de la producción masiva, 
pero se trata de sectores que requieren una inversión cuantiosa y un personal sumamen 
te especializado, que no existe todavía en cantidad suficiente. El estudio de nuevas 
formas de organización social, desde la familia y los talleres hasta el sistema econo 
mico mundial, supondría un campo de investigación de notable interés potencial para la 
ciencia y la tecnología. Habría más "tiempo para tomarse un respiro", así como más 
espacio para ello. Los factores implicados en la internacionalización de la produc -
ción, las comunicaciones, el consumo y la cultura ejercerían una presión irresistible 
que reforzaría en gran medida las conexiones entre los organismos nacionales, al me -
nos en las zonas habitadas por sociedades que pertenecen ya a la era postindustrial. 

Las relaciones entre los centros de investigación y desarrollo que de este modo 
se crearían,permitirían elaborar programas a escala internacional y movilizar el volu 
men cada vez mayor de recursos necesarios. Las naciones no muy poderosas no pueden 
llegar hoy en día a la escala que requieren la I y D en los sectores de tecnología a-
vanzada (por ejemplo, las industrias aeroespaciales, nucleares y de ordenadores),ni a 
aplicar con ventaja sus resultados. Pero la participación igualitaria de todos los 
países en la I y D a nivel mundial está lejos de ser una realidad. Pese a que existe 
ya uri grado considerable de internacionalización, de momento se limita casi por com -
pleto a un grupo aparte, integrado por naciones muy industrializadas. No obstante,la 
función de la I y D volcada hacia el desarrollo económico habrá de abordarse, antes o 
después, desde una perspectiva internacionalista. 

2.) La mayor parte de las estrategias mencionadas tienen un problema común a to -
das ellas: la futura OfU.zntacA.on ¿ntzAnac¿onal pojux la política cJüintt^lca y t&cnoló-
g¿ca ¿e plantea actualmente, en lo A tínmmot> extAemoA de coopena.cA.6n o fiet/uusnCento. 

La primera de estas dos alternativas — la cooperación— ofrece una perspectiva 
de logros tangibles, en tanto que la segunda levanta la posibilidad de una decadencia 
si bien no es posible descartarla por las buenas en la encrucijada actual. La coope
ración científica internacional entre los Estados y las empresas industriales es el 
tema central de la Parte IV y, por consiguiente, no vamos a hablar aquí de ella, pero 
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hay que destacar que la cooperación entre empresas industriales de países distintos 
en empeños conjuntos o "Kompleksnye problemy" difícilmente puede oponerse a la tenden 
cia a la transnacionalización que antes comentábamos, sobre todo en los sectores de 
tecnología avanzada, como la informática, la industria aeronáutica o la ingeniería nu 
clear. De manera muy sucinta, esos intentos de cooperación presentan una serie de ca 
racterísticas que deben examinarse más a fondo y, casi con toda seguridad, corregir -
se: 

- la posición de predominio que ostentan algunos de los participantes, reflejo 
de su capacidad científica y tecnológica; 

- la aparición de una nueva tendencia en la que la cooperación tecnológica no en 
traña coparticipación en el capital de la actividad, lo que permite a cada uno 
de los participantes conservar su independencia legal. 

Los motivos principales de esta mayor cooperación entre las empresas industria -
les guardan probablemente relación con la complejidad de los problemas implicados y el 
considerable volumen de los recursos financieros y técnicos que se precisan. Por ello, 
la cooperación internacional en materia de ciencia y tecnología entre empresas indus
triales refleja posiblemente el mismo modelo de cambio que se observa en los sectores 
de tecnología avanzada. 

Hay que mencionar, por ultimo, la te.nta.CU.an do, CLpcUitaA^Z. de la cooperación cien
tífica y tecnológica internacional. Las restricciones que impone la competencia in -
ternacional, los efectos de la "deslocalización" geográfica de la producción y la som 
bría perspectiva económica han motivado el que se eleven algunas voces abogando por 
una reducción o reversión de la progresiva internacionalización de las economías. Es
ta actitud encuentra su fundamento en dos tipos principales de argumentos, el primero 
de los cuales es de orden estratégico. El establecimiento en países extranjeros de fá 
bricas que emplean tecnología avanzada (sobre todo en las empresas que tienen partici 
pación extranjera en el capital y conllevan fábricas "llave en mano") provocaría, en 
opinión de ciertas personas, una circulación "excesiva" de conocimientos científicos 
y tecnológicos avanzados, lo que podría debilitar la preponderancia tecnológica de al 
gunas naciones industrializadas y, particularmente, de sus fuerzas armadas, situación 
que podría desbaratar el equilibrio militar internacional. El segundo tipo de argu -
mentos es de orden neomercantilista. Habida cuenta de que la reubicación geográfica 
de la producción por medio de las empresas transnacionales tendería a despojar a los 
respectivos países de origen de su superioridad tecnológica, resultaría preferible po_ 
ner freno a la instalación de fábricas en el extranjero y servirse de los cauces tra
dicionales de exportación para aprovechar así los réditos generados por una situación 
de monopolio científico y tecnológico. Esta postura conllevaría poner fin a la difu
sión de las innovaciones, propia del enfoque internacionalista de la producción. 

11. Las políticas científicas y tecnológicas nacionales en el contexto de un Nuevo 0r_ 
den Económico Internacional (NOEI) 

Una política científica y tecnológica nacional que pueda integrarse en la políti
ca de desarrollo económico y adaptarse al mismo tiempo a las necesidades mundiales en 
un Nuevo Orden Económico Internacional requiere un cambio radical en su planteamiento, 
tanto por parte de los países muy industrializados como de los que están en vías de de 
sarrollo. 
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La definición de una política científica y tecnológica concebida con miras a es
tablecer un NOEI coherente con los objetivos y las aspiraciones de los países en desja 
rrollo ha de estar basada en el análisis de la situación actual, cuyas característi -
cas más relevantes son la gran dü>pcuu.dad cÁZYitX.^Ájna y £e.cnoZog¿e.a entre los países 
muy industrializados y el resto, y la tendencia a la normalización de la tecnología. 

La cLCipcwCdad CiíantctcuLCva. entre los recursos científicos y tecnológicos de los 
países de Europa y America del Norte y los de los países en vías de desarrollo se ha
ce patente en las estadísticas sobre: 

- el volumen absoluto de los fondos destinados a I y D; 

- el volumen de los mismos como porcentaje del PNB; 

- el numero absoluto y relativo de investigadores y de centros de investigación 
y el tamaño medio de dichos centros; 

- el balance de patentes y licencias; 

- la ubicación geográfica de las innovaciones tecnológicas. 

Además de esta diferencia cuantitativa, existe también una dsC&pcVudad. QXi.oJUjUxXÁ.-
va. La concentración de las actividades de I y D en las economías más desarrolladas 
corresponde a la canalización de recursos considerables según una determinada concep
ción del desarrollo. Las políticas científicas y tecnológicas están sometidas a la 
influencia de los problemas específicos de esas economías y la relación entre los ob
jetivos de la I y D y el contexto socio-económico implica que los planteamientos con
temporáneos se centran de modo abrumador en los problemas propios de los países indu£ 
trializados, cuyas estructuras económicas, sociales y culturales son radicalmente dis_ 
tintas de las que existen en las naciones menos desarrolladas. Estas ultimas, por cori 
siguiente, han de adquirir, imitar y usar una ciencia y tecnología concebidas, elabo
radas y aplicadas originariamente en las economías más industrializadas. Este es el 
problema subyacente del tema, tan vivamente debatido en los últimos años, de la "ina
decuación" de la tecnología operativa que se transfiere de norte a sur. No obstante, 
se han realizado esfuerzos por comprender la lógica de estos problemas con miras a im 
pulsar el establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional. 

Asimismo hay que reconocer que las exportaciones hacia el mercado mundial fomen
tan el modelo de desarrollo propuesto o adoptado (implícita o explícitamente) por los 
países industrializados, lo que confiere importancia estratégica a los sectores expor_ 
tadores. Un efecto de la adopción generalizada de este modelo es la visible tenden -
cia de las tecnologías a su normalización. 

La expansión de una tzcnoZogZa. {XYii^oHmz no es simplemente el resultado casual de 
la transferencia de tecnologías operativas elaboradas y aplicadas por las economías 
de los países muy industrializados. La creciente internacionalización de las econo -
mías presagia la introducción de modelos de desarrollo adoptados al unísono por el 
norte y por el sur. Teniendo en cuenta que, en tal caso, los productos acabados o in 
termedios fabricados por las naciones en desarrollo saldrán a los mercados de los paí̂  
ses muy industrializados, no tendrán más remedio que amoldarse a las especificaciones 
técnicas del extranjero para poder resistir favorablemente la comparación en calidad 
y precio con los de sus competidores. En resumidas cuentas, el mecanismo del mercado 
mundial conlleva la normalización de los productos, con independencia de su origen. 
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Pese a que las filiales de las compañías transnacionales (CTN) tienen una impor
tancia considerable en los países semi-industrializados o en aquéllos en los que las 
zonas industriales están confinadas en enclaves del tipo zona franca, la independen -
cia tecnológica de las unidades de producción es muy limitada. Cuando se fabrican pro 
ductos acabados — cual sucede en las filiales "de relevo"— , la gama de productos es, 
total o parcialmente, la misma que la de la sede central. Los productos sufren una li 
gera adaptación en función de las diferencias de las circunstancias locales (como el 
clima, los hábitos de consumo o la infraestructura) y de la magnitud de las unidades 
de producción. Estas diferencias se reducen e incluso pueden desaparecer por comple
to cuando los productos fabricados por empresas transnacionales en el extranjero se 
destinan a la exportación a los mercados de los países industrializados. Cuando las 
filiales fabrican ingredientes o piezas de repuesto (caso de las filiales "taller"), 
independientemente del origen de tales ingredientes, las especificaciones técnicas han 
de ser idénticas, ya que están destinados a productos que deben ajustarse a normas u-
niformes. Por muy habilidosos que sean los artesanos de una aldea, generalmente son 
incapaces de hacer frente a las especificaciones prescritas por la CTN para la fabri
cación de los componentes que forman parte de un montaje complicado. 

En conclusion, el concepto de un NOEI o de la integración internacional de las e 
conomías ha privado de buena parte de su sentido a la polémica en torno a la tecnolo
gía adecuada. Sin embargo, los países en vías de desarrollo han de decidir aun sobre 
la conveniencia de establecer un modelo de desarrollo basado en la exportación o,cuan 
do menos, un modelo en el que el impulso principal venga dado por las exportaciones, 
problema éste que se sale de los márgenes del presente análisis. 

De la transferencia internacional de tecnología al desarrollo endógeno 

Las políticas nacionales en materia de ciencia y tecnología, tanto en los países 
industrializados como en los que pretenden llegar a serlo, no han sido suficientemente 
estudiadas desde la óptica de un NOEI. A la hora de definir su futura política cien
tífica y tecnológica, los países muy industrializados tendrán probablemente que tomar 
en cuenta la competencia progresiva de las industrias prósperas de los países en desa
rrollo, así como también sus propias limitaciones. Los productos manufacturados pro 
cedentes del Tercer Mundo presentan rara vez características tecnológicas avanzadas. 
Como ya se ha dicho, es frecuente que la reubicación geográfica de ciertos sectores 
de la industria implique el montaje ulterior, en un lugar distinto al de su fabrica -
ción, de los distintos componentes que integran un producto acabado, conforme a nor -
mas específicas de fabricación (como sucede en el campo de la electrónica y en el de 
la óptica). La gestión de la ciencia y la tecnología necesarias para las industrias 
que emplean tecnología avanzada permanece bajo el control de las grandes empresas in
dustriales y de los laboratorios públicos o privados de los países desarrollados.Las 
actitudes de estos países, además, se están endureciendo, lo que tal vez no resulte 
sorprendente si se tiene en cuenta: i) la cada vez más reñida competencia internacio
nal, sobre todo en relación con los productos tradicionales de los países en vías de 
desarrollo; ii) la fuerza que van cobrando esas naciones de cara a la negociación; 
iii) la elevación de los precios de las materias primas. A la vista de ello, los pa¿ 
ses industrializados pueden sentirse tentados, a la hora de plasmarse un NOEI,a orieri 
tar sus políticas científicas y tecnológicas al fortalecimiento de su superioridad tec 
nológica, concentrándose, por ejemplo, en la investigación básica y aplicada. Tal 
planteamiento supondría una ruptura con el pasado, cuando se daba prioridad a la pues 
ta a punto de innovaciones destinadas fundamentalmente a favorecer las ventas. En lo 



- 45 -

que respecta a la C y la T y el NOEI, falta por saber si habrá muy pronto una nueva 
forma de especialización internacional en la que el abismo no se encontrará ya entre 
los productos fabricados y las materias primas, sino entre los:nuevos productos obte
nidos principalmente gracias a la ciencia y la tecnología avanzadas y los productos 
manufacturados normalizados. 

En cuanto a los países en desarrollo, el actual contexto internacional plantea 
nuevos problemas relativos a la transferencia y la gestión de tecnología. El proble
ma de la transferencia de tecnología operativa sigue presentándose en buena medida en 
términos del acuerdo a que han de llegar quienes efectúan la demanda o, dicho de otro 
modo, entre los que tienen ciencia y tecnología y los que carecen de ellas, lo que e-
quivale más o menos a la firma de un contrato, muchas veces con cláusulas muy unilate 
rales, entre dos partes muy diferentes, que a menudo son Estados (1). 

Sin embargo, el creciente volumen de transferencias que se han producido en los 
últimos cincuenta años debe ser considerado en términos muy distintos: 

i) En primer lugar, las partes no deben verse limitadas a la dualidad integrada 
por el Estado industrializado y el Estado en vías de desarrollo. Un numero cada vez 
mayor de transferencias tiene lugar por medio de las CTN con sede en los países indus 
trializados. Además, como ya se ha indicado, pese al carácter oficialmente interna
cional de las CTN, los conocimientos teóricos y prácticos (el "know-how") circulan en 
el ámbito prácticamente cerrado de la red que forman. Dicho de otro modo, la circula_ 
cion es ¿.ntztUML. 

ii) En general, las transferencias de tecnología efectuadas mediante la deslocali^ 
zación o reubicación geográfica de la producción no han adoptado la forma de convenios 
entre naciones. En la práctica, las empresas industriales han facilitado a sus filia 
les los conocimientos necesarios para llevar a cabo las actividades de producción. En 
resumen, las transferencias ée han debido en su mayor parte a la iniciativa de los que 
ya poseían una tecnología operativa, en vez de basarse en negociaciones entre provee
dores y clientes. 

iii) La gestión local de la ciencia y la tecnología es muy restringida en este tipo 
de transferencia interna. Los directores locales apenas pueden controlar sus repercu 
siones, ya que éstas dependen de la intensidad de las relaciones entre las filiales 
de la CTN y las empresas industriales locales. Además pueden ejercer escasa influen
cia sobre las innovaciones y menos aun en la investigación fundamental y aplicada, 
puesto que es raro que las filiales lleven a cabo cualquier tipo de I y D y, por con
siguiente, sus relaciones con la comunidad científica local son muy escasas. 

Evidentemente, cuanto se ha expuesto es con carácter muy general y un análisis 
completo habría de considerar las circunstancias específicas del país huésped, los 
sectores industriales implicados y las políticas seguidas por las distintas CTN. Con 
todo, estos rasgos típicos que hemos señalado se basan en un numero suficientemente _e 
levado de estudios empíricos para poder aceptar su validez general, lo que por sí mis_ 
mo justificaría un nuevo estudio de la cuestión. 

(1) Este es uno de los motivos que indujeron a la UNCTAD a redactar un "Código Inter
nacional de Conducta para la Transferencia de Tecnología" 
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El desarrollo del potencial científico y tecnológico local 

La perspectiva que ofrece la transferencia internacional de tecnologías operati
vas no basta por sí sola para capacitar a los países receptores para elaborar su pro 
pia política científica y tecnológica. A ella debe sumarse un planteamiento que im -
plique un desarrollo económico zndâgtno, basado en la expansion del Potencial Cientí
fico y Tecnológico (PCT) local. Llegar a conseguir esa ̂ capacidad requerirá un esfuer_ 
zo consciente por parte del gobierno, pues no surgirá de modo automático con el esta
blecimiento de un NOEI ni tampoco puede obtenerse mediante un ordenamiento más estric_ 
to y más justo de las operaciones que controlan las compañías transnacionales. 

Si un NOEI basado en la transferencia internacional de tecnologías operativas 
no se asienta en la creación de un PCT en todos los países, existe el riesgo de que se 
genere un orden internacional que se apoye más que nunca en un desarrollo desigual,pe. 
KJO un et que. ¿a c¿e.nc¿a y ta tzc.notoQ.Ca. &eAXan ta p¿e.dha anguta/i. ~ 

Hay que añadir que no se comprenderá con claridad la función de la I y D en el 
desarrollo nacional ni su adaptación para hacer frente a las necesidades mundiales en 
un NOEI, mientras el espíritu de competencia que sigue rigiendo las relaciones nacio
nales e internacionales no sea sustituido por un nuevo espíritu de cooperación. Esta 
ha de basarse en el reconocimiento de la interdependencia de todos en los sectores del 
saber relacionados con la ciencia y la tecnología, que deben considerarse cada vez más 
como patrimonio colectivo de la comunidad internacional. 
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PARTE II 

EL POTENCIAL CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO NACIONAL 

Cabe mencionar que el potencial científico y tecnológico nacional (PCT) es un 
conjunto de factores humanos, financieros, materiales, de información y de gestion 
que se influyen recíprocamente y que comprende, por tanto, todos los recursos organi
zados que un país puede destinar soberanamente a los descubrimientos, los inventos y 
la innovación tecnológica y al estudio de los problemas nacionales e internacionales 
que implica la aplicación de la ciencia y la tecnología. Es este un concepto opera -
cional clave para la formulación de la política del sector y una prioridad nacional 
cada vez más destacada (1), habida cuenta de que uno de los objetivos primordiales de 
tal política es racionalizar el crecimiento del PCT y lograr que su impacto en el de
sarrollo socio-económico tenga la máxima eficacia. 

Se ha comprobado que, de las distintas clasificaciones de los elementos que inte_ 
gran el PCT, la que ofrecemos a continuación resulta especialmente adecuada como mar
co en el que presentar las actividades científicas y tecnológicas en lo que a institu 
ciones se refiere. Esta clasificación fue establecida por la UNACAST (2) en colabora 
ción con organismos especializados de las Naciones Unidas, con el fin de determinar 
las necesidades institucionales en el sector de los países en vías de desarrollo. 

1. Organismos nacionales encargados de la formulación de la política científica y tec 
nológica ~~ 

1.1 Organismo rector central responsable de la formulación de la política cientí 
fica y tecnológica 

1.2 Organismos encargados de la promoción y coordinación de la investigación ydja 
sarrollo (I y D) en los distintos sectores (ciencias exactas, naturales y s£ 
cíales; ciencias agrícolas, industriales, médicas, nucleares y del espacio). 

2. Instituciones de enseñanza superior de la ciencia y la tecnología 

2.1 Facultades científicas de las universidades 

2.2 Escuelas politécnicas y escuelas de ingeniería 

2.3 Escuelas de agronomía 

2.4 Escuelas o facultades universitarias de medicina 

(1) Véase el "Manual del inventario del potencial científico y técnico nacional", Estu 
dios y documentos de política científica, N° 15, Unesco, Montevideo, 1970; segun
da edición revisada y aumentada en preparación. 

(2) Véase el "Plan Mundial de Acción para la aplicación de la ciencia y la tecnología 
al desarrollo",Naciones Unidas,1971, N° de venta S.71.II.A.18,pp.81-82 y 101-105. 
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3. Instituciones de formación de técnicos 

3.1 Instituciones de formación técnica 

3.2 Instituciones de formación en el campo de la agronomía 

3.3 Instituciones de formación medica 

4. Instituciones de investigación y desarrollo experimental (I y D) 

5. Servicios públicos científicos y tecnológicos (SCT) 

Esta clasificación que podría, evidentemente, ser más detallada (1), permite a — 
preciar la complejidad del marco institucional del potencial científico y tecnológico 
de una nación. Todos los países, excepto tal Vez los muy pequeños, pretíisan disponer 
de una capacidad institucional mínima en cada una de estas cinco categorías principa
les, cuya rigurosa distribución debe reflejar, normalmente, sus necesidades partícula^ 
res. 

La formulación de la política científica y tecnológica depende, al igual que su
cede en cualquier otro sector de interés público, de una amplia información cuantita
tiva y cualitativa que permita analizar la situación y tomar decisiones. Buena parte 
de ella puede obtenerse mediante un examen a fondo del potencial científico y tecnoló 
gico nacional (PCT), lo que implica la recopilación, la actualización y el análisis de 
datos referentes a las actividades en curso y a los recursos de que disponen. La in
formación recogida puede ser administrativa, sustantiva, operacional, estructural, e¿ 
tadística y numérica y ha de incluir la totalidad de las unidades de I y D y los SCT 
del país. 

Pero el examen del PCT supone tan sólo una parte de la información que se necesi^ 
ta para formular una política científica y tecnológica, siendo preciso tener en cuen
ta también otros imperativos, entre ellos, datos socio-económicos e internacionales. 

Por de pronto, la recopilación de datos numéricos que se conoce con el nombre de 
"estadísticas de ciencia y tecnología" ha tropezado con múltiples dificultades conce£ 
tuales y operacionales específicas desde que los requisitos necesarios quedaron defi
nidos, en los primeros años del decenio de los sesenta. Las estadísticas siguen sien_ 
do en la actualidad fragmentarias, muchas veces erróneas y, en realidad, no sirven pa_ 
ra hacer comparaciones internacionales. 

Así, por ejemplo, únicamente incluyen las actividades relacionadas con el conbu-
ïïio de recursos, e incluso aquí son incompletas. Si bien pueden facilitar datos sobre 
los recursos humanos, financieros y, en menor medida, institucionales, no entran en 
ellas, pese a su importancia comparativa en el análisis de sistemas, los recursos ma
teriales y de información ni tampoco datos de organización. En algunos casos, la in-— 
formación no está referida a totales nacionales, sino que corresponde únicamente a de 

(1) Para más pormenores, véase el Capítulo 4, cuyo tema son los recursos en materia 
de instituciones. 
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terminadas áreas de la economía o a ciertos sectores operativos de las actividades 
científicas y tecnológicas; y, en otros casos, ignoran totalmente las ciencias socia
les y las humanidades. 

La falta de exactitud de las estadísticas se debe a las dificultades con que tro 
piezan los países a la hora de determinar cuáles son, los elementos de la I y D y de 
los SCT en los presupuestos estatales "verticales" o "por sectores", destinados a ob
jetivos como la enseñanza, la industria, la agricultura y la salud. Los gobiernos van 
empezando muy lentamente a elaborar presupuestos funcionales para la ciencia y la tec_ 
nología, que permitan calcular el gasto a nivel de la fuente; la misma lentitud se ob̂  
serva en el acopio de estadísticas de gasto relativas a las unidades de I y D y SCT. 

Las comparaciones de los desembolsos para I y D efectuados en distintos países 
carecen también de fiabilidad a causa de las modificaciones que se producen en las ta_ 
sas de cambio del valor corriente, ya sea entre sí, ya con relación a un valor están
dar, como, por ejemplo, el dolar de los Estados Unidos de America. Dichas tasas su -
fren fluctuaciones considerables en poco tiempo o también, en virtud de la situación 
económica o política, pueden presentar índices distintos simultáneamente. Las compa
raciones internacionales se ven asimismo limitadas por el hecho de que las fuentes de 
información y el año de referencia varían de un país a otro o porque las series tempo_ 
rales no cubren los mismos períodos; otra razón más es que las prácticas y conceptos 
estadísticos nacionales no están necesariamente concebidos con miras a la comparación 
internacional. 

En las cuestiones referentes a las estadísticas de recursos humanos en materia 
de ciencia y tecnología (I y D y SCT), las dificultades surgen a la hora del recuento 
cuando los investigadores trabajan solamente por horas. Pocos han sido los países 
que han logrado traducir estas estadísticas en cifras que indiquen el número de inves_ 
tigadores científicos trabajando "en jornada completa". 

La validez de las estadísticas se ve comprometida, además, cuando hay que clasi
ficar los ¿n&umOA en función de los objetivos de la investigación, ya sea esta orien
tada-misiones, o orientada-disciplinas. Por ejemplo, si bien una disciplina sólo lie 
ga a enseñarse cuando ha alcanzado una determinada situación de reconocimiento, las 
actividades de investigación se centran a menudo en varias disciplinas que se superp£ 
nen o en la apertura de campos del saber totalmente nuevos que, a todas luces, las es_ 
tadísticas no recogen inmediatamente. 

Por último, son relativamente pocos los Estados Miembros que han instaurado un 
programa de acopio continuo y exhaustivo de datos sobre la materia, por lo que salo se 
dispone de una información fragmentaria sobre la gran mayoría de ellos. 

A la vista de las limitaciones citadas (1), las estadísticas sobre ciencia y tec_ 
nología que figuran en los Anuarios Estadísticos de la Unesco pretenden únicamente se£ 
vir de aclaración y no como base para efectuar comparaciones internacionales rigurosji 

(1) La Unesco está tratando de mejorar la fiabilidad, el alcance y la comparabilidad 
internacional de las estadísticas en materia de ciencia y tecnología. Véase, s^ 
bre este particular, la "Recomendación sobre la normalización internacional de las 
estadísticas relativas a la ciencia y la tecnología", aprobada por la Conferen -
cia General de la Unesco en su 20a. reunión. 
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mente significativas. Sin embargo, las cifras indican el nivel de actividad científi 
ca y tecnológica con especial referencia a la I y D, en los principales países de to
do el mundo y de hecho son interesantes. 

1. Recursos humanos 

Uno de los objetivos fundamentales de todo plan de desarrollo consiste en admi -
nistrar los recursos humanos, mediante la enseñanza y la formación, en beneficio de un 
país o de una comunidad. Por lo general se parte de la base de que la clasificación 
de estos recursos al servicio de la ciencia y la tecnología es una tarea complicada 
que requiere tener en cuenta a la vez los aspectos económicos, administrativos y téc
nicos. Igualmente se reconoce que únicamente se puede abordar con realismo entendiên 
dola como un mero aspecto de la planificación de los recursos humanos, teniendo pre -
sente el coeficiente costo/eficacia de los distintos medios de utilizar dichos recur
sos con miras a alcanzar los objetivos nacionales. 

No es posible llevar a cabo una correcta planificación de los recursos humanos 
destinados a la ciencia y la tecnología sin disponer de datos fidedignos sobre el nú
mero total de personal capacitado en todas las categorías (científicos, ingenieros, 
técnicos, investigadores científicos, administradores de las diversas actividades re
lacionadas con la investigación y desarrollo, personal docente de enseñanza superior, 
postlicenciados y planificadores científicos) y realizar proyecciones de las tendencias 
manifiestas. Por este motivo, los países procuran muchas veces llevar un registro de 
información estadística sobre el personal que trabaja en este sector, interesándose 
sobre todo por los investigadores científicos, clasificados por niveles de instrucción 
y por especialidades. 

Un análisis sucinto de los datos que figuran en los Anuarios Estadísticos de la 
Unesco: 

- hacia la mitad del decenio de los años setenta, más del 90 por ciento doX. to -
tat muncUaZ do, cÀJM£A-i<Lzob e Á.nQZY\Á,<Lh.oi> económicamente activos trabajaban en 
los países industrializados, 

- la proporción de c¿e.ntZfi¿C0A £ ¿ngznleAOA poA. cada 10.000 hab¿£anteA oscila a-
proximadamente entre 150 y 400 en los países industrializados, mientras que en 
la gran mayoría de los países en vías de desarrollo es muy inferior a" 70 no 
llegando ni a 25 en buena parte de ellos. Pese a la dificultad que entraña e-
fectuar comparaciones regionales de la densidad de los recursos humanos en ba
se a los datos disponibles, se pone de manifiesto que la población alcanza su 
cota más baja en el Africa intertropical (10 o menos en muchos casos) y en 
Asia (1), en tanto que en la mayoría de los países de América Latina es superior 
a 50 y en Argentina se eleva a 155. En lo que respecta a los científicos e in 
genieros que se ocupan de la I y D, se observa una distribución igualmente dijs 
torsionada a nivel mundial y regional, 

(1) Con excepción, claro está, de los países industrializados de Asia, como el Japón, 
Hong Kong y la República de Corea. 
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- en los últimos diez años, más o menos, la proporción de C¿ZltáZ&<íco& Z JJlQZYVLz-
Kot> ocupador zn I y V por cada 10.000 habitantes creció con algo más de rapi -
dez en los países en desarrollo (aproximadamente 5,7) que en los países desarro_ 
liados (aproximadamente 25,6); con todo y pese a ese aumento, los primeros cuen 
tan todavía con una parte excesivamente pequeña del total mundial de científi
cos e ingenieros dedicados a la I y D para poder superar pronto algunos de sus 
más acuciantes problemas de desarrollo. 

Oferta, demanda y contratación de personal científico y técnico 

Una oferta adecuada de personal técnicamente capacitado es un requisito previo 
esencial para impulsar las actividades científicas y tecnológicas de un país. Por cor± 
siguiente, es preciso que haya una estrecha cooperación entre el aumento de los recur 
sos humanos científicos y tecnológicos y la planificación económica, con vistas a es
tablecer un equilibrio (o un semiequilibrio) entre la oferta y la demanda de recursos 
humanos en los sectores productivos de la economía. 

En numerosos países en desarrollo ha surgido la necesidad de estudiar el proble
ma de la "fuga de cerebros" (1), incluyendo el fenómeno que se conoce como "fuga in -
terna de cerebros" o empleo inadecuado del personal en esos países, debido a que el 
personal es asignado a tareas en campos muy alejados de su formación. Tales estudios 
deben abarcar el movimiento internacional de científicos e ingenieros calificados,con 
la finalidad de obtener mayor experiencia y formación en el extranjero. 

La definición de políticas y la creación de instituciones en el ámbito de la cieja 
cia y tecnología suele tender a eliminar o, cuando menos, reducir, la paradoja que sû  
ponen los científicos e ingenieros calificados que se encuentran en paro, subemplea -
dos o mal empleados y cuyos conocimientos y capacidades no se usan a pleno rendimien
to en beneficio de sus países. 

Por lo general, un alto grado de creatividad científica en una comunidad, acompa 
nado de perspectivas de autorreducación permanente, de progreso profesional, unas con 
diciones de empleo satisfactorias y una mejor situación social suelen permitir un a -
provechamiento más idóneo del personal científico y técnico calificado. 

Al mismo tiempo que el problema del empleo va adquiriendo una importancia crucial 
en todos los países, sus consecuencias para el desarrollo socio-económico son induda
blemente más nefastas cuando el paro afecta a individuos muy especializados y con una 
actividad innovadora, como es el caso de los investigadores científicos. Ello impli
ca que los términos y las condiciones de empleo deben concebirse e interpretarse con 
la máxima precisión y flexibilidad con vistas a cubrir las necesidades de actividades 
creativas en materia de ciencia y tecnología, reconociendo así su importantísimas a -
portación al bienestar y a la prosperidad de la sociedad contemporánea (2) 

(1) Véase en este sentido el estudio realizado por la Unesco para el Comité Asesor de 
las Naciones Unidas sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarro
llo, cuyo título es: "The problem of emigration of scientists and technologists" 
(Doc. Unesco/NS/ROU/158). 

(2) Véase la "Recomendación sobre la situación de los investigadores científicos" de 
la Unesco, loe. CÁt. párrs. 14-19, 39, 41. 
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Acceso a la mujer á las carreras científicas y técnicas 

Los responsables de la formulación de la política científica y tecnológica no de_ 
ben pasar por alto la gran necesidad que sienten las mujeres de acceder a las carre -
ras científicas y técnicas y las ulteriores perspectivas de ascension profesional. De 
jando aparte el principio de igualdad de oportunidades entre todos los individuos, es 
evidente la importancia que tiene que la mujer, al igual que el hombre, se interese 
por las carreras científicas, técnicas y de ingeniería, y todas las barreras sociales 
que lo dificultan eliminan un potencial humano considerable en la esfera de la ciencia 
y la tecnología. En relación con la posibilidad de que las mujeres sigan carreras de 
este tipo a nivel superior, se han realizado en distintos países diversos estudios de 
los que parece deducirse que el tipo de trabajo que se les encomienda suele ser de ca 
tegoría técnica inferior. 

La educación general y la formación del personal científico y técnico 

Los programas de educación y formación destinados a preparar personal calificado 
resultan costosos en términos de inversion, sobre todo porque los beneficios económi
cos suelen obtenerse a largo plazo y los resultados son con frecuencia intangibles.Por 
consiguiente, es de la máxima importancia que esos programas se adapten a las necesi
dades nacionales de desarrollo, cosa que, afortunadamente, es posible en la actuali -
dad, gracias a la estrecha relación que puede establecerse entre la política educati 
va y la científica-tecnológica, como ya se ha dicho en el capítulo 7 de la Parte I. 
Esa estrecha relación resulta esencial si se pretende lograr un desarrollo científico 
y tecnológico endógeno, ajustado a las condiciones económicas y sociales específicas 
de un determinado país. A consecuencia de ello, en los últimos años se ha prestado 
una atención considerable al contenido de los planes de estudios de enseñanza superior 
en materia de ciencia y tecnología y, en la actualidad, se acepta de modo generaliza
do que la reconsideración de los planes de estudios debe ser coherente con las necesi 
dades locales y los problemas prácticos. 

Al mismo tiempo se procede a fomentar la educación permanente facilitando a los 
científicos y técnicos las oportunidades pertinentes para revisar y actualizar sus co 
nocimientos, concediéndoles, entre otras posibilidades, años sabáticos y cursos de re 
paso. También se está prestando mucha atención a la formación en el lugar de trabajo 
de técnicos y tecnólogos, en la que por lo general participan, mediante un sistema de 
reparto de los costos, las universidades, las instituciones técnicas y la industria. 

Es indudable, además, que las universidades seguirán desempeñando una función im 
portante en la formación de los investigadores científicos, por lo que es indispensa
ble que reciban el máximo apoyo posible con vistas a su cooperación en los programas 
nacionales de I y D orientados a aspectos concretos. 

Estudios postuniversitarios en materia de ciencia y tecnología 

Una de las responsabilidades fundamentales de las universidades ha sido . siempre 
la de extender y consolidar los estudios postuniversitarios. Sin embargo, hoy en día 
se ha convertido en un punto de gran interés para los responsables de la política cieii 
tífica y tecnológica, debido a la lógica importancia de la I y D como parte de tales 
estudios. En los últimos años se ha observado en algunos países una tendencia a crear 
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institutos postuniveristarios de altos estudios y centros de estudios avanzados, en 
los que se mancomunan los recursos nacionales o regionales con el fin de actualizar 
y difundir los conocimientos científicos y técnicos. Sin embargo, esta tendencia ha 
originado nuevos problemas en relación con los criterios de selección de grupos eli -
tistas y la exclusion de los que se están desintegrando. 

2. Recursos financieros 

A la hora de trazar una política científica y tecnológica integrada en la plani
ficación del desarrollo, hay que empezar por comparar la magnitud del esfuerzo nacio
nal en este sector con el que se consagra a otras actividades, como la producción, la 
educación y la defensa. Si bien no es fácil determinar con exactitud los índices pr£ 
porcionales óptimos para estas actividades, resulta cuando menos evidente que la me -
jor forma de expresarlos es en términos cuantitativos humanos y presupuestarios. Por 
ello el tema de la asignación de fondos ocupará por lo general una posición predomi -
nante en los debates que origine la política científica y tecnológica, con particular 
referencia a la asignación por sectores y desgloses pormenorizados. 

Con miras a la planificación y presupuestación, la mayoría de los países han ten 
dido a separar los aspectos fa¿na.YlCÁ.<¿A.0í> de la asignación de recursos a la investiga -
ción (I y D) y a los servicios científicos y tecnológicos (SCT), por un lado, y los de 
la enseñanza superior, por otro. No es esta una actitud errónea, siempre y cuando no 
se olvide que la disponibilidad de trabajadores científicos capacitados es un requis^ 
to previo absoluto. Se reconoce, además, que es más sencillo adoptar decisiones poli 
ticas y evaluarlas en relación con los recursos financieros, cuya respuesta se produ
ce en un plazo relativamente breve, que en relación con los recursos humanos, donde 
el tiempo necesario para dar la adecuada formación a investigadores científicos muy 
calificados implica forzosamente una planificación a largo plazo de 10 a 15 años. En 
consecuencia, la sociedad ha de determinar los criterios en virtud de los cuales decjL 
dir que proporción de sus recursos financieros ha de destinarse a actividades cientí
ficas y tecnológicas (I y D y SCT), frente a la que debe dedicarse a otros sectores 
como la educación, la seguridad social o la ayuda a países extranjeros. 

En la mayoría de los casos, las asignaciones dependerán de las alternativas polí^ 
ticas, científicas, económicas y sociales inherentes al plan nacional de desarrollo o 
al presupuesto del Estado. El factor político con mayor carácter decisivo es la asp¿ 
ración por parte de un país a poder confiar en su propia producción de resultados de 
la investigación, en lugar de depender de recursos y prácticas importados. Las deci
siones encontrarán su fundamento en la tendencia política general del país y en la im 
portancia que se de a la autonomía científica, sin dejar de prestar la debida atención 
a los costos relativos de las diversas alternativas posibles. El prestigio nacional 
es otro factor más que puede jugar un papel en las alternativas políticas; en los pají 
ses en desarrollo, sobre todo, este tipo de consideraciones suelen tratarse con caute 
la. En cualquier caso, los factores políticos deben contemplarse al principio de es_ 
te proceso de formulación de decisiones, puesto que afectan tanto a la asignación de 
los recursos autóctonos y a la política de relaciones exteriores (sobre todo en lo 
que se refiere a la ayuda procedente del extranjero) como a la panorámica global de 
la política científica y tecnológica. 
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Preparación del presupuesto destinado a la ciencia y la tecnología (1) 

El presupuesto, oportunamente definido como "política en acción", es el comple -
mentó de la planificación y la programación, cuyos elementos operacionales presenta en 
forma de gasto anual y de estructura financiera, indicando la parte de responsabili -
dad financiera de que se hace cargo el gobierno en la ejecución del plan de un deter
minado año. 

Fácilmente se comprende, pues, la función clave que tiene la preparación del pr£ 
supuesto como instrumento especialmente poderoso de la política científica y tecnoló
gica nacional, sobre todo si se tienen presentes ciertas características importantes 
de las actividades de este sector (I y D y SCT), concretamente, su aportación a la d€i 
terminación de las opciones de desarrollo a largo plazo y de los objetivos de desarr£ 
lio a corto y medio plazo (que muchas veces contribuyen también a alcanzar), así como 
su dependencia del apoyo financiero del gobierno. Sin embargo, al examinar los prestí 
puestos nacionales de C y T — en los países en los que existen— se observa que rara 
vez se ajustan a los fines para los que deberían haber sido concebidos. Más aun, las 
actividades científicas y tecnológicas no aparecen de modo visible en los presupues -
tos de muchos países. De hecho, los presupuestos tradicionales indican las consigna
ciones totales, por ministerio, desde un punto de vista administrativo y no funcional, 
lo que impide identificar cada una de las actividades y los elementos de que consta. 
Sin embargo, mucho antes ya de que se suscitara el problema de la preparación del pre 
supuesto para ciencia y tecnología, la insuficiencia del concepto tradicional del pre
supuesto se había convertido ya en motivo de preocupación tanto para los países indus_ 
trializados como para los que se encuentran en vías de desarrollo. Efectivamente, el 
tipo antiguo de presupuesto es un vínculo muy poco adecuado con el plan nacional de 
desarrollo, lo que explica en parte por qué un pequeño numero de países (que va sien
do cada vez mayor) prepara hoy en día un pfiZÁixpuUtX) {¡unc^Conaí anual (presupuesto-pro 
grama), además del tradicional presupuesto administrativo. 

El concepto de presupuesto funcional, con la ciencia y la tecnología separadas 
como una función aparte de primera o segunda categoría, no sólo arroja más luz sobre 
el presupuesto nacional sino que, además, contribuye a evitar que se tomen decisiones 
presupuestarias arbitrarias. En tanto que en el presupuesto de tipo administrativo 
tradicional los aumentos y las reducciones suelen efectuarse únicamente -a nivel de 
los ministerios interesados, estas decisiones pueden racionalizarse si están en rela
ción con las funciones y programas en curso, que pueden también clasificarse por or -
den de prioridades. Con demasiada frecuencia las decisiones arbitrarias sobre el prje 
supuesto general han afectado negativamente a las actividades de I y D, que son parti 
cularmente vulnerables a las fluctuaciones bruscas de las asignaciones financieras a-
nuales, debido a que sus resultados sólo son visibles al término de un proyecto que 
invariablemente dura varios años. En una situación así, todas las-inversiones presu -
puestarias previas pueden perderse si el apoyo financiero a un proyecto de I y D su -
fre recortes o cesa antes de la fecha fijada para su terminación. 

(1) Sobre este particular, véase el Documento Unesco/NS/ROU/438, presentado como docvi 
mentó de referencia N° 8 en la Conferencia MINESPOL II (Belgrado, setiembre de 
1978). 
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Llegar a un juicio global del panorama presupuestario para las actividades cien
tíficas y tecnológicas consideradas como una partida independiente, tomando en cuenta, 
los aportes financieros y a la distribución de fondos, ha supuesto un hito en la pre
paración de las políticas científicas y tecnológicas nacionales en numerosos países 
industrializados, así como en un número cada vez mayor de países en desarrollo. Hay 
que destacar, no obstante, que esto no significa que la ejecución de las actividades 
previstas en el presupuesto global de conjunto para la ciencia y tecnología deba enco
mendarse a un solo ministerio. El requisito principal estriba en presentar de forma 
acumulada las actividades de I y D y SCT y actividades afines de los distintos minis
terios como contribuciones a los objetivos nacionales o, dicho con otras palabras, en 
forma de presupuestos-programas. 

Un presupuesto nacional para la ciencia y la tecnología preparado en términos fun 
cionales no solo facilita la coordinación de las actividades científicas y tecnológi
cas que se llevan a cabo en distintos sectores del gobierno y de la economía,sino que 
ofrece, además, una base racional para la adopción de decisiones gubernamentales con 
relación a su magnitud óptima. 

Contenido del ámbito que debe integrarse en el Presupuesto de Ciencia y Tecnología 

Por regla general, el contenido de la función ciencia y tecnología que ha de in
tegrarse en el presupuesto funcional del Estado se desglosa en cuatro subcategorías o 
subfunciones: 

-t) Ftanl^yLcacXón y aximúuJ>ÜWL<Új5n gtneAal de. la. C y la, T, que abarca todas las 
actividades de gestión encaminadas al funcionamiento eficaz de la infraestructura ciejn 
tífica y tecnológica nacional; 

¿c] fonmoLCÂJSn tn I y V de. l06 CAMntt^lcoh y tzcn6logo&, que representa la transi
ción, al más alto nivel postuniversítario, entre la educación sistemática y formal y 
el punto en el que las actividades de I y D y SCT se constituyen en ocupación profe -
sional; 

ÁÁÁ] InveA£igCL(U.ôn y deAOAAolZo QXpdAmnwÙxl. (I y V), integrados por las activida
des creativas orientadas a aumentar los conocimientos o a descubrir nuevas aplicaci£ 
nes; 

¿v) SeAV4.c¿0A a¿znZZ.{i¿c.o¿ y te.cnolegyic.OA (SCT) , que comprenden las actividades de 
apoyo (metrología, normalización, control de calidad, recopilación de información cieii 
tífica de interés general, colecciones científicas) y la circulación de los conocimieii 
tos (información, extensión y servicios de asesoramiento técnico), y constituyen el 
nexo de unión entre la C y la T y la producción de bienes y servicios. 
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Tipos de presupuestos funcionales para la ciencia y la tecnología 

-i) PfieAupueAto mixto 

Cuando no existe una clasificación funcional homogénea que sea aplicable a todo 
el presupuesto nacional, un sistema específico de análisis del presupuesto para C y T 
permite preparar un "presupuesto mixto para la C y la T". Ahora bien, en tal caso no 
se trata tanto de un presupuesto como de una recapitulación de todos los fondos asig
nados a la C y la T según figuran en los presupuestos anuales de los distintos minis
terios. Un compendio similar puede constituir un informe anexo a la ley presupuesta 
ria que recoge con detalle los desembolsos ministeriales en materia de C y T (limita
dos a menudo a la mera I y D), o bien es una recopilación realizada por los responsa
bles de la política científica y tecnológica o por la oficina nacional de estadística. 
Desgraciadamente estos presupuestos mixtos no permiten hacer comparaciones entre los 
fondos asignados a la C y la T (como función para desarrollar la capacidad de creación 
e innovación) y los destinados a otras funciones gubernamentales. 

¿i) El p%e¿upueJ>£o {¡uncÁonaZ. 

El primer tipo de planteamiento funcional consiste en emplear una clasificación 
presupuestaria homogénea para todos los gastos gubernamentales, englobando la C y la 
T como subcategoría o, dicho de otro modo, como un encabezamiento que figura debajo 
de cada una de las categorías funcionales de esa clasificación. Este planteamiento, 
en el que la C y la T se consideran una subfunción, dificulta la clasificación de pro 
gramas de I y D con múltiples objetivos o funciones y es de notar que el número de d_i 
chos programas crece rápidamente. Además, no permite la lectura directa de la distri 
bución por instituciones ni de los fondos presupuestarios totales asignados a la C y 
la T, puesto que el nivel de subfunción rara vez se utiliza en los cuadros de análi -
sis global. 

El segundo tipo de planteamiento funcional consiste en introducir una categoría 
de primer grado, específica para la C y T, en la clasificación funcional de los desem 
bolsos gubernamentales. Se posibilita así la inclusión en el documento que expone el 
presupuesto nacional, de un cuadro de análisis global bidimensional, del monto total 
de los presupuestos parciales, en el que la distribución de todos los fondos presu
puestarios, incluyendo los destinados a C y T, viene indicada por instituciones y por 
función. 

Los requisitos que hay que tener en cuenta antes de proceder a esta integración 
funcional son: i) las condiciones presupuestarias: en el presupuesto nacional debe sjs 
guirse una clasificación funcional homogénea y el monto total de los fondos destina -
dos a C y T debe sobrepasar una determinada cuantía y repartirse entre un número sufi 
cientemente elevado de instituciones científicas y tecnológicas; ii) las > eorad-ic-iones 
institucionales: debe de haber un organismo nacional responsable de la política cien 
tífica y tecnológica, y iii) las condiciones de coordinaciónídicho organismo y los or_ 
ganismos responsables del plan y del presupuesto deben colaborar estrechamente. 

Es importante destacar que la integración explícita de la ciencia y la tecnolo -
gía en los procedimientos del presupuesto nacional no requiere ningún esfuerzo finan-
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ciero adicional ni modificación alguna de la estructura legal del mismo, puesto que se 
trata de una mera decision política cuya finalidad consiste en: 

a. introducir una categoría específica para la C y T en la clasificación del pre 
supuesto funcional; 

b. apoyar las actividades de preparación del presupuesto para la C y T; 

c. orientar gradualmente los fondos destinados a la C y T de acuerdo con los cri 
terios expuestos en decisiones gubernamentales y documentos oficiales, como 
por ejemplo, los planes nacionales de desarrollo. 

La financiación de la I y D 

Los recursos financieros para la investigación y el desarrollo experimental (I y 
D) no suelen proceder exclusivamente de los fondos públicos; siempre que sea posible, 
se fomenta también el finaneiamiento de la investigación con fondos privados y los g£ 
biernos tienden por lo general a crear una atmósfera económica que lo facilite, como 
parte del plan nacional de desarrollo de la C y T. 

En el Cuadro que figura en la página siguiente se indican las formas principales 
de financiación de la I y D que se dan en los Estados Miembros de la Unesco. 

¿. F¿nanc¿am¿e.nto de ¿a 1 y V me.dJjxntz t¿ p>ie¿upu&&£o nacÁonat 

En los últimos veinte años, más o menos, la tendencia general ha sido un incre -
mentó de la responsabilidad gubernamental en materia de finaneiamiento de la I y D, a 
causa, fundamentalmente, de dos factores: 

- el reconocimiento de que a la I y D le corresponde desempeñar un papel primor
dial en el desarrollo económico y social; 

- las deficiencias de las estructuras y mecanismos de financiación privada de la 
I y D en sectores en los que: 
. el beneficio de la inversión en I y D se produce a largo plazo y no es clara_ 
mente visible, 

. los problemas son de excesiva magnitud o afectan a varios sectores a la vez, 

. los costos son excesivamente elevados para la capacidad financiera de las em 
presas u otros organismos privados. 

No obstante, independientemente del carácter que adopte la responsabilidad guber 
namental en materia de I y D, las autoridades habrán de asumir siempre la función de 
coordinación que únicamente ellas pueden ejercer y que básicamente consiste en la pre 
paración y ejecución del presupuesto nacional. 

La financiación mediante el presupuesto gubernamental puede ser directa, en cuyo 
caso los fondos públicos se asignan directamente, en forma de contratos o subvencio -
nes, a los organismos que realizan la I y D, o indirecta, por medio de fondos que son 
canalizados a través de organismos intermediarios que se encargan de distribuirlos a 
los que llevan a cabo la I y D, como veremos en el capítulo siguiente. 
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ILL. V¿mmc¿acÁ.on dz la T. y V mmdJUxyxtz fondai, u>pzcMdi<ií> o de pn.omocÂJ5yi 

a) LcU> fandcLcMmeA pàXvadaA : en años pasados, las fundaciones privadas que fo
mentaban la I y D fueron una fuente relativamente importante de finaneiamiento de la 
investigación científica. Resultaron particularmente eficaces atendiendo peticiones 
de investigadores, gracias a la prontitud de su intervención, a su independencia, a 
una concepción a menudo audaz e innovadora y a su libertad frente a las restricciones 
que impone un presupuesto anual. 

fa) Con&zjoi y londo¿> na.c¿onaZej> o &ZC¿OK¿OJLZÁ de ¿nveA£¿gac¿ón: a la vista de 
la magnitud de las nuevas necesidades originadas por el aumento de la financiación pu 
blica de la I y D, los gobiernos han decidido, según el país, bien crear un nuevo ti
po de organismo publico de financiación, bien recurrir a las instituciones privadas 
ya existentes, de cuya financiación se han ido haciendo cargo de modo gradual. Ambas 
soluciones han arrojado en la práctica el mismo resultado. La distribución de los 
fondos asignados por los gobiernos a la investigación ha quedado encomendada a orga -
nismos centrales, y autónomos, dirigidos por comités de investigadores científicos, y 
encargados de traducir los problemas prácticos del desarrollo socio-económico . en el 
lenguaje y planteamiento que implica el quehacer científico que adopta la forma de 
proyectos de investigación. 

Este tipo de intervención despoja al presupuesto nacional de algunos de sus pode_ 
res de tomas de decisiones y de control. Pese a ello, conserva una función rectora y 
de señalamiento de tendencias cuando las subvenciones otorgadas por fundaciones pri
vadas provienen (en su totalidad o parcialmente) de fondos procedentes del presupues
to nacional, como ocurre en varios países con economía de mercado; y, también, cuando 
los organismos públicos autónomos aportan fondos únicamente a condición de que las par_ 
tes implicadas financien al menos el 50 por ciento de su programa de investigación pro_ 
puesto y aprobado. 

c) Fondeó eipec/oceó en lo¿ paZt>eA mi.mbn.ob doJL CAEM: se trata, „básicamente, 
de los recursos financieros procedentes de fondos como los que, en los países socia -
listas, se destinan al desarrollo económico y técnico. Estos recursos especiales sue 
len estar constituidos por los ingresos obtenidos mediante la aplicación de un impues_ 
to sobre la cifra de ventas, asignando a continuación las sumas pertinentes los diver 
sos ministerios interesados a programas conjuntos de I y D con trascendencia social 
para un sector determinado de la actividad nacional. 

Para concluir este breve repaso de las distintas formas de financiación de la I 
y D, conviene señalar que el hecho de que sean los poderes públicos los que se encar
guen de ella concede la suficiente fiabilidad a la inversión en la investigación como 
para que el capital de la industria se sienta atraído hacia ella: e incluso, a veces, 
capitales del extranjero. Esto pone de manifiesto que la facultad de los poderes pú
blicos de indicar la orientación que la I y D deben seguir va mucho más allá de la fi_ 
nanciación, de la que son directamente responsables. Sobre este particular merece la 
pena recordar la polémica cuestión de prorratear los fondos destinados a la I y D ;n-
tre la investigación fundamental, la investigación aplicada y el desarrollo exper aeii 
tal, en función de su importancia real o supuesta para el desarrollo nacional.Et <al̂  
quier caso, se reconoce que la investigación fundamental debe seguir gozando de un a_l 
to grado de independencia, caracterizada por un apoyo financiero incondicional. Al 
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mismo tiempo se considera, no obstante, que es necesario llegar a un consenso nacional 
sobre los criterios que deben aplicarse para seleccionar los proyectos de investiga -
ción y sobre el lugar y el nivel en los que se debe proceder a dicha selección, tenieii 
do en cuenta que la investigación fundamental puede llevar al estudio de problemas cien 
tíficos muy distantes de una aplicación práctica inmediata o de las necesidades nacio_ 
nales. 

Objetivos financieros de la aplicación de la ciencia y la tecnología 

En el Plan de Acción Mundial para la aplicación de la ciencia y la tecnología al 
desarrollo (1) aparecen especificados tKZJt¡ objzXÁVOi> para los desembolsos efectuados 
en este sector (2). 

a. Et Objzüve I recomendaba que los países en desarrollo deben llegar en 1980 a 
un nivel mínimo igual al 1 por ciento de sus PNB en las sumas destinadas a la ciencia 
y la tecnología (investigación, desarrollo experimental, servicios científicos y tec 
nológicos). La mitad de dicha inversión, es decir, el 0,5 por ciento del PNB,como mí 
nimo, debe destinarse a la I y D. Los países que se encuentran por debajo de este nî  
vel deben procurar incrementar los recursos financieros destinados a la ciencia y la 
tecnología a una tasa real del 15 por ciento anual, aproximadamente. Ni que decir tie 
ne que este objetivo propuesto es un promedio, que ha de calcularse sumándose los PNB 
de los países en desarrollo y comparando ese total con su desembolso consolidado en 
ciencia y tecnología. Difícilmente cabe esperar que algunos países, que gastaban me
nos del 0,1 por ciento de su PNB en I y D en el año 1970, hayan podido alcanzar para 
1980 el objetivo del 0,5 por ciento; otros, que invertían ya el 0,5 por ciento de su 
PNB hacía la mitad del decenio de los setenta, lo han sobrepasado sin duda. Los lími 
tes impuestos al Objetivo I se explican por la experiencia de los países muy indus -
trializados, que indica que no debe superarse el doble de un período de cJjfldO años de 
desembolso nacional en I y D en aquellos países que han alcanzado o sobrepasado ya la 
cota del 0,2 por ciento del PNB para la ciencia y la tecnología (I y D y SCT). Un ere 
cimiento anual de los gastos del 15 por ciento (a precios constantes) equivale a du -
plicarlos en cinco años. Sobrepasar ese índice puede llevar a la perdida de recursos 
habida cuenta de que los recursos humanos y las infraestructuras institucionales de la 
I y D no pueden acomodarse a las necesidades. 

b. EZ ObjdtÁvo 11 se refería a la ayuda internacional y recomienda que los paí -
ses muy industrializados intensifiquen su apoyo directo a la ciencia y la tecnología 
(I y D y SCT) para llegar en 1980 a un nivel medio equivalente al 0,05 por ciento de 
su PNB. Esta cifra equivale al 5 por ciento del total de ayuda exterior, calculándo
se esta ultima en un 1 por ciento del PNB de los países muy desarrollados. Ello su -

(1) Cf. ibid,páginas 63 a 70 de la versión en español. 

(2) El Objetivo I fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Re 
solución 2626 (XXV) sobre la Estrategia Internacional para el Desarrollo "durante 
el Segundo Decenio del Desarrollo, en tanto que los Objetivos II y III han sido 
objeto de ulteriores resoluciones de (a) la Asamblea General de las Naciones Uni
das: 3179 (XXVIII) y (b) el ECOSOC: 1718(LIII), 1822(LV), 1901(LVII) y 2029(LXI). 
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Objetivos de la ciencia y la tecnología 
para el segundo decenio del desarrollo de las Naciones Unidas 

aplicados a los PNB y precios de 1970 

Países en desarrollo Países industrializados 

PNB MUNDIAL EN 1970 

$ 3 x 1012 

1756 ioq# 

$ 500 x 109 

PNB de los países 
en desarrollo 

$ 2.500 x 109 

PNB de los países 
altamente industrializados 

1% del PNB de 
los países 

1% del PNB de 
los países en 
desarrollo 

Total ayuda 
extranjera 
$ 25 x 109 

Ayuda exterior 
en ciencia y 
tecnología 

i 

0,05% del PNB 
de los países 
industrializados 

1,8% del PNB 
de los países 

muy industrializados 
! 

I y D no 
militares de 
los países 
altamente 
industrializados 
$ 45 x 109 

I 
5% de la I y D 
de los países 
industrializados 

Desembolso para I y D 
y SCT en los países en 
desarrollo 
$ 5 x 106 

400.000 científicos e 
ingenieros, 
200.000 de ellos 
en I y D 

I 
Apoyo a la 
I y D y los 
SCT en los 
países en 
desarrollo 
$ 500 x 106 

(ayuda 
financiera 
y equipo) 

I y D y SCT 
en los países 
industrializados 
$ 750 x 106 

(asistencia de 
expertos) 
20.000 científicos 
e ingenieros 

I y D para los 
países industrializados 
$ 2.250 x 106 

75.000 científicos e 
ingenieros dedicados 
a la investigación 

P N B = Producto Nacional Bruto 
I y D = Investigación y Desarrollo experimental 
S C T = Servicios Públicos Científicos y Tecnológicos 

Nota : Se considero que los costos medios de mantenimiento de un 
científico o ingeniero dedicado a la I y D en 1970 eran 
los siguientes: en los países en desarrollo: $ 12.500;conro 
"expertos de asistencia técnica": $ 37.500; en los países 
industrializados: $ 30.000. 
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pondría, en precios de 1970, 1.250.000 dolares, cifra para la que se habían propuesto 
otros dos objetivos secundarios: i) pagar 750 millones de dolares a los científicos e 
ingenieros que trabajan en la I y D y los SCT de los países en vías de desarrollo,que 
supondrían unos 20.000 especialistas a un costo medio anual por persona de 37.500 dó
lares (a precios de 1970) ; ii) cubrir la ayuda financiera directa, que se eleva a 500 
millones de dolares, en equipo científico y tecnológico. 

c. £.1 ObjzXÁMO 111 recomendaba que cada uno de los países altamente desarrolla -
dos dedique en 1980 al menos el 5 por ciento de su desembolso interno en I y D de ca
rácter no militar a la investigación de problemas de importancia &óp£c£^¿ca para las 
naciones en desarrollo. (En 1970, ese total fue inferior al 12,5 por ciento del de -
sembolso total efectuado en investigación y desarrollo de carácter militar en los paí 
ses altamente desarrollados). El Objetivo III incluye a unos 75.000 investigadores 
científicos ocupados, calculando en 30.000 dólares anuales el costo medio por persona 
(a precios de 1970) en los países muy desarrollados. 

En el Cuadro de la página 63 aparecen resumidos estos tres objetivos en términos 
financieros, con indicación del numero de científicos e ingenieros. 

Esfuerzo financiero nacional al servicio de la investigación y el desarrollo experi -
mental (I y D) 

El Anuario Estadístico de la Unesco indica la magnitud del U^aeAzo {¡AJia.ncu.ZAO 
consagrado a la ¿nve¿£¿gac¿o'n y zt dzÁOAAollo íXp&ume.n£aZ por varios Estados Miembros 
de cada región. Por las razones antes citadas, así como por el rápido aumento de la 
inflación en muchos países durante los últimos años, no cabe establecer una auténtica 
comparación del valor absoluto del gasto en I y D entre los últimos años del »decenio 
de los sesenta y los del setenta. Por otra parte, carecen de sentido las comparacio
nes entre países que aplican principios y métodos distintos de contabilidad nacional, 
como, por ejemplo, el Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) , que sirve de base para eva 
luar el Producto Nacional Bruto (PNB) y el Sistema de Producto Material (SPM), que se 
emplea para calcular el Producto Material Neto (PMN). 

Si se considera el esfuerzo financiero dedicado en todo el mundo a la investiga
ción y el desarrollo experimental, la disparidad entre los países industrializados y 
los que se encuentran en vías de desarrollo resulta aun más palpable, pues las esta -
dísticas existentes, pese a ser menos fiables que las relativas a los recursos huma -
nos, ponen de manifiesto que, hacia 1975, posiblemente más del 95 por ciento del gas_ 
to mundial en I y D había sido efectuado por los países industrializados. La situa -
ción fue la misma en 1965-1967, ya que los países en desarrollo no lograron incremen
tar perceptiblemente su participación financiera en el esfuerzo mundial por la I y D 
durante el decenio 1965 a 1975. 

La comparación del gasto nacional per capita en I y D hace resaltar aun más el ni 
vel usualmente bajo del gasto publico y privado para esos fines en los países en vías 
de desarrollo. En tanto que los países industrializados gastan anualmente entre 50 y 
150 dólares de los Estados Unidos de América, y, en algunos casos (por ejemplo,los Es_ 
tados Unidos de América y Suiza en 1975), hasta 185 dólares per capita en I y D, prác_ 
ticamente no existe ningún país en vías de desarrollo en el que ese desembolso sea sil 
perior a 5 dólares. 
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Esta situación se observa igualmente en la insignificancia de los porcentajes del 
PNB que los países en desarrollo destinan a la I y D. En términos generales, los re
cursos financieros y humanos al servicio de la ciencia y la tecnología en las nació -
nes industrializadas en los años que median entre 1940 y 1960 siguieron una curva de 
crecimiento exponencial que se fue reduciendo desde entonces, remontándose ligeramen
te en años más recientes en algunos de los países más adelantados. 

A partir de 1960, los países en desarrollo han realizado avances decisivos hacia 
ese mismo crecimiento exponencial, al ir entrando dentro del radio de acción de la 
ciencia y la tecnología modernas. 

Es alentador observar que los países en desarrollo, en relación con su potencia 
económica, reaccionan actualmente al impacto de los conocimientos científicos con ma
yor viveza que los países desarrollados hace cuarenta años. A todas luces reviste c<i 
pital importancia para ellos alcanzar índices de crecimiento de los recursos humanos 
y financieros destinados a la I y D superiores a los de los países industrializados, 
ya que, si no lo logran, el mundo seguirá fatalmente los caóticos derroteros que si
guen por el momento y que en gran medida encuentran su explicación en la progresiva 
disparidad científica y tecnológica entre naciones ricas y naciones pobres y el "coló 
nialismo tecnológico" a que da lugar. 

Queda, por ultimo, un punto de considerable importancia. El enorme incremento 
que ha experimentado el desembolso mundial para I y D en los últimos años y su consi
guiente progreso científico y tecnológico han sido muchas veces causa de tensiones in 
ternacionales y luchas por el poder, tanto económico como militar. En los primeros 
años del decenio de los setenta se dedicaban a la investigación con fines bélicos no 
menos de 25.000 millones de dólares anuales (1), suma que representaba entre el 30 y 
el 40 por ciento del gasto mundial total en I y D, sobrepasando en un factor de tres 
el total de la ayuda oficial a los países del Tercer Mundo. No hay índice de que es
ta situación haya variado mucho a comienzos del decenio de los años ochenta. 

3. Recursos en materia de información 

Los recursos en materia de información científica y tecnológica constituyen un e_ 
lemento clave de su potencial. No comprenden únicamente la propia información en sí, 
sino, además, todas las medidas, incluso informales, que permiten recopilarla, almace_ 
narla y evaluarla antes de transferirla a sus usuarios eventuales, independientemente 
de su ubicación geográfica. Además, la necesidad de asegurar la circulación de la in 
formación exige contactos personales (a través de reuniones, por ejemplo), al igual 
que la creación de los elementos institucionales de la cadena de transferencia de la 
información (instituciones; medios de transmisión; programas organizados). 

Todo ello requiere, a su vez, una organización sistemática de la circulación de 
la información en el interior de un país y entre el país y el extranjero. Un organic 
mo rector de la política científica y tecnológica únicamente puede funcionar de modo 

(1) Esta suma era equivalente a aproximadamente el 10 por ciento del gasto mundial en 
armamento; esta proporción parece ser relativamente estable, pero con ligera ten
dencia hacia un aumento. 
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eficaz si esas conexiones son plenamente operacionales. Así pues, una política nacx£ 
nal de información científica y tecnológica debe formularse y considerarse como parte 
integrante de la propia política científica y tecnológica, correspondiendo al gobier
no la responsabilidad de la misma. 

A la hora de desarrollar los recursos en materia de información, el requisito ba 
sico es la implantación de unas infraestructuras nacionales que permitan establecer 
sistemas de recopilación y organización de la información con el fin de facilitar su 
recuperación, disponibilidad, transferencia e intercambio. Ello supone total dominio 
de las técnicas de la documentación del tratamiento de la información y de su conver
sion en formas comprensibles para el grupo principal de usuarios. 

Las tareas básicas son las siguientes: 

a) Formulación de políticas nacionales destinadas a fomentar una implantación sis_ 
temática de la infraestructura de la información C y T; 

b) Realización de encuestas nacionales sobre los servicios y necesidades existen 
tes en materia de información C y T; 

c) Planificación, concepción y creación de los servicios y sistemas nacionales de 
información C y T; 

d) Evaluación de los proyectos operacionales orientados a perfeccionar la infra
estructura nacional de la información C y T; 

e) Organización de proyectos experimentales y de proyectos pilotos para la trans_ 
ferencia de información. 

En el Plan de Acción Mundial para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al 
Desarrollo se afirma que "en el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desa -
rrollo se debe prever lo necesario para que se realice un esfuerzo sistemático y ade -
cuadamente apoyado para mejorar los servicios y los arreglos para la transmisión de 
los conocimientos y la tecnología existentes de los países desarrollados a los menos 
desarrollados. Los países en desarrollo necesitan sistemas propios de información 
científica y técnica, que sean adecuados al tipo, capacidades y ubicación de los pro
ductores y usuarios de esa información, y en lo que se preste especial atención al tî  
po de conocimiento que más se necesita para el desarrollo económico y social" (1). 

Tales sistemas internos deben estar conectados eficazmente con la red de informa 
ción de los países altamente desarrollados, lo que requiere compatibilidad y coopera
ción entre los sistemas de información nacionales e internacionales, tanto en el seno 
de las Naciones Unidas como fuera. A esta necesidad responde el pfiOQfwma. UNISIST.lan 
zado por la Unesco en 1972, cuya finalidad estriba en coordinar las actividades de la 
información científica y tecnológica en el plano nacional e internacional, sobre todo 
creando sistemas de interconexión y facilitando el acceso a los recursos informativos 
mundiales. El objetivo ultimo consiste en crear una red flexible y de fácil cone -
xión de los servicios de información nacionales e internacionales, basada en la coop_e 
ración voluntaria. El UNISIST se ocupó en un comienzo de las ciencias básicas y apli 
cadas y la tecnología, pero después ha incluido también las ciencias sociales y en lo 
sucesivo irá abarcando otras esferas del saber. 

(1) Plan de Acción Mundial para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desa -
rrollo,Naciones Unidas, Nueva York, 1971, p. 55 de la versión española. 
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Para poner de relieve el tipo de conocimientos científicos y tecnológicos que r£ 
sultan mas necesarios para el desarrollo económico y social, la Unesco ha propuesto 
también el lanzamiento del -o-Co-tewio. SPINES. Este sistema tiene su fundamento en el 
principio según el cual hay que ayudar a los Estados Miembros y a los organismos in -
ternacionales a distribuir la documentación y los datos básicos que producen sobre la 
formulación de políticas nacionales científicas y tecnológicas, así también como so -
bre los problemas planteados por la gestión, la evaluación y la transferencia de los 
conocimientos en estos campos, y su aplicación al desarrollo. Particularmente los 
países en vías de desarrollo deben recibir un mayor caudal de información, que les pej: 
mita selectivamente sacar ventaja de los grandes avances científicos y de las nuevas 
tecnologías que convengan en la mejor forma a sus necesidades específicas y estudiar 
y evaluar, con realismo, la posibilidad' de adaptarlas a las condiciones locales (1). 

El sistema SPINES propuesto se basa en un estudio de viabilidad realizado por un 
equipo internacional de consultores, especialistas en materia de sistemas de informa
ción mediante ordenadores (2). Su característica principal es su alto grado de des -
centralización. Los Estados Miembros (o grupos de Estados Miembros) se encargarían 
de recopilar y difundir la información por todas las unidades SPINES nacionales (o re 
gionales) del sistema, cuya ubicación más adecuada podrían ser los departamentos de 
documentación de los organismos nacionales rectores de la formulación de la política 
científica y tecnológica. Un "Grupo Central de Tratamiento" se encargaría del trata
miento por computadora y de la combinación de los datos de entrada, tras lo cual to -
dos los Estados Miembros y sus unidades SPINES nacionales (o regionales), recibirían 
periódicamente la información mundial en forma de cintas magnéticas, un índice SPINES 
y un boletín de resúmenes analíticos (SPINIA). En el Diagrama y el Cuadro de las pá
ginas siguientes se muestra el alcance del sistema y se describen sus principales ca
tegorías documentales. 

(1) Véanse, sobre este particular, las siguientes resoluciones aprobadas por la Asam
blea General de las Naciones Unidas: 3201 (S-VI), de Io de mayo de 1974; 3362 
(S-VII), de 19 de setiembre de 1975; 3442 (XXX), de 9 de diciembre de 1975;y 3507 
(XXX), de 5 de diciembre de 1975. Consúltese también la resolución 1902 (XVII) ,¿ 
probada por el ECOSOC el Io de agosto de 1974. 

(2) Véase el VzoÁÁhÁ&ity ¿tixdyonthe e¿tabt¿i>hment o{¡ a1 &¿¿ence and technology pot¿cÁ.e& 
iyifaotawitLon exchange, ¿yitem, publicado en la serie de la Unesco "Estudios y docu
mentos de política científica", N° 33,París,1974,y el documento lUnesco/NS/ROU/387. 
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Algunos conceptos del sistema SPINES 

: $ 

•sté^T^ 

S 

H 

„S-

Ciencias exactas 
y naturales 
Ciencias humanas 

< > 
Ciencias de la 
ingeniería 
Productos y 
procesos 

& 

HLA? 
Planif icac ion ill 

Evaluación 111[|[! 

"prevision""]! 

Programación y 

presupuestación 

•" iniilll..,, 

Toma de decisiones 

Legislación 

Ges t ion 

1. 

V Investigación científica y tecnológica 
Desarrollo experimental 
Actividades de servicios científicos tecnológicos 
Estudios poatuniversitarios/investigación 

PR0GRES¡ o DEL 
S&D£* 

*v* 

i 

Naciones Unidas 
y otros org. int. 
Gobiernos 
Parlamentos 
Universidades 
Organismos financieros 
Empresas productoras 
Servicios C y T 
Institutos de investigación 
Directores de organismos C y ' 
Investigadores científicos 
Ciudadanos 
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PRINCIPALES CATEGORÍAS DOCUMENTALES DEL SISTEMA SPINES 

AOO FUNDAMENTOS DE LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

AOl Teoría y sistematización de la ciencia y la tecnología 
A02 Filosofía y ética de la ciencia y la tecnología 
A03 Historia de la ciencia y la tecnología desde el siglo XIX 
A04 Sociología de la ciencia y la tecnología 
A05 Economía de la ciencia y la tecnología 
A06 Politología de la ciencia y la tecnología 
A07 Creatividad y psicosociología de los investigadores científicos 

B00 RECURSOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 

B01 Recursos humanos para la ciencia y la tecnología 
B02 Recursos financieros para la ciencia y la tecnología 
B03 Información científica y tecnológica 
B04 Instalaciones y equipos científicos y tecnológicos 
B05 Recursos institucionales para la ciencia y la tecnología 
B06 Otros recursos y restricciones que influyen en las políticas científicas 

y tecnológicas 

C00 PRACTICA DE LA FORMULACIÓN DE LAS POLÍTICAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS 

COI Elaboración, ejecución y control de políticas científicas y tecnológicas 
nacionales 

C02 Prevision y evaluación en la esfera de la ciencia y la tecnología 
C03 Transferencia, difusión e implantación de tecnologías 
C04 Organización y gestión de las actividades científicas y tecnológicas 

a nivel del realizador 
C05 Legislación en materia de ciencia y tecnología 
C06 Cooperación internacional en la esfera de la ciencia y la tecnología 

D00 CONTENIDO GENERAL Y RESULTADOS SOCIETALES DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
SOBRE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 

D01 Investigación y ciencias fundamentales 
D02 I y D agrícola 
D03 I y D industrial 
D04 I y D sobre transportes y comunicaciones 
D05 I y D sobre sanidad 
D06 I y D ambiental 
D07 I y D espacial civil 
D08 I y D sobre energía 
D09 I y D sobre la defensa y la paz 
DIO I y D socio-económica y cultural 
Dil I y D multisectorial y otras actividades científicas y tecnológicas 
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El indizado de la documentación de entrada en el SPINES y la recuperación de los 
documentos por parte de los usuarios se basaría en el Thesaurus SPINES (1), que reco
pila unos 10.000 términos enlazados por 70.000 relaciones aproximadamente.El Thesaurus, 
recopilado originalmente en inglés, ya ha sido publicado en francés y está siendo o se 
rá adaptado a otros idiomas oficiales de la Unesco, como el español, el árabe y el ru 
so. Se está estudiando también la posibilidad de llevar a cabo otras versiones lin -
guísticas (por ejemplo, el portugués), como parte del esfuerzo que realiza la Unesco 
por la unificación y la identificación de equivalentes semánticos, de los términos 
científicos y tecnológicos, con miras a fomentar su empleo en las lenguas locales.Hay 
que señalar, además, que los caudales de información C y T dependen en gran medida de 
los especialistas en información. Estos deben recibir una formación adecuada en or
ganización de métodos y gestión operacional de los centros y sistemas de información, 
incluyendo las bibliotecas y los servicios de información al usuario, cuya importan -
cia en el proceso de transferencia y adaptación de la ciencia y la tecnología aumenta 
sin cesar. 

4. Recursos de carácter institucional 

Además de contar con los recursos humanos, financieros y de información, es nece 
sario disponer de una adecuada "base material" que comprenda una red operacional de 
instituciones en la que los científicos y tecnólogos puedan llevar a cabo una labor 
productiva, siempre que se les facilite el apoyo necesario para garantizar la conti -
nuidad de las actividades de I y D o SCT bajo su responsabilidad. 

El concepto de "red operacional de instituciones científicas y tecnológicas" es 
importante en la medida en que implica el funcionamiento coordinado de sus distintos 
componentes, de tal manera que queden aseguradas una elevada productividad global y 
una correcta eficacia del conjunto, sobre todo en lo referente a la aplicación delibe 
rada de los conocimientos científicos y tecnológicos al alcance de los objetivos na -
cionales de desarrollo. 

Para que una red de instituciones pueda funcionar coordinadamente, es esencial 
que exista un mecanismo gubernamental rector de la formulación de la política cient¿ 
fica y tecnológica, al menos en los países en los que la creación de instituciones de 
I y D y de SCT depende de las políticas que hayan sido adoptadas, y no a la inversa. 
Por tanto, un funcionamiento eficaz de ese organismo encargado de ejercer un papel re£ 
tor para la formulación de la política C y T en el marco de una estrategia o de un 
plan global nacional de desarrollo, reviste especial importancia (2) cuando los gobier 
nos tienen intención de crear o fortalecer las instituciones específicamente concebi
das con el fin de elevar el potencial científico y tecnológico nacional, habida cuen
ta de la capacidad de absorción. 

Como ya se ha indicado en la sección 8 de la Parte I, es conveniente distinguir 
los cuatro niveles funcionales de actividad en la infraestructura de un país en mate
ria de instituciones consagradas a la ciencia y la tecnología: 

(1) SPINES Thesaurus, publicado por la Unesco, París, 1976. 

(2) Véase el Plan de Acción Mundial para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología 
al Desarrollo, Naciones Unidas, Nueva York, 1971, páginas 77 y 78 de la versión en 
español. 
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- niveles funcionales uno y dos, que incluyen las instituciones responsables de 
la planificación, la elaboración del presupuesto, la toma de decisiones, la co
ordinación, la supervisión y la evaluación de las actividades científicas yte£ 
nológicas (ya comentadas en las secciones 8 y 9 de la Parte I); 

- niveles funcionales tres y cuatro, que comprenden las instituciones encargadas 
de KZJXUJLOJI la investigación y el desarrollo experimental (I y D), y de la eje_ 
cución de las actividades propias de los servicios científicos y tecnológicos 
(SCT), incluyendo lo relativo a la transferencia de ciencia y tecnología (véa
se la sección 11 de la Parte I). 

El concepto de "red" al que hemos aludido antes tiene una importancia capital en 
esta infraestructura, pues implica que cada institución opera como parte de un siste
ma ¿nte.gfiad.0, en el que los distintos componentes funcionales son objeto de una coor
dinación que garantiza una eficacia global satisfactoria. 

La Unesco y otros organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas, 
han contribuido considerablemente en los últimos 15 años, gracias al apoyo financiero 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a la creación de la in 
fraestructura institucional en materia de ciencia y tecnología de numerosos países en 
desarrollo. Queda, no obstante, mucho por hacer en relación con las instituciones 
qut fi&al¿zan actividades científicas y tecnológicas (niveles tres y cuatro) . Por es_ 
te motivo, el Comité Asesor de las Naciones Unidas sobre la Aplicación de la Ciencia 
y la Tecnología al Desarrollo invitó a la Unesco a llevar a cabo, país por país, en -
cuestas detalladas sobre las necesidades institucionales en materia de ciencia y tec
nología en los Estados Miembros en vías de desarrollo. A raíz de ello se elaboró una 
metodología (1) destinada a facilitar tales estudios, que ya se ha aplicado con éxito 
en una serie de países, concretamente en Colombia, Indonesia, Ghana, Jordania, Marrue 
eos, Argentina, Costa Rica, Australia, Portugal, etc. 

Entre las instituciones que llevan a cabo actividades científicas y tecnológicas 
hay dos categorías que revisten particular importancia: 

a. La& ¿yiAtÂJuCsioneA que. ix.zaLiza.Yi I y V, que son los departamentos de investiga
ción de las universidades y centros de investigación de distintas clases, ajenos a las 
universidades, pero que normalmente trabajan en estrecha relación con los primeros. 
Por lo general, la extensión de esta red operacional aumenta a medida que avanza el 
desarrollo económico nacional. Sin embargo, en los países en vías de desarrollo, la 
mayor parte de la labor de investigación se sigue realizando en las universidades, al 
mismo tiempo que se efectúa también algo de I y D en las facultades de medicina, ing^ 
niería y agronomía. Mientras tanto, suele admitirse que la creación de "centros de es_ 
tudio e investigación avanzados" resulta ser un medio eficaz para mejorar el ambiente 
de la investigación y la capacidad nacional de la misma, así como para elevar los ni
veles del quehacer investigador. 

(1) Consúltese "Método para la determinación de prioridades en ciencia y tecnología" 
(versión en español), publicado con el n° 40 en la serie de la Unesco "Estudios y 
documentos de política científica", París, 1977. 
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Existen también.instituciones de I y D, tanto publicas como privadas, que ejecu
tan sus funciones en el ámbito de los distintos sectores productivos de la economía 
nacional. Su labor incide directamente en las actividades y responsabilidades de las 
dependencias gubernamentales o para-gubernamentales pertinentes, que les prestan apo
yo directo o indirecto, por medio de medidas fiscales especiales, por ejemplo: 

b. Lo& 6ZA.V¿(UOA cZzntífacoi y £zcnoZ6g¿coA (SCT) son un grupo de instituciones 
de diversa naturaleza, encargadas de: (1) 

¿) La -¿n^o^macicôn y daCJumznta.cA.on cÁ.zntí^-cca y £zcnoZ6g¿ca, que abarca todas las 
actividades de información y documentación en materia de ciencia y tecnología consti
tuidas por el almacenaje, el registro, el archivo y la difusión de los datos y la in
formación relativos a las actividades científicas y tecnológicas, no dirigidas de m£ 
do exclusivo a usuarios específicos. Así pues, este grupo cubre los servicios que rea 
lizan las bibliotecas, los archivos, los centros de información y documentación, los 
servicios de referencia, los centros de congresos científicos, los bancos de datos y 
los servicios de tratamiento de la información. 

-óc) Loi nu&zo¿ de CÁ.zncÁA y/o tzcnoíog-ía., jardines botánicos o zoológicos y otras 
colecciones científicas y tecnológicas (antropológicas,arqueológicas,geológicas,etc.). 

/66c) La. h.zcop¿La.cJ.6n de dcito& de ¿ntzAzb gznz/iaZ: todas las actividades implicadas 
en la recopilación sistemática y rutinaria de datos en todos los ámbitos de la cien -
cia y la tecnología. Este grupo comprende: 

- los levantamientos topográficos, geológicos e hidrológicos; las observaciones 
astronómicas, meteorológicas y sismológicas sistemáticas y continuas; los in 
ventarios de los suelos y plantas, recursos pesqueros y de fauna; exploracio -
nes rutinarias del suelo, la atmósfera y las aguas; verificación y control re
petido de los niveles de radiactividad, 

- prospección y actividades afínes encaminadas a localizar y cerciorar recursos 
petrolíferos y mineros (exceptuando las prospecciones efectuadas por empresas 
de producción de cara a la explotación), 

- la recopilación de información relativa a los fenómenos humanos, sociales, eco 
nómicos y culturales, por lo general destinada a estadísticas periódicas, como 
el censo de población, estadísticas de producción, distribución y consumo, es-ri 
tudios de mercado, estadísticas sociales y culturales, etc. No obstante,se ex 
cluyen de este grupo los estudios de mercado y las estadísticas de producción 
y ventas, al nivel de las empresas. 

<Lv) KnSUj¡Áj¡, nofmatizacÁjón, mzÜiotogZa. y contfiot dz catcdad: tareas corrientes y 
regulares en relación con el análisis, la verificación,ensayo y comprobación, por mé
todos reconocidos, de las materias, los productos, aparatos y procedimientos, junto 
con el establecimiento y mantenimiento de patrones científicos de calidad y normas le 

(1) Véase la "Recomendación sobre la normalización internacional de las estadísticas 
relativas a la ciencia y la tecnología", aprobada por la Conferencia General de 
la Unesco en su 20a. reunión. 
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gales de medición. Se excluye, sin embargo, la actividad de este tipo realizada por 
empresas productivas en relación directa con su actividad económica. 

v) Tareas sistemáticas relativas al aó(¿ÁOfLCü/rU.Q.nto de clientes de otros departa -
mentos de un organismo y de los usuarios independientes. La finalidad de esta activi 
dad consiste en ayudarlos a manejar la información científica, tecnológica y de ges -
tión e incluye también los servicios asesores y de \)uZgcUu.zacÁ.6n organizados por el 
Estado al servicio de la industria; no cubre, sin embargo, las actividades rutinarias 
de las oficinas de planeamiento de proyectos o de ingeniería (1). 

V¿) Actividades relacionadas con las pcutznteA y ¿¿czncMUt, que implican una labor 
sistemática de carácter científico, legal y administrativo, ejecutada por organismos 
públicos. 

u¿¿) Tareas sistemáticas relacionadas con la traducción y publicación de LLbh.O& y 
/í.ev¿ó&U &obfiz cJjmcÁa. y tzcnotogZa (con excepción de los libros de texto para las es
cuelas y universidades). 

Entre los servicios científicos y tecnológicos (SCT), las Á.m>tÁAJLíCÁ.onQÁ ZipzcX^ 
ccamnte. d<L<LLcjxda& a. la. Üva.m> i<¿AzncÁM. de tzc.no¿oQXO¿ opzhaZLvaÁ merecen especial aten
ción por parte de los responsables de la formulación de la política gubernamental en 
el campo de la ciencia y la tecnología. A decir verdad, así como existe un amplüa.coja 
senso acerca de la necesidad de efectuar transferencias de tecnologías operativas a 
través de las fronteras y sobre las opciones con que cuentan para hacerlo los países 
en desarrollo, no puede decirse lo mismo de las poZítícaÁ (2) e <Lnl>t¿£uc¿oneA que guar_ 
dan una relación explícita con esa actividad. Sin embargo, el cada vez más amplio y 
profundo entendimiento del proceso de transferencia que se ha producido en el {ultimo 
decenio, ha obligado a prestar interés recientemente a las instituciones específica -
mente implicadas en la transferencia de tecnologías operativas, a sus funciones con -
cretas y a sus repercusiones en el desarrollo socio-económico. Las necesidades en ma 
teria de instituciones derivan de la política nacional de transferencia de tecnología 
operativa, tanto en lo que respecta al uso de esas tecnologías como a los aspectos,re 
lacionados entre sí, de la importación de tecnología, entre ellos, la inversión ex trail 
jera, las concesiones de licencias y las patentes. En este punto se da una amplia ga
ma de variantes entre los arreglos que hacen entre sí las instituciones de los distin
tos países, y asimismo se acepta que las instituciones responsables de la enseñanza y 
la formación de la I y D y de los servicios científicos y tecnológicos (SCT) contribu_ 
yen todas en alguna medida al proceso de transferencia. Por lo tanto, es preciso que 
haya una adecuada coordinación entre las actividades de las instituciones específica -
mente dedicadas a la transferencia de tecnología operativa y las de todas las demás 
instituciones científicas y tecnológicas que intervienen también de modo significati
vo en ese proceso. 

(1) La práctica médica y las actividades clínicas que se llevan a cabo en las universida
des »hospitales y clínicas que realizanl y D se incluyen a veces dentro de los SCT. 

(2) Por su especial importancia para las políticas globales de desarrollo de los go -
biernos, las poíÁXidaJt, referentes a la transferencia de tecnología se examinan en 
la Parte III. Véase también "Major Issues arising from the transfer of technology 
to developing countries", Informe de la UNCTAD 7D/B/AC.22/20/Rev. 1, Grupo ínter-
gubernamental sobre Transferencia de Tecnología, Ginebra, 1977, párrs. 106, 129, 
130. 
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Pese a haberse conquistado una notable experiencia en relación con la transfereri 
cia de tecnología, la conclusion general es que no existe un modelo universal de "cen 
tro de transferencia de tecnología", debido a las grandes diferencias que se dan en -
tre los sistemas socio-económicos y políticos de los países implicados. La creación 
ö el mantenimiento de un centro o de un sistema de instituciones u organismos especia 
les para la transferencia de tecnologías operativas supone, evidentemente, una deci -
sión nacional en la que deben tomarse en consideración el nivel de la actividad eco
nómica, la complejidad técnica, el potencial del mercado, los recursos naturales y la 
capacidad financiera. 

Existe la creencia general de que la aplicación eficaz de tecnologías operativas 
adecuadas a los diversos países en desarrollo exige dos tipos de servicios: 

a. un centro o sistema, patrocinado por el gobierno, en el que los presuntos usua 
rios (poderes públicos, académicos e industriales) puedan recibir información sobre las 
tecnologías operativas idóneas y sobre los medios de procurarse un acceso directo a 
las mismas; 

b. servicios, patrocinados por el gobierno, que ayuden a los presuntos usuarios 
a determinar el tipo de tecnología operativa que más conviene a sus necesidades espe
cíficas y les asesoren acerca de cómo pueden seleccionarla y adaptarla y formar perso 
nal para utilizarla. 

Esos servicios gubernamentales deben desempeñar una importante función de ayuda 
a las instituciones inversoras y a las compañías de desarrollo industrial como, por e_ 
jemplo: 

a. los bancos de inversión y fomento, 

b. los "holdings" financieros, 

c. otras empresas privadas y públicas, 

d. las compañías transnacionales. 

Esta ayuda debe tener como finalidad transformar sus conocimientos, su iniciati
va, su capacidad de gestión y su capital en un poder real de producción de bienes y 
servicios (1). 

(1) Véase el Tercer Informe del UNACAST,Suplemento N° 12, 41° período de sesiones del 
ECOSOC, Naciones Unddas E/4178,Nueva York, 1966, plrrs. 99-102. 
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PARTE III 

TRANSFERENCIA Y EVALUACIÓN DE LA TECNOLOGÍA 

La evolución de las sociedades pone de manifiesto que el nivel y alcance de las 
tecnologías operativas utilizadas en un país son un factor determinante de su creci -
miento económico y de su supervivencia como nación políticamente independiente. En o-
casiones, la elección de una tecnología operativa y su adecuación a las necesidades 
socio-económicas locales pueden ser un factor decisivo para la supervivencia de una 
comunidad frente a los problemas humanos mas acuciantes. 

El desarrollo de tecnologías operativas (1) en los sectores productivos de la e-
conomía, conlleva un doble procedimiento de transferencia. Consta, en primer lugar, 
de la introducción de procedimientos o productos realmente innovadores mediante la 
transferencia "vertical" desde los laboratorios de investigación a la producción, y, 
en segundo lugar, de los procedimientos existentes transferidos "horizontalmente" de 
un país o de una industria a otro país o industria a través de canales comerciales o 
de otro tipo. A las tecnologías oeprativas con fuerte base científica les correspon
de desempeñar una función de tal importancia en el desarrollo económico de todos los 
países, que la evaluación de la selección de las mismas y las decisiones adoptadas con 
vistas a su transferencia e implantación se convierten en aspectos vitales de la ma -
yor parte de las políticas gubernamentales, con independencia de cual sea su ámbito o 
esfera de aplicación. 

Existe una abundante literatura en relación con la transferencia y evaluación de 
tecnología operativa, tema que en los últimos años ha atraído la atención de los go -
biernos de numerosos países en desarrollo y de algunas organizaciones internacionales. 
Estas transferencias interesan particularmente desde el punto de vista de la creación 
de un Nuevo Orden Económico Internacional que se centra, sobre todo, en el estableci
miento de un Código Internacional de Conducta sobre Transferencia de Tecnología (2). 

Al mismo tiempo que influye en los factores de producción y en las característi
cas socio-culturales de los países importadores, la transferencia de tecnología ejer
ce también un efecto de gran intensidad sobre su potencial científico y tecnológico. 
Tales influencias pueden ser beneficiosas o perjudiciales, según las condiciones en 
que se produzca la transferencia. 

(1) En cuanto al término "tecnologías operativas", véase el Diagrama de la página 79. 
Se ha preferido este término al de "tecnologías de producción", porque, además de 
la función meramente productiva, comprende las funciones de aprovechamiento (ex -
tensión) y de modificación (innovación). Otra posibilidad habría sido la de uti
lizar el termino "tecnologías de explotación". 

(2) Véanse las Resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de Io de mayo de 1974 de la A -
samblea General de las Naciones Unidas y el documento de la UNCTAD 1D/8/C.6/AC.1/ 
2/Supp. 1/Rev.l. 
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Los puntos que se exponen a continuación pretenden destacar algunos de los aspec_ 
tos fundamentales de la transferencia de tecnologías operativas (1) que tienen un in
terés particular en relación con la formulación de una política científica y tecnoló
gica nacional: 

1. Influencia de la transferencia de tecnología en el desarrollo científico y tecnoló^ 
gico global de una nación 

El interés que han prestado las empresas a la transferencia de tecnologías opera 
tivas bajo la forma característica de proyectos y programas específicos basados en 
tecnología importada bajo licencia, ha relegado a segundo plano el impacto de esas 
transferencias en el desarrollo científico y tecnológico global de las naciones. 

De resultas de ello existe el riesgo de que los países que dependen en gran med_i 
da de las importaciones de tecnología operativa extranjera restrinjan sus actividades 
de I y D hasta el punto de que permanezcan al margen de la corriente principal del pro 
ceso de planificación del desarrollo. En tal caso, las propias transferencias se li
mitarían exclusivamente a proyectos aislados cuyas repercusiones en el conjunto de la 
economía (a nivel, por ejemplo, de los costos sociales), no serían percibidas ni eva
luadas, situación sumamente perniciosa, Rábida cuenta de que muchas veces pueden pro
ducirse efectos a largo plazo que desbordan con mucho los que se habían previsto en 
un principio para un determinado proyecto de desarrollo. 

Un planteamiento parcial e inconexo como éste provoca una dicotomía artificial 
entre la política científica y la política tecnológica, a la vez que contribuye a res_ 
tar valor a los esfuerzos por crear una capacidad autóctona de I y D, pudiendo dar lu 
gar a que el desarrollo científico y tecnológico de un país siga derroteros opuestos 
e incluso caóticos. De hecho, si cada vez se concede mayor importancia a la importa
ción de tecnologías operativas de las que se espera una repercusión inmediata en el 
proceso de desarrollo, la I y D locales se convierten pronto en un ejercicio académi
co, quizá costoso, que los países en desarrollo no están en condiciones de permitirse. 

Este erróneo y miope planteamiento es tan nocivo que los países que emprenden un 
rápido desarrollo autónomo no deben regatear esfuerzos por eludirlo. Son muchos los 
países que se han equivocado por no considerar la ciencia y la tecnología como elemen 
tos indisociables de un esfuerzo único de planificación integrada y por perder de vis 
ta su interacción y repercusión conjuntas en el crecimiento nacional. Si hemos de sa 
car provecho de errores previos, ahora es el momento de hacerlo. Al buscar un plan -
teamiento más racional al problema, los objetivos fundamentales de los países en desa 
rrollo deben consistir en: 

(1) Sobre este particular, hay que referirse a la Resolución 39 (III) de la 3a. reu -
nión de la UNCTAD, párr. 21, y al preámbulo de la resolución 74 (X) de la Junta de 
Comercio y Desarrollo, relativa al papel de la UNCTAD en la transferencia de tec
nología operativa. 
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Interrelaciones entre las transferencias de tecnología horizontales y verticales 
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i) identificar y seleccionar las importaciones de tecnologías operativas — que 
generalmente dan lugar a una abrumadora proporción de aplicaciones tecnológicas en los 
sectores productivos de la economía — en colaboración con los especialistas locales 
encargados de la política nacional en materia de ciencia y tecnologías; 

ii) considerar la I y D autóctonos como complemento à la importación de tecnolo -
gía operativa, y, en la medida de lo posible, otorgarle preferencia; 

iii) poner en tela de juicio la importancia relativa de la I y D locales y la im -
portación de tecnología operativa como un aspecto crucial de la planificación del de
sarrollo y de la formulación de la política científica y tecnológica nacional. En con 
secuencia, es el gobierno quien debe elaborar programas relativos a la transferencia 
de tecnología operativa, que sean coherentes con esta política. De hecho, cabe consî  
derar que la tecnología operativa importada en ocasiones proporciona un apoyo real a 
la evolución de la ciencia y la tecnología locales en determinados sectores. 

2. Contexto en el que deben analizarse los procesos de transferencia de tecnología 

Ya antes se ha indicado que la transferencia de tecnología se produce, básicameii 
te, de dos maneras. En sentido vertical, el saber parte de la investigación básica,y 
pasando por la investigación aplicada, se transforma entonces en inventos que se per
feccionan, fabrican y comercializan. En cualquier etapa de este proceso, el saber y 
los conocimientos técnicos pueden ser objeto de una transferencia horizontal desde 
unas o a otras cadenas verticales (1), como muestra el Diagrama de la página anterior. 

La conexión fundamental entre las transferencias verticales y horizontales de 
tecnología se basa en el hecho de que las tecnologías deben ser frecuentemente adapta_ 
das, o incluso radicalmente alteradas, cuando se produce la transferencia de las mis
mas. Es probable que se dé una interdependencia entre ambos procesos. 

Es imperioso reconocer que no se conocen aun por completo los complejos mecanis
mos que intervienen en la transferencia internacional de tecnología. Esta observa -
ción es aplicable, sobre todo, a: 

i) las transferencias que tienen lugar por medio de las filiales de las empresas 
transnacionales; (2) 

ii) las transferencias entre países en desarrollo. 

Han de ser unas y otras, objeto de especial atención en los años venideros. 

(1) Plan de Acción Mundial para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desa -
rrollo, Naciones Unidas, Nueva York, 1971, p. 80, párr. 2. 

(2) En este contexto hay que referirse a la i labor realizada por la Comisión de Empre
sas Transnacionales del Consejo Económico y Social, cuya primera reunión se cele
bró en marzo de 1975 (véase el "Informe de la Primera Reunión", Nueva York, 1975, 
doc. E/5655-E/C.10/6). 
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Como la "tecnología" es, fundamentalmente, cuestión de "know-how" o de conocimien 
tos técnicos (enseñanza, formación, información y patentes), la transferencia interna 
cional de la misma es, ante todo, un proceso humano. Esto no significa, evidentemen
te, que las máquinas tengan menos importancia, sino tan sólo que la aportación humana 
tiene un papel cada día más predominante, habida cuenta de que la transferencia no pue 
de llevarse a cabo a no ser que el hombre mismo sea capaz de realizarla, y que el a -
porte "cerebral" es más y más crucial. Esta es otra razón por la que los países de 
ben disponer de un numero suficiente de científicos, ingenieros y técnicos califica -
dos, pues la fuerza numérica y la aptitud de esos especialistas determinan en gran me 
dida la capacidad de una nación para absorber là tecnología operativa procedente del 
extranj ero. 

A la vista de ello, resulta obvia la necesidad que tienen los países en desarro
llo de planificar las políticas económicas, científicas y tecnológicas pasa obtener 
los máximos beneficios de una combinación razonable de transferencias verticales y ho 
rizontales, asociando los conocimientos técnicos importados con el fomento de la inno_ 
vación tecnológica nacional; además, deben desarrollarse incesantemente las capacida
des nacionales tanto en las transferencias verticales como en las horizontales. 

Los organismos nacionales, al mismo tiempo que evalúan la viabilidad técnica y £ 
conómica de los resultados de la investigación antes de proceder a su aplicación, de
ben ser capaces de seleccionar las tecnologías importadas, supervisar y negociar los 
contratos de transferencia y estudiar detenidamente su ejecución. Debe estudiarse mi 
nuciosamente la conveniencia de establecer centros nacionales o regionales para acele 
rar la transferencia de tecnología o la creación de bancos de datos para el almacena
je, el análisis y la difusión de la información relativa a las diversas tecnologías 
locales e importadas. 

Lógicamente, los países interesados en dominar el proceso de transferencia hori
zontal de tecnologías operativas —usualmente internacional— deben aprender a: 

- elegir con total independencia entre las diversas posibilidades tecnológicas; 

- adaptar las tecnologías operativas importadas a las condiciones locales; 

- participar en la producción mundial de innovaciones tecnológicas originales, 
con vistas a obtener mayores beneficios de unas condiciones favorables de trans_ 
ferencia, entendida ésta como trueque y no como una mera adquisición de tecno
logía operativa; 

- facilitar una implantación satisfactoria y una gestion eficaz por parte de las 
industrias locales, productivas y de servicios, de las tecnologías .""operativas 
importadas. 

3. Utilización y evaluación de la tecnología 

La transferencia indiscriminada de tecnologías operativas caso a caso y meramen
te ad hoc va siendo sustituida gradualmente por una política de creación, asimilación 
selectiva y transferencia equilibrada de tecnología en el marco de una estrategia gl£ 
bal de desarrollo nacional. Ello implica la realización de estudios minuciosos para 
evaluar los costos sociales y económicos de transferencias alternativas de tecnologías 
operativas, incluyendo las prácticas restrictivas especiales, en ocasiones poco lim -
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pias, que se realizan. El mejor modo de llevar a cabo la evaluación es encomendárse
la a grupos de científicos especializados que se encarguen de supervisar los principa 
les procesos de transferencia y de este modo asimilen y desarrollen las tecnologías 
transferidas en virtud de una profunda implicación operacional. 

En los últimos años, cierto número de países desarrollados han creado mecanismos 
de evaluación (1), y procedimientos que les van a permitir elaborar políticas más ex
plícitas de ordenamiento del desarrollo tecnológico, propiciando un máximo aprovecha
miento del efecto positivo de la tecnología y la identificación y prevención de su _e 
fecto negativo. 

Así pues, la evaluación de la tecnología es, básicamente, un intento institucio
nalizado de obtener una información objetiva, amplia, con fines de evaluación y "de 
pronóstico, mediante el empleo de técnicas que permitan realizar una estimación pluri 
dimensional de la repercusión social que implican las decisiones tecnológicas. No es
tá en relación tanto con la concepción o las especificaciones técnicas de la tecnolo
gía misma como con el impacto de su puesta a punto y su aplicación sobre la vida y los 
objetivos de la sociedad. 

En el proceso de evaluación se emplean diversas metodologías y técnicas para lle_ 
var a cabo sus funciones específicas. Algunas de ellas son ya muy conocidas,como el 
análisis de costos y beneficios, el análisis de sistemas, el pronóstico tecnológico, 
la teoría del riesgo y la probabilidad y la simulación y los modelos mediante ordena
dor, en tanto que otras son aún relativamente nuevas, como la "técnica delphi" (con -
sulta colectiva de expertos asesores), las matrices y análisis de "impacto cruzado", 
y el trazado de "gráficos de pertinencia". 

No hay razón para pensar que la evaluación afecta únicamente a las sociedades in 
dustrializadas. Antes bien, los países en desarrollo que se encuentran en las prime
ras fases de industrialización experimentan una necesidad más apremiante de técnicas 
de evaluación para seleccionar las tecnologías óptimas que respondan a sus necesida -
des sociales y económicas. Pese a que los planteamientos y las metodologías que se 
aplican a la evaluación requieren aún un mayor grado de perfeccionamiento, en algunos 
aspectos están arrojando ya buenos resultados. En la sección 5 de la Parte I se han 
comentado los métodos y planteamientos de la previsión tecnológica. 

4. El sistema internacional de patentes y su función en la transferencia de tecnología 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)(2) ha 
informado repetidamente a los gobiernos de las limitaciones con que tropiezan los pa¿ 
ses en desarrollo para acceder a la tecnología, situación imputable en parte a la fâ L 
ta de adecuación (o a la inexistencia) de los sistemas nacionales de patentes. En tal 
caso, el empleo del sistema internacional se convierte en eficaz e importante instru
mento de la política nacional de desarrollo, en general, y de la política científica 
y tecnológica en particular. 

(1) Véase, por ejemplo, la "Office of Technology Assessment", creada por el Congreso 
de los Estados Unidos de América (e¡f. Technology Assessment Act de 1972. Public 
Law 92-484, 13 de octubre de 1972). 

(2) Véase "Major issues arising from the transfer of technology to developing countries". 
Documento de la UNCTAD N° TD/B/AC.11/10 Rev. 1, Cap. II. 
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La finalidad principal de las patentes y otros derechos similares consiste en prjû 
teger los nuevos inventos técnicos e industriales. Dichos inventos, que suponen un éi 
vanee considerable, pueden emplearse para fabricar un producto o bien como procedi
miento que permite la fabricación, constituyendo, en este sentido, nuevas tecnologías 
operativas. 

Los gobiernos están interesados en acceder a las tecnologías operativas extranj^ 
ras, al mismo tiempo que en proteger las propias. Las patentes son una fuente de in
formación a la vez que un elemento clave de la propiedad tecnológica e industrial en 
la transferencia de tecnologías operativas a los países en desarrollo; por desgracia, 
contienen muchas veces descripciones de técnicas realizadas desde una óptica legal en 
lugar de tecnológica. En la mayoría de los casos, no pueden utilizarse a nivel indus_ 
trial a la vista de los detalles técnicos que contienen, ya que el titular de la pa
tente habría de facilitar otras informaciones cruciales, relativas, por ejemplo,a los 
conocimientos prácticos (el "know-how") (1). 

Esto se explica por el hecho de que los conocimientos prácticos,especialmente en 
determinadas industrias, son secretos; otra explicación es que ni siquiera una expos¿ 
ción completa de los mismos puede aportar toda la experiencia operativa que se requie 
re para garantizar una adaptación y un uso económicamente eficaces de una tecnología 
determinada, en un país dado (2). 

La UNCTAD ha emprendido una amplia tarea sobre este complicado proceso de trans
ferencia, redactando un Código Internacional de Conducta para la Transferencia de Tec 
nología (3) y reestructurando el sistema de la propiedad industrial,haciendo especial 
hincapié en los aspectos económicos, comerciales y del desarrollo que guardan relación 
con la eficacia de la transferencia de tecnologías operativas a los países en desarro
llo. 

Sobre esta base, se ha propugnado una revisión de los convenios internacionales 
sobre patentes y marcas registradas con el fin de dotar a esos acuerdos de una mayor 
eficacia como ayuda a los países en desarrollo en la transferencia de tecnología y en 
el proceso de adaptación de la tecnología operativa. Ello requiere, a su vez, un sis_ 
tema nacional de patentes que se ajuste a la Convención de París revisada para la Pro_ 
tección de la Propiedad Industrial, propuesta por la Organización Mundial de la Propie 
dad Intelectual (OMPI), organismo especializado de las Naciones Unidas (4). 

(1) Véase "Transfer of operative technology at the enterprise level", Informe de un 
Grupo Interregional de Expertos, ST/ECA/151, Naciones Unidas, Nueva York, 1972, 
párrs. 90-91. 

(2) Véase el "Tercer Informe de la UNACAST". Suplemento N° 12, 41° período de sesio
nes del Consejo Económico y Social, E/4178, Naciones Unidas, Nueva York, 1966, 
párr. 113. 

(3) Documento de la UNCTAD 7D/B/C.6/ACS/2 Supl.l/Rev.l y modificaciones ulteriores. 

(4) Véase la resolución 3362 (S-VII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
párr. 3, sección III. 
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En términos generales, resulta que: 

i) Las patentes favorecen el desarrollo de la tecnología y de la industria, siem 
pre y cuando se tome la precaución de adaptar las reglas que rigen su uso a las nece
sidades específicas de cada país o grupo de países, con el fin de evitar la imposición 
de restricciones excesivamente rígidas a la libertad industrial de introducir innova
ciones tecnológicas. 

ii) Así como la protección de la propiedad industrial debe extenderse lo más am -
pliamente posible con el fin de estimular el espíritu de inventiva en un gran numero 
de sectores diferentes, no todos los inventos deben gozar del mismo tipo de salvaguar_ 
da. La patente debe otorgarse únicamente a los inventos de importancia notable, tras 
haber procedido a un examen muy detallado de los mismos. Los que presenten menos in
terés o no tengan un carácter manifiestamente técnico deben ser objeto de una protec
ción limitada mediante un modelo de utilidad, un certificado de autoría o un sistema 
de retribuciones que no implique la concesión de un título. 

iii) Una oficina de la propiedad industrial ha de realizar varias funciones, entre 
las que se cuentan la concesión de patentes, la investigación de documentos y la for
mación de personal capacitado para llevar a cabo negociaciones técnicas y económicas, 
así como las tareas inherentes a un "banco de datos tecnológicos". Así pues,debe con 
tar con medios suficientes para ejecutar eficazmente todas esas tareas. 

En lo que respecta a este último punto, la experiencia de los países europeos ha 
demostrado de modo inequívoco que las oficinas de patentes que operan exclusivamente 
en el plano nacional tienen una eficacia muy exigua. Un mismo invento es objeto de in 
vestigaciones en varios países y, debido en buena parte a esta duplicación de activi
dades, el período que transcurre entre la presentación del formulario y la concesión de 
la patente se prolonga en demasía. Esta falta de eficacia se vería aún acrecentada en 
el caso de que las oficinas actuasen también como bancos de datos tecnológicos, cosa 
que es verosímil que suceda en el futuro. Por consiguiente, la existencia de una ofî  
ciña mancomunada de patentes, que atienda a grupos de países con una serie de caracte 
rísticas comunes, es probablemente un requisito previo esencial tanto para la conce -
sión de patentes como para la creación de un centro de datos técnicos. Ahora bien,de 
la experiencia de la Oficina Europea de Patentes se desprende que tales organismos so 
lo pueden establecerse y entrar en funcionamiento de manera muy gradual, incluso si se 
cuenta con los recursos necesarios para ello. Además, la creación de un "banco de da_ 
tos" computarizado y de fácil acceso es una empresa muy costosa y la formación del per_ 
sonal que trabaje en él requiere, inevitablemente, cierto tiempo. Por este motivo re_ 
sulta más conveniente centrarse en principio en aquellos sectores de la tecnología cu 
yo uso resulte prioritario para las economías nacionales implicadas,ampliando después 
de modo gradual esos bancos de datos a otros sectores, a medida que las necesidades y 
las circunstancias lo vayan requiriendo. 

5. La transferencia de tecnologías operativas en relación con el proceso de desarrollo 

En lo que respecta a los países en desarrollo, existen en la actualidad argumen
tos de peso a favor de la organización, la coordinación y el control completo de los 
procesos que intervienen en la transferencia de tecnologías operativas con miras a la 
consecución de los objetivos de sus planes de desarrollo. Esos argumentos implican la 
necesidad de: 
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i) Evaluar el impacto de las innovaciones tecnológicas en la cultura nacional,el 
sistema social y la economía. 

ii) Crear los mecanismos pertinentes para coordinar los proyectos de desarrollo 
que requieren una aplicación intensiva de tecnología y para eliminar las operaciones 
de transferencia contradictorias. 

iii) Aumentar la capacidad nacional de control del proceso de transferencia, de 
diagnostico de los problemas imputables al mismo y de estructuración de los medios ne 
cesarios para resolverlos. 

iv) Facilitar más oportunidades y canales de comunicación a los países en desarro_ 
lio, para que puedan intercambiar su experiencia en materia de transferencia de tecno_ 
logias operativas. 

v) Reducir los costos de la adquisición de tecnologías operativas mediante una 
"fragmentación" de los equipos tecnológicos que ofrece el mercado internacional. 

Algunos países están ideando estrategias para el empleo de tecnologías que se a-
dapten a sus condiciones socio-económicas y culturales. Por ejemplo, la legislación 
que regula la importación de tecnologías operativas öe adapta de modo específico a la 
gestion racional de los recursos naturales, la protección del medio ambiente,la crea
ción de puestos de trabajo y un marco económico favorable a la transferencia de tecno_ 
logia, tema del que nos ocuparemos en la sección siguiente. De todo ello se despren
de, pues, que es preciso efectuar estudios previos con vistas a determinar cuáles son 
las tecnologías operativas que, al mismo tiempo que reportan beneficios a nivel social, 
contribuyen con más eficacia a la consecución de los objetivos del desarrollo nació -
nal y de los objetivos generales que aparecen destacados en el Plan de Acción Mundial 
(1) para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo. 

6. Relaciones entre las tecnologías operativas y los aspectos económicos 

En estos últimos años, las diferencias semánticas e ideológicas han dado lugar a 
una interminable polémica en torno a términos tales como "tecnología adecuada", "tec
nología intermedia", "tecnología de bajo costo" y "tecnología con alta intensidad de 
mano de obra" o "con gran intensidad de capital". Todas estas denominaciones encuen 
tran su origen común en la relación fundamental entre la economía y las tecnologías ô  
perativas, puesto que Istas no pueden existir independientemente de la producción de 
bienes y servicios. Sin la expansión de tales tecnologías no se produciría la divi -
sión del trabajo, hecho que explica su importancia económica de cara al desarrollo. 

Esta importancia guarda relación con el factor trabajo en la producción de rique_ 
za, o bien con la contribución laboral del hombre que utiliza sus manos o los útiles 
que ha construido. El nivel de la tecnología junto con el factor trabajo refleja su 
productividad y cuando la intensidad tecnológica de la producción es escasa, el "tra
bajo" y el "empleo" (simple mano de obra) son prácticamente intercambiables en cual -
quier ecuación para la producción de riqueza. Sin embargo, a medida que aumenta,esto 

(1) Véase el Plan de Acción Mundial para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología 
al Desarrollo, Naciones Unidas, Nueva York, 1971, p. 86. 
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ya no sucede, pues se produce un incremento notable de los problemas, tanto cualitatjL 
vos como cuantitativos, relacionados con el empleo que, por motivos poco esclarecidos 
de orden social o político, pueden bloquear fácilmente el progreso tecnológico,con là 
consiguiente frustración del objetivo del desarrollo consistente en aumentar la rique_ 
za. El problema carecería de gravedad si fuera posible optimizar el factor de ajuste 
estableciendo simplemente un equilibrio entre la tecnicidad del empleo y de las tecno 
logias operativas (entendida como uso de una "tecnología adecuada" en el plano social 
o económico), pero precisamente el aspecto más relevante de la moderna tecnología ope 
rativa es que permite al hombre alcanzar extremos muchísimo más allá de lo que sería 
factible sin la ayuda de las máquinas y de los procesos de organización del trabajo. 
Por consiguiente, la adecuación de las tecnologías operativas al medio socio-económi
co es más bien un problema económico antes que técnico, que presenta relativamente po 
co interés para el tecnólogo, capacitado para definir lo que es oportuno sólo en su 
propia esfera. Pero las políticas económicas o las prácticas comerciales influyen di 
rectamente en la innovación tecnológica y en la transferencia de tecnologías operati
vas. 

Por otra parte, hay también problemas de orden técnico en relación con el factor 
humano que pueden impedir la transferencia o la innovación, como, por ejemplo,una pre 
paración básica insuficiente y falta de disciplina por parte de los laborantes que han 
de asimilar y manipular la nueva tecnología. Este es, evidentemente, un problema de 
formación. 

Es imperioso reconocer, por ultimo, que las restricciones al comercio internacio 
nal y a la importación impiden de modo inevitable la implantación de tecnologías ope
rativas adecuadas en determinados países. Así pues, es poco verosímil que cualquier 
intento de separar el estudio de estas dos cuestiones permita llegar a soluciones prác 
ticas viables, sobre todo en lo que se refiere a los países en desarrollo., 

7. Políticas destinadas a la introducción de nuevas tecnologías operativas 

La introducción eficaz de nuevas tecnologías operativas no es un proceso espontá 
neo que pueda dejarse a merced de fuerzas incontroladas, sino que exige, por el con -
trario, una acción premeditada y la formulación de una política cuidadosamente estable 
cida, tanto por parte de los gobiernos como de la industria. 

En lo que respecta a la transferencia v&fctLcaL de tecnología (el eslabonamiento 
que va desde la ciencia hasta el producto acabado), se tiende a organizar la I y D na 
cionales mediante una "integración vertical"; dicho de otro modo, una institución "o-
rienéada hacia el cumplimiento de un objetivo" se encarga de toda la investigación r_e 
lacionada con la transferencia (ya se trate de investigación fundamental, investiga -
ción aplicada o desarrollo experimental). 

La "integración horizontal" de la investigación, por el contrario, se efectúa en 
función de metas propias de las disciplinas científicas o las tecnologías, tiene lu -
gar, sobre todo, en las universidades e institutos politécnicos tradicionales y se ca 
racteriza por estar orientada hacia el desarrollo de una disciplina. 

Evidentemente esta clasificación es excesivamente simplista, ya que no hay ningu 
na institución de I y D que corresponda de manera exclusiva a una u otra categoría. 
Por ejemplo, dentro de las facultades de medicina y de agronomía de muchas universidades 
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existe un alto grado de organización vertical, mientras que tanto las universidades 
como los institutos politécnicos, en virtud de su capacidad de crear combinaciones ad 
hoc sumamente flexibles, entre sus distintas unidades de investigación orientadas ha
cia una disciplina, pueden servir de ámbito común para que se produzcan contactos muy 
utiles entre multiples "misiones" del desarrollo. 

Los gobiernos que colaboran entre sí gozan de una situación privilegiada de cara 
a facilitar la transferencia hotiZzont&l de tecnología. 

El gobierno del país receptor de tecnologías operativas puede, por ejemplo: 

a) Conceder prestamos a bajo interés a las industrias nacionales que se dediquen 
a la innovación, de acuerdo con las directrices del plan nacional de desarrollo. 

b) Conceder exenciones especiales de impuestos a esta nueva industria. 

c) Dar una gran prioridad a la formación en el extranjero de personal calificado 
que deba posteriormente trabajar en esa industria. 

d) Dar tratamiento preferente a los expertos extranjeros que se especializan en 
la industria. 

Las medidas que el gobierno del país desarrollado puede adoptar con miras a fací 
litar la transferencia de sus tecnologías nacionales hacia países en desarrollo son 
las siguientes: 

a) Desgravaciones fiscales selectivas a las empresas que se comprometan a estable 
cer fábricas en el extranjero para favorecer el desarrollo económico de países menos 
privilegiados. 

b) Hacerse cargo íntegramente de la formación del personal calificado del país re_ 
ceptor que va a trabajar en esas industrias de reciente creación (con o sin ayuda mul^ 
tinacional). 

c) Comprometerse a contraer una responsabilidad total o parcial en lo& riesgos 
financieros a que se exponen sus propias industrias al instalarse en el extranjero. 

d) Pagar al menos una parte de los costos directos (1) de la transferencia. 

(1) Los costos directos, es decir, aquéllos que figuran en el contrato suscrito para 
la transferencia de la tecnología, suelen comprender: i) los costos de la adquis¿ 
ción de patentes, licencias, conocimientos técnicos ("know-how") y marcas regis -
tradas, y ii) los desembolsos ocasionados por la adquisición de los conocimientos 
generales y técnicos necesarios en la fase previa a la inversión, en la de inver
sión y en la fase operacional. 
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Sería lógico no mencionar aquí la importancia cada vez mayor de las empresas 
"transnacionales" (denominadas a veces compañías "multinacionales") a las que, según 
cálculos, en 1970 era imputable aproximadamente la cuarta parte de la producción mun
dial (1). 

Estas empresas están sumamente comprometidas en la transferencia horizontal de 
tecnología operativa a los países en desarrollo y por esta razón suelen contar con el 
apoyo de los gobiernos de los países industrializados a los que pertenecen, incluso 
cuando la transferencia tiene un carácter puramente "in vitro", en el sentido de que 
no influye en el país receptor fuera de las instalaciones de la empresa filial. 

Pese a que la presencia de esas empresas en los países en desarrollo es coheren
te con su necesidad de controlar cada vez más el mercado y de aumentar al máximo sus 
márgenes de beneficio, los gobiernos de los países huéspedes (2) se han opuesto recieri 
teniente a algunas de sus prácticas, entre las que cabe citar las siguientes: 

a) el esfuerzo por lograr el monopolio y a continuación el monopsonio del merca
do nacional; 

b) la concentración de toda la actividad realmente creativa (incluyendo la I y D) 
en la casa madre, que casi siempre se encuentra en un país altamente indus -
trializado; 

c) la dispersión en varios países, de los distintos elementos que intervienen en 
la fabricación de componentes del producto final, para eivtar el riesgo de na 
cionalización; 

d) la práctica de la "transferencia in vitro o interna" (también denominada "fa
bricación en circuito cerrado"), con miras a impedir que el país huésped pue
da conocer (y emplear), sus tecnologías muy avanzadas. 

En cuestiones relativas a la transferencia de tecnología, los organismos recto -
res de la política científica y tecnológica deberían participar en la redacción de cori 
tratos con empresas transnacionales, procurando la inclusión de cláusulas que obliguen 
al uso de las mejores mezclas posibles entre las tecnologías locales y las importadas. 

Es natural que los países importadores de tecnologías operativas se esfuercen al 
máximo en obtener los términos beneficiosos en los acuerdos contractuales entre los g£ 
biernos y las empresas transnacionales. Toda política nacional relativa a la intro -
ducción de tecnología mediante el uso de patentes, licencias, conocimientos técnicos 
y marcas registradas debe tomar muy en cuenta los legítimos intereses del país. 

(1) En 1971, el valor agregado de todas las empresas transnacionales se calculaba en 
aproximadamente 500 mil millones de dólares,o sea un quinto del producto nacional 
bruto mundial, cifra en la que no se incluyen, sin embargo, las economías de pla
nificación centralizada (véase "Multinational Corporations in World Development". 
Department of Economic and Social Affairs, N° ST/ECA/190, Naciones Unidas, Nueva 
York, 1973, p. 13). 

(2) Hay que aludir, particularmente, a las resoluciones N° 4.5, 4.6 y 4.10, adoptadas 
en la Conferencia CASTARAB, 1976. 
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La nueva tecnología, una vez introducida en el país receptor, suele atravesar va
rias fases de "instalación" antes de su asimilación total. En el Cuadro de la pagina 
siguiente se muestran esas fases, que indican el grado de asimilación en un caso con
creto. 

En lo que respecta a la transferencia horizontal (por lo general internacional), 
es preciso igualmente decidir en qué fase se va a importar e introducir una tecnolo -
gía y planificar la evolución de su implantación (hasta llegar a la fase 9) de acuer
do con un plan cronológico previo. 

Viene a continuación la fase de Xttn.oaccA.6n: de. ¿.nfaaHmicMín del usuario al provee 
dor, que por lo general se basa en una evaluación de los efectos técnicos, económicos, 
socio-culturales y políticos de la transferencia. 

a) Los e^ectoó tíc.yú.c.06 son el incremento de la capacidad productiva nacional y 
la elevación del nivel general de competencia técnica; 

b) los e^ectoó e.conom¿co¿ se calculan fundamentalmente en función del aumento per 
capita del PNB, la creación de nuevos puestos de trabajo, la reducción de los 
precios de los productos y servicios, y el grado de acceso a los nuevos pro — 
ductos por parte de los consumidores o utilizadores; 

c) entre los e.{¡<Lcto¿ &0(U.O-caZtuJiatu se cuentan la elevación general del nivel 
de vida, el desplazamiento de la población rural a las ciudades (a veces con 
consecuencias nefastas) y el cambio de esquemas mentales que se derivan de la 
industrialización, que a su vez se traducen en un aumento de la capacidad na
cional de asimilación tecnológica; 

d) los Z^ZdtOA po£fctLco¿> guardan estrecha relación con la independencia tecnoló
gica de un país y su poderío y prestigio internacionales. 

Fases de la implantación 
de una tecnología de Criterios de evaluación 
reciente introducción 

1 Empleo de maquinaria y productos importados 
2 Servicios de mantenimiento, revisión y control de cali 

dad 
3 Talleres de reparación 
4 Fabricación local de línea de montaje 
5 Fabricación local de ciertos elementos sueltos destina 

dos al montaje in situ 
6 Fabricación local de elementos principales con vistas 

a su montaje in situ 
7 Ingeniería de fabricación (equipamiento de maquinaria 

y organización de la producción) 
8 Ingeniería conceptual (maquinaria y productos) 
9 Desarrollo experimental de prototipos y fábricas piloto 



- 90 -

LISTA CRONOLÓGICA DE REFERENCIAS DE LA PARTE III 

"Plan de Acción Mundial para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Des¿ 
rrollo", Naciones Unidas, Nueva York, 1971. 

"Major issues arising from the transfer of technology to developing countries". 
Documento de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
TD/B/AC.11/10/Rev. 1, Grupo Internacional sobre Transferencia de Tecnología, 3a. 
reunion, 1974. 

"Science and technology in African development", Estudios y documentos de políti 
ca científica, N° 35, Informe final de la Conferencia CASTAFRICA, Unesco, Paris, 
1974. 

"Código Internacional de Conducta para la transferencia de tecnología", documen 
to de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo N° TD/B/ 
C.6/AC.l/2/Supp. 1/Rev. 1, Naciones Unidas, 1975. 

Informe final de la Conferencia CASTARAB, Estudios y documentos de política cien 
tífica, N° 41, Unesco, París, 1977 - particularmente la recomendación N° 4. 

* * * 



PARTE IV 

LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL PLANO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO (1) 

1. Carácter internacional de la ciencia y la tecnología 

El siglo XX ha reconocido de modo inequívoco, tanto en la teoría como en la pra£ 
tica, que el saber científico es universal y que constituye una parte importante del 
patrimonio común de la humanidad. También la tecnología logra sobrepasar las fronte
ras nacionales, si bien su libre circulación sufre muchas veces los obstáculos deriva 
dos del ejercicio de los derechos de patente, o del secreto inherente a la rivalidad 
militar o industrial. 

Aunque estas observaciones no datan de fecha reciente, la tendencia cada vez más 
marcada hacia Q& doAafiAoZlo de los conocimientos científicos y tecnológicos gracias 
a la cooperación internacional es relativamente moderna y sus implicaciones van mucho 
más allá de la mera pafuLLeA.pacX.on ¿nZ<¿JiYWLCA.onaJL en los inventos y descubrimientos. En 
tanto que el hecho de compaA-ÙOi supone la transferencia y difusión de la información, 
la cooperación comprende la planificación conjunta, la preparación y realización de la 
investigación y del desarrollo experimental, la recopilación de datos, las encuestas 
científicas, el seguimiento de los trabajos y otras actividades ejecutadas en común. 
En este capítulo se comentan estos aspectos de manera más detallada. 

2. Necesidad de una cooperación internacional en el campo de la ciencia y la tecnolo
gía 

Los argumentos de carácter incitativo que con mayor frecuencia suelen invocar los 
gobiernos con miras a intensificar la cooperación internacional en materia de ciencia 
y tecnología son los siguientes: 

a) el costo en rápido aumento de la I y D por cada unidad de conocimiento adqui
rida; 

b) la disminución perceptible del ritmo de crecimiento del desembolso nacional 
que los países altamente industrializados dedican a la I y D, en comparación 
con el que efectuaban en el decenio de los años sesenta y que se debe en par
te al efecto de "saturación" que afecta al crecimiento exponencial de todo fjï 
nómeno humano a partir de un punto determinado; 

c) la necesidad de dar horizontes realmente mundiales el estudio científico de 
los fenómenos que afectan a la totalidad del planeta, particularmente la meteo 
rología, la sismología y la tectónica, la hidrología y la oceanografía; 

d) la coordinación deseable y más fácil de la legislación de los diferentes paí
ses en relación con la homeostasia de las sociedades humanas (en " materia de 
contaminación, por ejemplo); 

(1) Las actividades que se tratan en esta parte bajo la denominación de "ciencia yte£ 
nología" son las que ya fueron definidas en la sección 1 de la Parte I. 
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e) el desarrollo imperativo y urgente de una legislación internacional que tome 
en cuenta los conocimientos científicos sobre problemas fundamentales como los 
relativos a los recursos marinos, la energía nuclear y el espacio. 

Esta lista no es exhaustiva y en el futuro surgirán sin duda argumentos de más 
peso aun, en favor de una mayor cooperación internacional en el ámbito de la ciencia 
y la tecnología. 

En cuanto a las ve.nta.jcu> que la cooperación científica y tecnológica reporta a 
los gobiernos, los argumentos que se citan a continuación son los más corrientes: 

i) Desde el punto de vista económico, la cooperación asegura por lo general el ma 
ximo beneficio del desembolso efectuado al aunar los recursos humanos y materiales, 
los servicios de información, y el uso de equipo de I y D. Asimismo reduce la dupli
cación innecesaria del trabajo y acorta los períodos que preceden la etapa operacio -
nal de la investigación. 

ii) Desde el punto de vista científico, los efectos de multiplicación que ejerce 
la cooperación internacional son analizados frecuentemente en términos de analogías 
bien conocidas como la sinergia, la catálisis y los efectos inducidos o colaterales. 
Otras ventajas científicas de consideración son la mayor credibilidad internacional, 
de los resultados de la investigación, el desmembramiento en menor grado de publica -
ciones científicas y tecnológicas y la posibilidad de recabar competencias que no siem 
pre se encuentran en un determinado país. 

iii) En lo que se refiere a las ventajas políticas, la lista es algo más larga y 
consta de: 

- la reducción de tensiones internacionales provocadas por el sigilo que a veces 
rodea la I y D confinada a un contexto estrictamente nacional; 

- una mejor apreciación, a nivel regional y mundial, de las restricciones físico 
químicas, biológicas, ecológicas, demográficas, etc., que determinan tanto los 
límites del crecimiento como las condiciones de supervivencia de la humanidad; 

- una más clara definición por parte de los gobiernos de los objetivos nacíona -
les y de las misiones que deben encomendarse a la I y D nacional; 

- una ampliación de la base desde la que evaluar los resultados de la I y D na -
cional y de su aplicación práctica; 

- mayor numero de oportunidades para los países pequeños de formar especialistas 
en determinadas disciplinas de las que no se ocupa la investigación avanzada en 
el plano nacional, así como una mayor capacidad de absorción y adaptación loca 
les de las nuevas tecnologías importadas del extranjero; 

- desarrollo del potencial científico y tecnológico de los países menos avanza -
dos de todas las regiones del mundo. 

Las Conferencias de Ministros encargados de las políticas científicas y tecnoló
gicas nacionales, convocadas por la Unesco, han contribuido en forma constante a per
cibir mejor las ventajas que pueden obtener los gobiernos gracias al fortalecimiento 
de la cooperación científica y tecnológica internacional. Con todo, han tenido en 
cuenta ¿CU, dC^CJuZtadeÁ y ¿06 tve.ntu.aZeA ¿nconve.n¿&nte¿ que pueden derivarse de tal 
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cooperación en la preparación o la ejecución de las políticas nacionales pertinentes. 

Hace varios años que los recursos que la comunidad de naciones destina a la coo
peración internacional en materia de ciencia y tecnología vienen aumentando incesante 
mente. Es comprensible, pues, que los responsables gubernamentales de la formulación 
de la política se muestren selectivos en relación con el apoyo directo o indirecto que 
facilitan a esas actividades de cooperación. La motivación fundamental, cuando se d£ 
ciden a brindar ese apoyo, es la convicción de que una determinada actividad contri -
buirá a la consecución de un objetivo nacional específico. 

La diversidad de terminologías y normas nacionales que se usan para expresar las 
categorías de esos objetivos y clasificarlos crea una dificultad considerable. Algu
nos países llevan a cabo esta tarea de modo muy específico y estructurado, en tanto 
que en otros, cuyo planteamiento es más pragmático, la referencia a los objetivos es 
menos directa, de manera que si se hace una planificación, esta tiende a tener un al
cance más restringido, a ser menos explícita en sus términos, con escalas de tiempo a 
menudo más breves y con carácter intermitente. Además, puede haber en un determina
do país variaciones en el grado de estructuración de la planificación de los distin -
tos objetivos nacionales. 

Teniendo en cuenta esta falta de uniformidad, poco a poco se han ido establecien 
do unos principios generales en relación con los tipos, los niveles y las modalidades 
de la cooperación científica y tecnológica internacional y los principales factores 
que condicionan la eficacia de la misma. 

3. Requisitos y obstáculos que dificultan una cooperación eficaz 

La experiencia obtenida a lo largo de mucho tiempo revela que varios Si<iqu¿l>¿t06 
pJie\>¿0¿ desempeñan un papel clave en una eficaz cooperación multilateral en materia 
de ciencia y tecnología. Estos son: 

a) el intercambio mutuo de información sobre las políticas nacionales (e interna 
cionales) de las partes cooperantes en materia de ciencia y tecnología; 

b) una exacta evaluación por cada una de las partes contribuyentes, del poten
cial con que cuenta cada una de las otras en este sector (incluyendo los pro
yectos científicos y tecnológicos idóneos en curso); 

c) una voluntad política común con miras a la cooperación multilateral, lo que 
implica un pleno acuerdo respecto al intercambio libre e inmediato de informa 
ción relativa a los resultados, progresos y fracasos de la investigación en 
curso en el sector científico y tecnológico elegido; 

d) una clara comprención, por cada una de las partes aportadoras, de los objeti
vos básicos de su esfuerzo común. Esos objetivos pueden ser <Lw&iX.Yi(>ZCO& a la 
ciencia y la tecnología, como en el caso de la investigación fundamental,cuya 
finalidad es hacer avanzar la ciencia (y a veces la tecnología) por medio de 
la I y D, la formación postuniversitaria o el perfeccionamiento de los servi-
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cios públicos científicos o tecnológicos (1). Los objetivos pueden ser tam -
bien <¿xt)xX.vii¡&C0& a la ciencia y la tecnología, por ejemplo, una mejor compren 
sión mutua entre los pueblos, la coexistencia pacífica y la seguridad interna 
cional, la promoción de las innovaciones industriales, o la satisfacción de 
las necesidades y aspiraciones de la sociedad; 

e) una definición concertada de los objetivos a largo plazo de los programas de 
cooperación multilateral que se van a emprender, así como un acuerdo general 
sobre la selección de los proyectos científicos y tecnológicos; se ha compro
bado que la participación en objetivos afines por parte de distintos países _e 
leva la probabilidad de que los proyectos de I y D se ajusten a actividades 
conjuntas. 

f) un acuerdo entre las partes cooperantes sobre sus respectivos derechos y obl¿ 
gaciones, particularmente en relación con: 

- el "justo reparto" (principio vital de la cooperación de los beneficios a to 
das y a cada una de las partes involucradas), 

- la repartición adecuada de los costos y recursos necesarios (personal de I 
y D, finanzas, material y equipos, servicios de información); 

g) un consenso entre las partes integrantes en lo que respecta a las formas jurí 
dicas o de otro tipo que mejor se ajusten a los objetivos elegidos; 

h) una firme decisión acerca de dónde deben realizarse las actividades científi
cas y tecnológicas de que se trate, lo que evidentemente implica especificar: 
el lugar en que dichas actividades van a llevarse a cabo (en caso de coopera
ción institucionalizada) y la denominación y ubicación de los organismos cien 
tíficos, departamentos y unidades de investigación que participan en cada pro 
yecto llevado a cabo en común; 

i) por ultimo, una decisión relativa a qué' fase de una actividad precisa (estu -
dio de viabilidad, ejecución, difusión de los resultados,aplicación práctica 
a la producción o evaluación de la eficacia) se presta mejor a la cooperación 
internacional; esta decisión reviste especial importancia a la hora de elegir 
una forma o modalidad idónea para el esfuerzo multilateral. 

También hay ciertos ob¿¡£a.cxi¿o¿> que es preciso salvar dentro de los países que ̂o_ 
drían ser partes cooperadoras en iniciativas científicas y tecnológicas multilátera -
les. En. tres de estos se cuentan: 

i) la sensibilidad de los Estados partes en potencia a las posibles repercusio -
nes de la cooperación sobre determinados aspectos de la política o los objeti 
vos nacionales; 

ii) el impacto negativo eventual de la actividad de cooperación propuesta sobre 
el proceso nacional de innovación; 

(1) Es frecuente entre los gobiernos la práctica que consiste en decidir qué porcenta 
je de su inversión total en I y D debe asignarse a la investigación fundamental. 
Cuando esto es así, tiene importancia para un país decidir que proporción de ese 
porcentaje ha de reservarse para actividades de cooperación internacional. 
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iii) el conocimiento de la debilidad interna, por ejemplo, en cuanto a los sectores 
técnicos, la gestion, las disposiciones legales nacionales sobre la movilidad 
de los científicos, la organización de la I y D y el empleo de idiomas extran 
jeros. 

La superación de estos obstáculos requiere un planteamiento valiente, que no elu 
da la explicación detallada y constructiva de los problemas y dificultades de orden 
interno que la cooperación científica y tecnológica internacional puede contribuir a 
resolver. Al mismo tiempo,los países altamente industrializados pueden mostrar una a£ 
titud de auténtico deseo de prestar apoyo a aquellos países que necesitan fortalecer 
un determinado sector, por ejemplo, instalando la sede de nuevos proyectos de colabo
ración multilateral en países menos desarrollados o bien internacionalizando centros 
científicos y tecnológicos de gran reputación. 

4. Peculiaridades de las modalidades de cooperación internacional en el plano cientí
fico y tecnológico 

Las modalidades de cooperación científica y tecnológica pueden analizarse en fun 
ción de varios criterios importantes que se indican a continuación: 

Clasificación según la naturaleza de la cooperación 

Hay que distinguir aquí: 

a) La coopQAacXßn Áni>tAXLLCÁ.onaLLzada, que se caracteriza por un programa comúa 
de acción y un presupuesto conjunto reunido mediante aportaciones nacionales. Se sub
divide en dos categorías: 

i) Intramuros - Las actividades científicas y tecnológicas se llevan a cabo en 
una institución central en la que se reúnen los investigadores científicos de todos 
los países participantes. En esta categoría se incluyen: i) las organizaciones intej^ 
nacionales científicas y tecnológicas creadas por un acuerdo internacional especial y 
2) los organismos científicos y tecnológicos nacionales con vocación internacional. 

ii) Extramuros - Las actividades científicas y tecnológicas se reparten entre dis_ 
tintas dependencias que operan en los diversos países participantes. 

fa) La coopeAa.cA.6n conceAÄada, que se caracteriza por el hecho de que la activi -
dad nacional está coordinada según un programa de acción elaborado en común; los res
ponsables de los equipos nacionales se reúnen periódicamente para intercambiar y com 
parar los resultados de su actividad, lo que muchas veces requiere una "normalización 
de los métodos. En este tipo de modalidad, cada país (o laboratorio) asociado paga 
sus propios gastos, pero los costos derivados de la colaboración suelen correr a car
go de un organismo internacional. 

c) La coopeAaCsLôn cíe tipo "caiaLCtíco", en la que una entidad internacional hace 
los esfuerzos necesarios para fomentar el intercambio libre y espontáneo de informa -
ción sobre las actividades científicas y tecnológicas en curso y los resultados de las 
mismas, entre los participantes de los distintos países. Por lo general, este inter
cambio no requiere que los participantes deban ponerse de acuerdo sobre un plan común 
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de acción antes de iniciar su tarea. En lugar de ello, la cooperación tiende a ser d 
po¿>£.QJUjOHA, dependiendo su intensidad del esquema que se haya adoptado para hacer lle
gar la información a los países participantes (reuniones, intercambio de especialis -
tas, boletines, sistemas de información por computadora, etc.)- La cooperación de tjL 
po "catalítico" implica también a veces actividades de promoción por parte del orga -
nismo gestor en forma de subvenciones incondicionales (por oposición a los contratos). 

Clasificación según la situación legal y la composición del organismo responsable de 
organizar la cooperación 

La Unesco, la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y la 
Union Internacional de Asociaciones Internacionales, han publicado diversos manuales 
(1) en los que es posible apreciar la gran dificultad que supone elaborar un catálogo 
completo de las organizaciones internacionales cuyo estatuto jurídico guarda relación, 
de un modo u otro, con la ciencia y la tecnología. En algunas organizaciones predomi^ 
nan las actividades científicas y tecnológicas, mientras que en otras, esas activida
des surgen de asignaciones de carácter mas general, en relación con temas como la a-
gricultura, la salud o la cultura, o bien con un sesgo de tipo económico o social. 

Con todo, conviene distinguir, desde una consideración jurídica, entre: 

a) las organizaciones científicas y tecnológicas intergubernamentales (OIG),crea 
das por un acuerdo suscrito entre gobiernos, con afiliación del Estado o del gobierno; 
es, por ejemplo, el caso del Consejo de Ciencia y Tecnología para el Caribe (CCTC), o 
de la Organisation Européenne de Recherche Nucléaire (CERN); 

b) las organizaciones científicas y tecnológicas no gubernamentales (ONG), que 
suelen ser el resultado de iniciativas no gubernamentales, procedentes muchas veces 
de la comunidad científica internacional; los Estados o gobiernos no son admitidos a 
tales instituciones como tales. Ejemplo: el Consejo Internacional de Uniones Cientí
ficas (CIUC). 

Sin embargo, la clasificación según el estatuto legal del organismo responsable 
de organizar una actividad de cooperación presenta escaso interés operativo si no se 
contempla al mismo tiempo que el tipo de mecanismo internacional o de modalidad con -
tractual que rige la actividad como a continuación se describe. 

Clasificación según el tipo de mecanismo internacional o de modalidad contractual que 
rige la cooperación 

Según la finalidad funcional que persiga la cooperación multilateral prevista,el 
tipo de mecanismo internacional o de las modalidades contractuales por las que se rige 
pueden variar considerablemente. Las combinaciones mas usuales son: 

(1) Véase "Directory of international scientific organizations",publicado por la Unesco 
París, 2a. edición, 1952: "Organisations scientifiques internacionales",publicado 
por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), París, 1965; 
"Yearbook of International Organisations", publicado por la Unión de Asociaciones 
Internacionales, Bruselas, 1977. 
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a) los acuerdos intergubernamentales especiales que, por lo general, se suscri -
ben con motivo de la creación de nuevas organizaciones intergubernamentales que gozan 
de una situación legal internacional independiente; 

b) la adopción de prpgramas y presupuestos destinados de modo específico a acti
vidades científicas y tecnológicas conjuntas, por el órgano u órganos rectores de las 
organizaciones intergubernamentales existentes; 

c) los acuerdos contractuales suscritos entre la organización internacional ges
tora encargada de un proyecto cooperativo de carácter científico y tecnológico y las 
partes correspondientes de los países participantes; 

d) la incorporación legal de una organización internacional no gubernamental a 
un país huésped en cuya legislación hay las disposiciones pertinentes para esas forma_ 
lidades. 

Clasificación según la región geopolítica en la que tiene lugar la cooperación 

Grosso modo, cabe distinguir entre: 

a) la cooperación internacional a nivel mundial que, en teoría, puede abarcar a 
todos los Estados soberanos, ya sean o no miembros del sistema de las Naciones Unidas; 

b) la cooperación regional, en la que intervienen países que pertenecen a una zô  
na geográfica o cultural precisa; 

c) la cooperación interregional, en la que participan países que pertenecen a rjï 
giones distintas; 

d) la cooperación subregional, limitada a grupos de naciones que, por ejemplo, 
han suscrito acuerdos formales de integración económica o bien tienen las mismas con
diciones ecológicas o son ribereños del mismo río, lago o mar; 

e) la cooperación bilateral, cuando sólo intervienen dos países. 

Clasificación según el grado de integración vertical de los proyectos en cooperación 

La gestión de la actividad científica establece las adecuadas diferencias ~entre 
una serie de fcaAZA de los proyectos científicos y tecnológicos (actividades orienta — 
das a una determinada misión que han de realizarse en un plazo limitado). Dichas fa
ses son: 

a) estudio de viabilidad (identificación, selección y planificación); 

b) ejecución (realización del quehacer propio de la I y D o de los servicios cieii 
tíficos o tecnológicos; 

c) participación y difusión de los resultados; 

d) aplicación en forma de actividades productivas; 
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Representación esquemática de los posibles niveles y modalidades de la 
cooperación científica y tecnológica internacional (bilateral y multilateral) 

Sistema de I y D 
y SCT del país 
participante N"l 

MODALIDADES 

Ministerio encargado de 
la política científica 
y tecnológica 

Organismo rector de la 
formulación de la 
política científica 
y tecnológica nacional 

Departamento científico 
del Ministerio de 
Asuntos Exteriores o 
del Ministerio Técnico 
correspondiente 

i 
Sistema de 1 y D 
y SCT del país 
participante N°2 

Acuerdos 
internacionales 

Organizaciones 
gubernamentales 
internacionales 

GOBIERNO 

Ministerio encargado de 
la política científica 
y tecnolSgica 

Organismo rector de la 
formulación de la 
política científica 
y tecnológica nacional 

Departamento científico 
del Ministerio de 
Asuntos Exteriores -o 
del Ministerio Técnico 
correspondiente 

Organismo 
nacional para 
el fomento de 

la I y D 

Organizaciones 
int ernacionales 
no gubernamentales 

Organismo 
nacional para 
el fomento de 
la I y D 

Sociedades 
científicas 
nacionales 

Instituciones científicas 
y tecnológicas 

Laboratorios científicos 
y tecnológicos i— 

Unidades científicas 
tecnológicas 

Sociedades 
científicas 
nacionales 

Conexiones y redes; 
institucionales de1 

cooperación 

^N 

Trabajadores 
científicos 

Proyectos 
conjuntos k£ 

Intercambios 
int er nac i onales 

Instituciones científicas 
y tecnológicos 

Laboratorios científicos 
y tecnológicos 

Unidades científicas y 
tecnológicas 

Trabajadores 
científicos 
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e) evaluación de la eficacia práctica del proyecto. 

Por consiguiente, los proyectos de cooperación multilateral en materia de C y T 
pueden agruparse en categorías según el grado de su "integración vertical" (incorpo -
rando una o más de las cinco fases que se acaban de describir). 

Han habido casos en los cuales las partes cooperantes seleccionan proyectos por se 
parado, y deciden luego de coordinarlos y utilizar en común los resultados. En otros 
casos, se ponen de acuerdo para limitar la cooperación a la fase inicial de selección 
de los proyectos, y a las fases finales de difusión, aplicación y evaluación de los 
resultados, reservándose la máxima libertad de acción posible, pero ejerciendo plena 
responsabilidad individual en la ejecución propiamente dicha de las actividades cien
tíficas y tecnológicas que les corresponde. Algunas empresas transnacionales se han 
valido también de este modelo, así como ciertas organizaciones intergubernamentales co 
mo la Unesco y la FAO. 

Un análisis de los esquemas existentes de cooperación internacional pone de mani^ 
fiesto que la "integración vertical" completa (comprendiendo la totalidad de las cin
co fases antes citadas) se produce muy rara vez, salvo en el caso de los modelos "ins 
titucionalizados" que ya se han descrito. 

5. Niveles operativos y modalidades de la cooperación científica y tecnológica inter
nacional 

Los sistemas, sumamente diferentes, de cooperación que han surgido en los últimos 
años dependen de la elección que realicen los países participantes entre las distin -
tas posibilidades que ofrecen cada una de las clasificaciones que se han expuesto. 

En el Diagrama de la página 98 se presentan las modalidades de cooperación inter_ 
nacional que se adoptan con mayor frecuencia, al mismo tiempo que los correspondien -
tes niveles de formulación de la política y de gestión. Es aplicable a la cooperación 
bilateral cuando no intervienen más de dos países, pero sirve igualmente para la co
operación multilateral que implica n + 2 participantes. El Diagrama es ascendente y 
reconoce, por tanto, que la labor científica/tecnológica la llevan a cabo los agentes 
individuales que llevan a cabo dicha labor, empleados por las instituciones que los em 
plean y que pertenecen ellas mismas a entidades organizadoras cuyo radio de acción es 
cada vez mayor tanto si se encuentran dentro como fuera de la jerarquía gubernamental. 

Evidentemente, el grado de complejidad política, administrativa y de gestión que 
caracteriza a la cooperación internacional en materia de ciencia y tecnología tiende 
a aumentar a medida que aumenta el número de países participantes, con la consiguien
te disminución de la eficacia de las operaciones. Esta es tal vez la razón de más p£ 
so para buscar la ayuda de los servicios de las organizaciones internacionales, que 
pueden dividirse en las siguientes cuatro categorías principales: 

a) organizaciones intergubernamentales que pertenecen al sistema de las Naciones 
Unidas. Algunas de ellas tienen una vocación general de cooperación internacional,co_ 
mo la propia Organización de las Naciones Unidas y sus comisiones económicas regiona
les, en tanto que otras, como la Unesco, tienen una responsabilidad "global" en el ám
bito de la ciencia y la tecnología. Un tercer grupo lo integran las que se orientan 
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hacia disciplinas o misiones específicas, como el Organismo Internacional de Energía 
Atómica, la Organización Meteorológica Mundial, la Organización Mundial de la Salud, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y la Or
ganización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial; 

b) organizaciones intergubernamentales al servicio de agrupaciones regionales o 
subregionales de Estados que incluyen la ciencia y la tecnología dentro de sus activid¿ 
des. A título de ejemplo pueden citarse la Comisión Económica Europea, el Consejo de 
Asistencia Económica Mutua, la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos,la 
Arab Educational, Cultural and Scientific Organization, la Organización de la Unidad 
Africana, la Organización de los Estados Americanos y el Convenio Andres Bello de In
tegración Educativa, Científica y Cultural de los Países de la Región Andina; 

c) organizaciones intergubernamentales científicas especializadas fuera del sis
tema de las Naciones Unidas (como la Oficina Internacional de Pesas y Medidas o la 0-
ficina Internacional de Informática); 

d) organizaciones científicas no gubernamentales, como las federadas en el Consje 
jo Internacional de Uniones Científicas (CIUC), el Consejo de Organizaciones Interna
cionales de las Ciencias Medicas (CIOMS) y la Unión de Asociaciones Técnicas Interna 
cionales (UATI). 

Las modalidades ptáLcAJjyiÁ de cooperación entre los científicos y los tecnólogos 
individuales varían considerablemente según el grado y los niveles funcionales (1) de 
implicación gubernamental. Algunos dispositivos tienen en cuenta la cooperación de 
persona a persona, en tanto que otros dan prioridad a la interinstitucionalización del 
esfuerzo conjunto; cierto número de ellos están bajo el control y la gestión directos 
de los organismos nacionales rectores de la formulación de la política científica y 
tecnológica o de los organismos centrales encargados del fomento de la I y D. 

Las actividades que la Unesco ha dedicado a la cooperación se han centrado bási
camente en: 

i) determinar los sectores prioritarios de la investigación o de loa servicios 
científicos y tecnológicos adecuados para el lanzamiento de proyectos de cooperación 
internacional; 

ii) idear nuevas modalidades,estructuras y esquemas y dispositivos al servicio de 
la cooperación científica y tecnológica internacional; 

iii) participar en la gestión muchas veces en colaboración con uniones científicas 
internacionales, de programas científicos intergubernamentales específicos en diver -
sas disciplinas, como la ecología, la oceanografía, la microbiología, la hidrología, 
la geología y la informática y realizar estudios internacionales en relación con la 
política científica y la organización de la investigación; 

iv) fomentar el establecimiento de vínculos bilaterales entre instituciones o re
des de coordinación entre instituciones científicas de distintos países, con miras a 
facilitar un rápido intercambio de los conocimientos,de la información y del personal; 

(1) Tal como ya se han descrito y definido en la sección 8 de la Parte I, página 28. 
(NB del presente MSS). 
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v) respaldar a las organizaciones no gubernamentales, como el Consejo Internaci£ 
nal de Uniones Científicas, en su propio esfuerzo por alentar la cooperación interna
cional en materia de C y T; 

vi) fomentar la transferencia internacional de información sobre ciencia y tecno
logía mediante el contacto personal directo, cosa que se consigue, por ejemplo, me 
diante los intercambios de científicos y las reuniones internacionales, así como gra
cias a la creación o el fortalecimiento de sistemas internacionales adecuados de in -
formación. 

El progresivo incremento de la complejidad y de los costos de las acciones cole£ 
tivas en el campo de las ciencias básicas y aplicadas (física subnuclear, energía nu
clear, exploración espacial, construcción de computadoras, investigación del medio am 
biente y ciencias marinas), así como sus implicaciones económicas y políticas a media 
no y largo plazo, han ido obligando cada vez en mayor medida a los gobiernos a inter
venir, tanto en el plano financiero como en el de la gestión. Esta situación afecta 
tanto a los países industrializados como a los que están en vías de desarrollo. Por 
consiguiente, el mecanismo que rige la cooperación científica internacional, depende 
cada vez más en la actualidad de los acuerdos intergubernamentales. 

6. Modelos operacionales de las realizaciones en cooperación científica y tecnológica 
multilateral 

En lo que respecta a la realización hoy en día de la investigación, el desarro -
lio experimental y los servicios científicos y tecnológicos, hay una enorme variedad 
de modaZJjóJXdz¿> de cooperación multilateral. A continuación se exponen tan sólo algu
nos de los modelos de organización que se dan con más frecuencia en los acuerdos coope_ 
rativos intergubernamentales, varios de ellos suscritos y puestos en práctica bajo el 
patrocinio de la Unesco. 

a) Oiga.nizaeA.onzA ¿n£zAnac¿onaZzA dz ¿nvz6t¿gac¿6n cÁ.znt¿ú¿ca y £e.cno¿6g¿ca zí>£a_ 
blzcJjda& mzxLüx.ntz acxx.zn.doi, ¿ntzAnac¿oncutz¿ 

Estas organizaciones se han hecho cargo con éxito durante algún tiempo de la co
operación multilateral en actividades de investigación. Con mucha frecuencia la uti
lización conjunta de un equipo muy costoso (en física nuclear, por ejemplo), que cada 
país por separado no podría permitirse el lujo de adquirir, ha justificado la necesi
dad de que existan estos organismos. No obstante, se han puesto en tela de juicio las 
ventajas que los países más pequeños y científicamente menos dotados pueden obtener 
de este tipo de actividad comunitaria. Resulta, pues, deseable, que las institucio -
nes elegidas funcionen de modo que los países participantes puedan contar con un de
sembolso viable y moderado y con métodos operacionales que garanticen a todos los par_ 
ticipantes beneficios equitativos de orden científico. Este doble problema de costos 
y ventajas razonables requiere que se le preste gran atención, con miras a evitar que 
se acentué el "desequilibrio científico y tecnológico" entre la capacidad de los dis
tintos países para llevar a cabo la investigación y asimilar sus resultados. Algunos 
ejemplos de organizaciones de este grupo creadas por acuerdos internacionales bajo los 
auspicios de la Unesco son el Centre Européen de Recherches Nucléaires (CERN), el Ceri 
tro Latinoamericano de Física (CLAF), situado en Brasil, y el Centre International 
Balkanique pour les Archives (CIBAL), de reciente creación. 
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fa) Inatttaclonzi c¿e.ntX.6¿ca¿ mxaJLonaJLoA con vocación tntin.nacA.onaZ 

Hay varias instituciones de este tipo, la creación de algunas de las cuales se 
remonta a mas de 100 años, como la Stazione Zoológica de Ñapóles (Italia). Existe la 
convicción de que numerosas instituciones, laboratorios o unidades de investigación 
que han operado ya con éxito al nivel nacional podrían adquirir una vocación auténti
camente internacional merced al adecuado apoyo financiero y organizativo. 

c) ?KognmwJ> cA.zntXitc.oi> ptitnctpateA tnteAgub<¿nname.ntaZe¿ de ¿a Unesco 

La administración de cada uno de estos programas corresponde a un Consejo ínter-
gubernamental cuyos miembros son nombrados por los gobiernos de los países designados 
por la Conferencia General de la Unesco. Los Estados que participan en estos progra -
mas suelen sufragar las actividades científicas que realizan sus instituciones nacio
nales mediante la aportación de recursos importantes, además de los asignados por la 
Unesco a los programas en su Presupuesto Ordinario. Como ejemplos pueden citarse el 
Programa del Hombre y la Biosfera (MAB), el Programa Hidrológico Internacional (PHI), 
y también, hasta cierto punto, el Programa Internacional de Correlación Geológica 
(PICG) y las actividades oceanógraficas ejecutadas por la Comisión Oceanógrafica In -
ternacional (o en colaboración con ésta). 

d) VfioyzcÄo* de ¿nveAtX.gacu.6n un nígtmzn de gutta n conjunta 

En este caso, los proyectos de investigación en cooperación se encuentran somet^ 
dos a la planificación y el control de un Comité de Gestión Conjunta integrado por los 
responsables de las unidades de investigación nombrados por el organismo rector de la 
política científica en cada uno de los países participantes. Es necesaria la colabo
ración activa de al menos una organización internacional, con la que los organismos 
encargados de la política nacional suscriben un acuerdo contractual formal relativo a 
todo lo que atañe a la marcha del proyecto. 

Tanto para los organismos nacionales encargados de la política científica como 
para la organización u organizaciones internacionales comprometidas en el proyecto,ice_ 
sulta preferible tomar parte en la financiación de los programas de investigación que 
se van a realizar. La propia Unesco ensayó con éxito este método en el estudio intejr 
nacional comparado sobre la organización y la productividad de las unidades de inves
tigación, cuyos resultados publicaron conjuntamente la Unesco y la Cambridge University 
Press en 1979 (1). Otro ejemplo es el plan de cooperación científica y tecnológica 
puesto en marcha con participación de la Unesco bajo el patrocinio de la Secretaría 
del Convenio Andrés Bello (SECAB, Bogotá), financiado por el PNUD y destinado a los 
países de la región andina (2). 

(1) Véase: Scientific Productivity: The Effectiveness of Research Groups inSix Countries 
Publicación conjunta de la Unesco y la Cambridge University Press, 1979. 

(2) Véase: Proyecto RLA/78/017 de PNUD/UNESCO/SECAB. 
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Este modelo de cooperación se adapta especialmente a la investigación orientada 
hacia una misión con una finalidad práctica específica y a los proyectos de duración 
limitada. 

7. Observación final 

Pese a los esfuerzos realizados por la Unesco y otras organizaciones interguber
namentales, subsiste todavía una gran dzi-cgudidad dz opotiturujdcLdzA de participación y 
de comunicación para los científicos y tecnólogos de los países en desarrollo.Häy que 
dedicar recursos mucho mayores y prestar más atención a los aspectos, de la coopera -
ción internacional que acabamos de citar, si se desea que hagan su aportación poten -
cial a un Nuevo Orden Económico Internacional. Por este motivo, será preciso hallar 
en los años venideros nuevas formas de conectar más estrechamente a las comunidades 
científicas debiles y aisladas con las corrientes principales del quehacer científico 
y tecnológico mundial. 
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